
 
 
Número 17.- Sesión Ordinaria celebrada por el Excel entísimo 

Ayuntamiento Pleno de Rota, en primera convocatoria  el día 
veinte de agosto del año dos mil quince.  

 
 
 

Presidente  
D. José Javier Ruiz Arana 

 
Tenientes de Alcalde  

D. Daniel Manrique de Lara Quirós 
D. Antonio Franco García 
Dª Encarnación Niño Rico 

 
Concejales  

Dª Nuria López Flores 
D. Manuel Jesús Puyana Gutiérrez 

Dª Laura Almisas Ramos  
D. José Antonio Medina Sánchez 

Dª Esther García Fuentes 
Dª Yolanda Morales García 

D. Jesús Torres Hurtado 
D. Oscar Curtido Naranjo 

Dª Mª Auxiliadora Izquierdo Paredes 
D. Francisco Laynez Martín 

D. Juan Jesús Pérez de la Lastra Milán 
D. Lorenzo Sánchez Alonso  

D. Antonio Izquierdo Sánchez 
Dª Mª Angeles Sánchez Moreno 

Dª Laura Luna Jaime 
D. Moisés Rodríguez Fénix 

 
Interventor Acctal.  

D. Miguel Fuentes Rodríguez 
 

Secretario General  
D. Juan Carlos Utrera Camargo  

 
 
  En la Villa de Rota, siendo las diecisiete horas y treinta y 
cinco minutos del día veinte de agosto del año dos mil quince, en el 
Salón Capitular de esta Casa Consistorial, sito en c/ Cuna, se reúne el 
Pleno de este Excelentísimo Ayuntamiento, a fin de celebrar en primera 
citación Sesión Ordinaria, previamente convocada de  forma reglamentaria. 
 
 Preside el Sr. Alcalde-Presidente, D. José Javier Ruiz 
Arana, y asisten los señores que anteriormente se h an relacionado, 
justificándose la ausencia de la Concejal Dª Lourde s Mª Couñago Mora, 
por encontrarse de vacaciones. 
  
  Abierta la sesión, fueron dados a conocer los asu ntos que 
figuraban en el Orden del Día, previamente distribu ido. 
 
 
PUNTO 1º.- COMUNICADOS OFICIALES.  
 
 
1.1.- Decreto dictado por la Alcaldía-Presidencia, con fecha 14 

de julio de 2015, por el que se amplía el Decreto d ictado 
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en fecha 16 de junio, de delegación de facultades p ara la 
celebración de matrimonios civiles en Concejales de  la 
Corporación. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario del Decreto dic tado por 
la Alcaldía-Presidencia, con fecha 14 de julio de 2 015, por el que se 
amplía el Decreto dictado en fecha 16 de junio, de delegación de 
facultades para la celebración de matrimonios civil es en Concejales de 
la Corporación.  
 
1.2.- Decreto dictado por la Alcaldía-Presidencia, de fecha 10 

de agosto de 2015, por el que por el que se deja si n 
efecto, durante el periodo comprendido del 13 al 23  de 
agosto de 2015 (ambos inclusive), la delegación efe ctuado 
en la Concejal Dª Lourdes Mª Couñago Mora, por Decr eto de 
Alcaldía de fecha 15 de junio de 2015, y se nombra al 2º 
Teniente de Alcalde D. Antonio Franco García, titul ar de 
la Delegación de Servicios Sociales, Integración y función 
Social de la Vivienda, durante el citado periodo, 
nombrándose nuevamente a partir del día 24 de agost o a la 
Concejal Dª Lourdes Mª Couñago Mora. 

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario del Decreto dic tado por 
la Alcaldía-Presidencia, con fecha 10 de agosto de 2015, por el que se 
deja sin efecto, durante el periodo comprendido del  13 al 23 de agosto 
de 2015 (ambos inclusive), la delegación efectuado en la Concejal Dª 
Lourdes Mª Couñago Mora, por Decreto de Alcaldía de  fecha 15 de junio 
de 2015, y se nombra al 2º Teniente de Alcalde D. A ntonio Franco 
García, titular de la Delegación de Servicios Socia les, Integración y 
función Social de la Vivienda, durante el citado pe riodo, nombrándose 
nuevamente a partir del día 24 de agosto a la Conce jal Dª Lourdes Mª 
Couñago Mora. 
 
 
 
PUNTO 2º.- DAR CUENTA DE LOS DECRETOS Y RESOLUCIONE S DE ALCALDÍA 

DICTADOS DESDE EL ÚLTIMO PLENO ORDINARIO.  
 
 
 
  Por el Sr. Secretario General se da cuenta al Exc mo.  
Ayuntamiento Pleno de los Decretos y Resoluciones d ictados por la 
Alcaldía-Presidencia, durante el período comprendid o del 1 al 31 de 
julio de 2015, numerados del 4.413 al 5.334, ambos inclusive, 
respectivamente, quedando el Excmo. Ayuntamiento Pl eno enterado y 
conforme. 
 
 
 
PUNTO 3º.- DAR CUENTA DE LOS VIAJES OFICIALES REALI ZADOS POR EL 

EQUIPO DE GOBIERNO. 
 
 
 
 Por el Teniente de Alcalde Delegado de Participaci ón 
Ciudadana, se da cuenta de los viajes institucional es efectuados desde 
el 24 de julio hasta el 19 de agosto de 2015: 
 
-Día 28 de julio de 2015 
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Destino: San Fernando (Cádiz) 
Motivo: Visita Acuartelamiento Militar de Camposoto  
Viajaron: el Sr. Alcalde y el Primer Teniente de Al calde 
  
-Día 29 de Julio de 2015 
 
Destino : Cádiz 
Motivo: reunión con el Delegado Territorial de Fome nto, Vivienda, 
Turismo y Comercio (Manuel González Piñero) para as unto de Programa 
“Ciudad Amable”. 
Viajó: el Sr. Alcalde 
 
-Día 30 de Julio de 2015 
 
Destino : Cádiz 
Motivo: Reunión con Sr. Delegado Territorial de Agr icultura, Pesca y 
Medio Ambiente para tratar asuntos sobre La Foresta l. 
Viajó: Sr. Alcalde 
  
-Día 30 de Julio de 2015 
 
Destino: Cádiz 
Motivo: Propuesta de modificación de Estatutos del Consorcio de 
Transporte 
Viajó: Delegado de Tráfico, Accesibilidad y Movilid ad 
 
-Día 31 de julio de 2015 
 
Destino: Chipiona 
Motivo: Visita al servicio de la Cocina Solidaria d e Chipiona 
Viajó: Delegada de Servicios Sociales 
 
-Día 5 de agosto de 2015 
 
Destino: Cádiz 
Motivo: Coordinación de la Vuelta Ciclista a España  a su paso por 
nuestra provincia. Tuvo lugar en la Subdelegación d el Gobierno. 
Viajaron: El Primer Teniente de Alcalde y el Delega do de Deportes 
 
 
 
PUNTO 4º.- DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN D E SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 
2015.  

 
 
 
 Por el Sr. Secretario General se da lectura al Dic tamen de 
la Comisión Informativa General y Permanente, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
 “La Comisión Informativa General y Permanente, en sesión 
celebrada el día 14 de agosto de 2015, al punto 1º,  conoce el informe 
de Intervención de seguimiento del Plan de Ajuste, correspondiente al 
Segundo Trimestre de 2015. 
 
 La Comisión Informativa General y Permanente queda  
enterada y conforme.” 
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 Se conoce el texto del Informe emitido por el Sr. 
Interventor Acctal., D. Agustín Ramírez Domínguez, de fecha 31 de 
julio de 2015, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10  del 
Real Decreto-Ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo 
para la financiación de los pagos a proveedores, y en el artículo 10 
de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, en desa rrollo de la 
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 2/ 2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilid ad Financiera, se 
procede a emitir el siguiente informe sobre la ejec ución del Plan de 
ajuste de este Ayuntamiento correspondiente al segu ndo trimestre del 
ejercicio 2015: 
 Al amparo de lo establecido en el artículo 7.1 del  Real 
Decreto-Ley 4/2012, de 24 de febrero y en la Dispos ición Adicional 
Cuarta, apartado 5, del Real Decreto-Ley 7/2012, de  9 de marzo, se 
elaboró un Plan de ajuste por este Ayuntamiento, qu e fue aprobado por 
el Pleno de la Corporación Local el día 30 de marzo  de 2012, al punto 
2º, con informe favorable de esta Intervención. El Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas valoró favorab lemente el citado 
Plan de ajuste con fecha 30 de abril de 2012. En di cho Plan se 
contienen una serie de medidas y escenarios presupu estarios para un 
periodo de 10 años, hasta el ejercicio 2022.  
Posteriormente dicho Plan ha sido revisado por acue rdo plenario de 
fecha 27 de septiembre de 2013, al punto 3º, tambié n con informe 
favorable de esta Intervención. No están sujetas a valoración las 
revisiones —y por lo tanto se consideran válidas— d e planes de ajuste 
valorados favorablemente por el Ministerio en anter iores fases del 
mecanismo de pagos a proveedores. El ámbito tempora l de esta revisión 
alcanza hasta el ejercicio 2023.  
 El contenido del informe y los plazos de remisión de la 
información del mismo, se han regulado en la Orden HAP/2105/2012, de 1 
de octubre. Según su artículo 10.1 la corporación l ocal que cuente con 
un Plan de ajuste acordado con el Ministerio de Hac ienda y 
Administraciones Públicas, durante su vigencia, deb erá remitir al 
mencionado Ministerio antes del día 30 del primer m es siguiente a la 
finalización de cada trimestre (en la plataforma de l Ministerio se 
concede plazo para la remisión hasta el día 31 de j ulio de 2015), 
información sobre los siguientes extremos:  
 
a) Avales públicos otorgados y operaciones o líneas  de 
crédito contratadas identificando la entidad, total  del crédito 
disponible y el crédito dispuesto. 
b) Deuda comercial contraída clasificada por su ant igüedad y 
su vencimiento. Igualmente, se incluirá información  de los contratos 
suscritos con entidades de crédito para facilitar e l pago a 
proveedores. 
c) Operaciones con derivados. 
d) Cualquier otro pasivo contingente. 
e) Análisis de las desviaciones producidas en el ca lendario 
de ejecución o en las medidas del Plan de ajuste. 
 
 El contenido de la información que hay que volcar en la 
plataforma del Ministerio de Hacienda y Administrac iones Públicas, 
posee el siguiente índice de  contenidos: 
1. Informe trimestral de seguimiento de ingresos. 
2. Informe trimestral de seguimiento de gastos. 
3. Avales públicos recibidos. 
4. Operaciones o líneas de crédito contratadas y co ntratos suscritos 

con entidades de crédito para facilitar el pago a p roveedores. 
5. Informe trimestral de seguimiento de deuda comer cial. 
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6. Operaciones con derivados y otro pasivo continge nte. 
7. Plazo previsto de finalización del Plan de ajust e. 
 
 Asimismo se acompañará esta información del presen te 
informe explicativo de la Intervención, en el que s e analiza el 
seguimiento del Plan de ajuste y las desviaciones p roducidas. 
 Con relación al segundo trimestre del ejercicio 20 15 se 
han presentado los siguientes resultados en relació n al cumplimiento 
de los objetivos previstos por las diferentes medid as de ingresos y 
gastos previstas en el Plan de ajuste: 
 
1.- INFORMACIÓN RELATIVA A LA EVOLUCIÓN DE LOS INGR ESOS A 30/6/2015 Y 
COMPARATIVA CON LA PREVISIÓN CONTENIDA EN EL PLAN D E AJUSTE. 
 
A) Informe trimestral de seguimiento de ajustes en ingresos: 
 Se adjunta la información. 
B) Medidas de ingresos contempladas en el Plan de a juste y análisis de 
sus desviaciones:  
 
 El Plan de ajuste contempla tres medidas con objet ivos 
económicos para el ejercicio 2015: 1, 3 y 4, si bie n también se prevén 
medidas en los apartados 2 y 5, los cuales no han p roducido resultados 
económicos en dicho periodo.  
 
Medida 1: Subidas tributarias, supresión de exencio nes y 
bonificaciones voluntarias. 
 
1) Descripción de la medida del Plan de ajuste.  
“En el año 2012 ya se ha aprobado una subida genera l de tasas, precios 
e impuestos del 3,1%, salvo las correspondientes a entradas de 
carruajes, recogida de basuras, agua, alcantarillad o, autobuses y 
Residencia de Ancianos, en las que se han estableci do subidas 
superiores. De este modo, se produce un aumento de los derechos, con 
respecto a los de 2011 de 650 mil euros. A esta cif ra, hay que 
añadirle el incremento de los derechos por IBI asoc iado al incremento 
del tipo de gravamen establecido por el Gobierno, c uantificado en 1,2 
millones de euros 
 
En el ejercicio 2013 se mantiene el incremento del IBI establecido por 
el Gobierno, que  desaparece en el ejercicio 2014. Sin embargo, el 
importe de los derechos reconocidos no desciende de bido a la nueva 
ponencia de valores que se derivará de la revisión catastral (teniendo 
en cuenta que no se realiza desde 1998).  
 
Con carácter general, desde el año 2013 se mantendr á una actualización 
media de los gravámenes en las ordenanzas del 3%. L a cuantificación 
económica de esta medida, para ejercicios siguiente s, se mantiene 
constante, por prudencia valorativa.  
 
Asimismo, cabe destacar que en el ejercicio 2.013 s e prevé modificar 
la ordenanza de ocupación de vía pública, con una e stimación de 
mayores ingresos de 40 mil euros.” 
 
2) Análisis de las desviaciones producidas en el ca lendario de 
ejecución o en la medida de ingresos contemplada en  el Plan de ajuste.  
• Medida ejecutada: Sí.  
• Impacto económico anual acumulado a 30 de junio de 2015: 

0,00 euros, con una proyección anual también de 0,0 0 euros 
figurando en el Plan de ajuste una previsión de 455 ,17 
miles de euros, siendo pues la desviación negativa de la 
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misma cantidad, dado que no se han modificado las 
ordenanzas fiscales incluidas en esta medida. 

• Los ajustes acumulados hasta el ejercicio 2015 asci enden a 
un importe de 1.959,56 miles de euros, mientras que  en el 
Plan aparece una previsión de 3.224,82 miles de eur os, 
presentando por tanto una desviación de  –1.265,26 miles 
de euros (-39,24%).  

 
Medida 2: Refuerzo de la eficacia de la recaudación  ejecutiva y 
voluntaria.  
1) Descripción de la medida del Plan de ajuste.  
“Los porcentajes de pendientes de cobro de los ingr esos propios del 
Ayuntamiento han ido aumentando en los últimos ejer cicios. El 
Ayuntamiento puso en marcha un plan de mejora de ef iciencia de la 
recaudación en 2011, que todavía se encuentra en fa se de ejecución. 
Por otra parte se estudiará para el ejercicio 2.013 , una vez se tengan 
los resultados de cobranza del ejercicio 2.012, si es preciso, 
reorientar el convenio con la Excma. Diputación de Cádiz.  
 
En la cuantificación del Plan de ajuste, esta medid a no afecta a las 
cifras estimadas, dado que se establecen en término s de derechos 
reconocidos. En todo caso, repercutirá en una reduc ción del 5% anual 
de los derechos reconocidos en ejercicios cerrados,  tanto en 2012 como 
en 2013, y del 2% anual en el resto de ejercicios c ontemplados.” 
 
2) Análisis de las desviaciones producidas en el ca lendario de 
ejecución o en la medida de ingresos contemplada en  el Plan de ajuste.  
 
• Medida ejecutada: Sí.  
• Impacto económico anual acumulado a 30 de junio de 2015: -

155,14 miles de euros, siendo la proyección anual l a misma 
cantidad, sin que en el Plan esté cuantificado, por  lo que 
se elimina el ajuste acumulado en ejercicios anteri ores.   

• Los ajustes acumulados hasta el presente ejercicio nos 
sitúan en  0,00 euros, dado que en el Plan no figur aba 
previsión alguna.  

 
Medida 3: Potenciar la inspección tributaria para d escubrir hechos 
imponibles no gravados.  
1) Descripción de la medida.  
Esta medida está contemplada en el Plan de ajuste y  en su revisión. 
 
a) Descripción de la medida del Plan de ajuste. 
“El Ayuntamiento va a iniciar en el ejercicio 2012 actuaciones para 
reforzar la inspección tributaria. Este hecho tendr á un impacto en los 
ingresos por  ICIO, tasas urbanísticas por obras me nores y así como un 
mayor control en las entregas de escombros en el pu nto limpio: 
100.000,00 €. “ 
 
b) Descripción de la medida en la revisión del Plan  de ajuste. 
“Por parte de la Dirección General del Catastro se va a poner en 
marcha un procedimiento de regularización catastral  de acuerdo con la 
Ley 16/2012, de 27 de diciembre, y con el que este Ayuntamiento 
colaborará asignando medios materiales y humanos, e n virtud de los 
acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local e n 20 de febrero de 
2013, al punto 14º y en 18 de septiembre de 2013, a l punto 10º.  
 
Se ha estimado que el proceso se iniciará, como máx imo el 31 de marzo 
de 2014, y que la incorporación de nuevas altas y d e alteraciones al 
padrón de bienes inmuebles que supondrá este proced imiento, tendrá una 
repercusión económica en 2014 de 70.000 euros, en 2 015 de 60.000 euros 

Código Seguro De Verificación: c5t8wgaTZrE0rrQ+8I7agg== Fecha 25/11/2015

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por José Javier Ruiz Arana - Alcalde-presidente

Juan Carlos Utrera Camargo - Secretario

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirmarota/code/c5t8wgaTZrE0rrQ+8I7agg== Página 6/95



 

Pl150820 

7

y a partir de 2016, una cuantía anual constante de 262.900 euros, 
equivalente al 2% de los derechos reconocidos por e l impuesto sobre 
bienes inmuebles de naturaleza urbana.”  
 
2) Análisis de las desviaciones producidas en el ca lendario de 
ejecución o en la medida de ingresos contemplada en  el Plan de ajuste 
revisado.  
 
• Medida ejecutada: Sí, en lo que respecta al Plan, e stando 

pendiente de liquidar el procedimiento de regulariz ación 
catastral realizado que figura en la revisión.  

• Impacto económico anual acumulado a 30 de junio de 2015: 
36,66 miles de euros, con una proyección a finales de 
ejercicio de –486,07 miles de euros, siendo los dat os 
previstos por el Plan de ajuste de 60 mil euros, po r lo 
que la desviación es de –546,07 miles de euros (-91 0,12%). 

• Supone unos ajustes acumulados hasta finales del ej ercicio 
2015 de –519,67 miles de euros, figurando en el Pla n 
revisado una previsión de 230 mil euros, lo que rep resenta 
una desviación de –749,67 miles de euros (-325,94%) .  

 
Medida 4: Correcta financiación de tasas y precios públicos.  
1) Descripción de la medida del Plan de ajuste.  
“Como se recoge en la tabla B.4, el Ayuntamiento pr ocederá a aumentar 
progresivamente el grado de autofinanciación de los  servicios más 
deficitarios, fundamentalmente, transporte urbano, servicios sociales 
(residencia de ancianos) y deportivas (piscina, cam pos de fútbol de 
césped artificial, pistas polideportivas).  
 
En el transporte urbano un incremento anual del 10 por 100 para el 
ejercicio 2013 y un 5 por 100 para los restantes. 
 
En la Residencia de Ancianos un 10 por 100 anual du rante 3 años hasta 
la homologación del centro por parte de la Junta de  Andalucía, lo que 
conllevaría subvenciones por parte de la misma, o e n su caso, la 
cesión de la Residencia a la propia Junta de Andalu cía.  
 
En las instalaciones deportivas se establece una ac tualización del 5 
por 100 durante 5 años, desde el ejercicio 2013 y d el 3% para el resto 
del período.” 
 
2) Análisis de las desviaciones producidas en el ca lendario de 
ejecución o en la medida de ingresos contemplada en  el Plan de ajuste.  
• Medida ejecutada: Sí.  
• Impacto económico anual acumulado a 30 de junio de 2015: 

0,00 euros, con una proyección anual también de 0,0 0 euros 
figurando en el Plan de ajuste una previsión de 39, 65 
miles de euros, siendo pues la desviación negativa de la 
misma cantidad, dado que no se han modificado las 
ordenanzas fiscales incluidas en esta medida. 

• Considerando el ajuste acumulado hasta 2015 de 32,1 2 miles 
de euros y su comparación con la previsión del Plan  por 
207,63 miles de euros, resulta una desviación de –1 75,51 
miles de euros (-84,53%). 

 
Medida 5: Otras medidas por el lado de los ingresos . 
1) Descripción de la medida del Plan de ajuste.  
“El Ayuntamiento de Rota se encuentra en un proceso  de demanda y a su 
vez negociación con el Gobierno para consolidar los  0,5 millones de 
euros por servidumbre militar de la Base Naval de R ota y que se han 
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cobrado hasta el ejercicio 2.008. Independientement e se negocia un 
convenio global para la compensación de los ingreso s por IVTM, IBI e 
ICIO que aumentaría las cantidades ya liquidadas en  0,6 millones desde 
2.013. En todo caso, por prudencia valorativa no se  incluye este 
impacto en la cuantificación del plan. 
 
Asimismo, el Ayuntamiento va a solicitar que se con sidere al municipio 
como turístico, con efectos en el sistema de distri bución en la 
Participación de Tributos del Estado. Manteniendo u n criterio de 
prudencia valorativa, se estima un efecto de 0,5 mi llones de euros 
desde 2014. 
 
Se pretende reclamar en 2.012 a UNESPA 0,1 millones  de euros por el 
servicio de bomberos,  comenzándose los ingresos se guramente a partir 
de 2.013. 
 
Se va a regular la zona azul en Punta Candor y saca r a licitación 
pública patrimonio municipal ocioso para su explota ción lucrativa, 
estimándose unos ingresos anuales a partir de 2.013  por estos 
conceptos de 40.000,00 euros.” 
 
2) Análisis de las desviaciones producidas en el ca lendario de 
ejecución o en la medida de ingresos contemplada en  el Plan de ajuste.  
• Medida ejecutada: parcialmente. Se formalizó el con venio 

de compensación de la exención de vehículos de la B ase 
Naval el 11 de junio de 2013, prorrogándose anualme nte. El 
pasado año se firmó el convenio con UNESPA para 201 4, 
debiendo formalizarse el correspondiente a este eje rcicio. 
Quedan pendientes los restantes ingresos, salvo el de la 
zona azul de Punta Candor que ha sido regulado, per o 
corresponde a la sociedad municipal AREMSA, que no forma 
parte del Plan de ajuste.  

• Impacto económico anual acumulado a 30 de junio de 2015: 
0,00 euros, siendo la proyección anual estimada par a la 
totalidad de este ejercicio de 541,72 miles de euro s, no 
figurando estimación en el Plan de ajuste por este 
concepto. 

• Siendo el acumulado previsto por el Plan de ajuste de 640 
mil euros y resultando unos ajustes acumulados hast a el 31 
de diciembre de este ejercicio de 2.059,14 miles de  euros, 
la desviación asciende a 1.419,14 miles de euros 
(221,74%).  

 
Ingresos totales. 
 
 Las diferentes medidas de ingresos trimestrales a 30 de 
junio de 2015 han tenido un impacto económico de 36 ,66 miles de euros, 
todos ellos referidos a ingresos corrientes, estimá ndose a 31 de 
diciembre de 2015 en –99,49 miles de euros, mientra s que la estimación 
del Plan a dicha fecha es de 554,83 miles de euros,  por lo que se 
produce una desviación de –654,32 miles de euros (- 117,93%). 
Analizando las desviaciones que se producen entre l as estimaciones de 
ajustes anuales en relación con las previsiones del  plan, cuatro de 
las medidas presentan signo negativo y una signo po sitivo, mostrando 
en su conjunto un saldo negativo. 
 
 Y considerando los ajustes acumulados por todos lo s 
conceptos desde el ejercicio 2012 hasta el ejercici o 2015, las medidas 
adoptadas generarán un resultado estimado de 3.531, 15 miles de euros, 
referido íntegramente a ingresos corrientes, cantid ad que comparamos 
con los 4.302,47 miles de euros que el Plan tiene p revisto para estos 
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mismos ejercicios, resultando una desviación negati va por tanto de –
771,32 miles de euros (-17,93%). Analizando cada me dida, se observan 
desviaciones negativas en tres de las medidas, posi tiva en una de 
ellas y nivelada en otra, siendo desfavorable en su  conjunto. 
 
 Por tanto, puede concluirse en este apartado que l os 
ingresos se están desarrollando en términos globale s por debajo de las 
previsiones del Plan de ajuste. 
 
2.- INFORMACIÓN RELATIVA A LA EVOLUCIÓN DE LOS GAST OS A 30/6/2015 Y 
COMPARATIVA CON LA PREVISIÓN CONTENIDA EN EL PLAN D E AJUSTE. 
 
A) Informe trimestral de seguimiento de ajustes en gastos: 
 Se adjunta la información. 
 
B) Medidas de gastos contempladas en el Plan de aju ste y análisis de 
sus desviaciones: 
 
 El Plan de ajuste contempla una medida con objetiv o 
económico para el  ejercicio 2015 (medida 1), si bi en se producen 
resultados de ahorro en otras tres (medidas 7, 14 y  16). Las restantes 
medidas no tienen contenido económico. 
 
Medida 1: Reducción de costes de personal (reducció n de sueldos o 
efectivos). 
 
1) Descripción de la medida.  
Esta medida está contemplada en el Plan de ajuste y  en su revisión. 
 
a) Descripción de la medida del Plan de ajuste.  
 “En el ejercicio 2012 se han mantenido los sueldos  y salarios y se 
han reducido las contrataciones temporales. Por otr a parte, para este 
ejercicio se amortizarán 70 plazas de funcionarios y laborales. Sobre 
las retribuciones de la Alcaldía y de los Concejale s, se estará a las 
disposiciones establecidas al efecto por la FEMP y la FAMP. 
 
En el ejercicio 2013 se descuentan del capítulo 1 l os atrasos 
consignados en el presupuesto de 2012. Asimismo, se  procederá a la 
amortización de las plazas vacantes por motivos de jubilación. 
 
Para el resto de ejercicios se adoptarán las medida s necesarias para 
mantener  una senda de actuación marcada: la congel ación de contratos 
temporales, la suspensión del plan de pensiones de los funcionarios, 
la reducción de las horas sindicales, así como la d e la dotación de 
ayudas sociales a los funcionarios. 
 
Este conjunto de actuaciones supone un ahorro de 1 millón de euros en 
2013, 2014, 2015 y 2016 con respecto a la cifra de 2012. Para los 
ejercicios 2017 y siguientes se mantendrá constante  la cuantía.” 
 
b) Descripción de la medida en la revisión del Plan  de ajuste.  
“Se adopta como medida de ahorro la reducción en la s contrataciones 
laborales temporales durante los ejercicios que fig uran en el Plan de 
ajuste desde 2014 hasta 2022. El soporte jurídico d e esta medida está 
constituido por el acuerdo municipal de aprobación de los presupuestos 
para 2014, como máximo antes del 31 de diciembre de  2013, y al que se 
incorporará la aprobación del marco presupuestario para los ejercicios 
2015-2017, documentos en los que se reflejarán los ahorros derivados 
de las reducciones en las aplicaciones correspondie ntes en materia de 
contratación laboral. Se calcula que en 2014 supond rá una reducción de 
gastos de 39.110 euros y en 2015 de 49.110 euros, m ientras que en el 
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año 2016 ascenderá a 91.300 euros, reduciéndose cad a año 13.640 euros 
a partir de 2017.” 
 
2) Análisis de las desviaciones producidas en el ca lendario de 
ejecución o en la medida de gastos del capítulo 1 c ontemplada en el 
Plan de ajuste.  
• Medida ejecutada: Sí. 
• Impacto económico anual acumulado a 30 de junio de 2015: 

429,17 miles de euros, habiéndose estimado una proy ección 
anual para el ejercicio 2015 de 2.710,62 miles de e uros, y 
estando previsto en el Plan de ajuste por la cantid ad de 
299,11 miles de euros, siendo la diferencia 2.411,5 1 miles 
de euros (752,61%). En la proyección anual para 201 5 se ha 
incluido una regularización desde 2012 correspondie nte a 
los gastos de personal de programas incluidos en la s 
orgánicas 17 y 30, que no figuraban en el ejercicio  2011 
que se tomó como base para el Plan de Ajuste. 

• La comparación de esta ejecución con la previsión d el Plan 
de ajuste a nivel acumulado desde el inicio del Pla n 
supone un desviación de 3.991,32 miles de euros, al  
figurar previsiones en el Plan por 838,22 miles de euros y 
producirse el ahorro en 4.829,54   miles de euros. 
Porcentualmente la desviación es de un 476,17 %. 

 
Medida 2: Regulación del régimen laboral y retribut ivo de las empresas 
públicas tomando en consideración aspectos tales co mo el sector de 
actividad, el volumen de negocio, la percepción de fondos públicos. 
 
1) Descripción de la medida del Plan de ajuste.  
“Se aplicarán las mismas medidas restrictivas de ca rácter laboral y 
retributivo que se lleven a cabo en el Ayuntamiento .” 
 
2) Análisis de la medida de gasto.  
• Medida ejecutada: Sí.  
 
Medida 6: Reducción del número de personal de confi anza y su 
adecuación al tamaño de la Entidad local 
 
1) Descripción de la medida del Plan de ajuste.  
“En 2012 se han reducido dos puestos de personal de  confianza.” 
 
2) Análisis de la medida de gasto.  
• Medida ejecutada: Sí.  
 
Medida 7: Contratos externalizados que considerando  su objeto pueden 
ser prestados por el personal municipal actual. 
 
1) Descripción de la medida del Plan de ajuste.  
“Se prevé rescindir los contratos relacionados con la gestión del IBI, 
la eliminación de contrato de asesoría jurídica y l os contratos de 
desinfección y desratización. Su ahorro será de 16. 000,00 euros en 
2013. 
 
Asimismo, se prevé la separación del servicio de li mpieza viaria del 
correspondiente a recogida de residuos sólidos urba nos, asumiendo el 
Ayuntamiento, a través de la empresa municipal AREM SA, la limpieza 
viaria, con una reducción de aproximadamente unos 1 50.000,00 euros.” 
 
2) Análisis de las desviaciones producidas en el ca lendario de 
ejecución o en la medida de gasto del capítulo 2 co ntemplada en el 
Plan de ajuste.  
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• Medida ejecutada: parcialmente. Se ha desarrollado en 
relación a los trabajos de limpieza viaria mecaniza da por 
parte de AREMSA. 

• Impacto económico anual acumulado a 30 de junio de 2015: 
41,42 miles de euros y su proyección anual estimada  hasta 
finales de este ejercicio es de 106,63 miles de eur os, en 
tanto que el Plan de ajuste no ha previsto cuantía alguna 
para este año, siendo la desviación por tanto de la  misma 
cantidad. 

• La comparación de esta ejecución con la previsión d el Plan 
de ajuste a nivel acumulado desde el inicio del Pla n 
supone una desviación de -49,80 miles de euros (-30 ,00%), 
al figurar una previsión en el Plan de 166 mil euro s y una 
ejecución hasta finales del ejercicio 2015  de 116, 20 
miles de euros. 

 
Medida 10: Reducción de celebración de contratos me nores (se primará 
el requisito del menor precio de licitación) 
1) Descripción de la medida del Plan de ajuste.  
“El departamento de Compras y Almacén se integrará en el departamento 
de Contratación para potenciar la celebración de li citaciones, en las 
que se primará el menor precio.” 
 
2) Análisis de la medida de gasto.  
• Medida ejecutada: Se encuentra en fase de ejecución .  
 
Medida 11: No ejecución de inversión prevista inici almente 
1) Descripción de la medida del Plan de ajuste.  
“Por ser competencias impropias del Ayuntamiento, e l convenio de 
desdoble de la carretera A-2075, la construcción de l Centro de Salud y 
la construcción de Centro Escolar, ya financiados e n parte por este 
Ayuntamiento y previstos inicialmente con cargo exc lusivamente a 
fondos municipales, no se consignará presupuestaria mente durante los 
ejercicios 2.013 y 2.014. El importe de esta decisi ón, ya prevista 
para los presupuestos, es de 7,5  millones de euros , inviable en la 
situación económica actual, sin perjuicio de que ot ras fórmulas de 
financiación hagan posible su ejecución, dentro de los parámetros 
señalados por el Plan de ajuste”. 
 
2) Análisis de la medida de gasto.  
• Medida ejecutada: Si .Además por acuerdo de Junta d e 

Gobierno Local de fecha 4 de junio de 2014, al punt o 15º, 
se aprobó la interposición de recurso contencioso-
administrativo contra la Consejería de Fomento y Vi vienda 
de la Junta de Andalucía solicitando el reintegro a l 
Ayuntamiento de las actuaciones llevadas a cabo en el 
convenio relativo a la carretera A-2075.  

 
Medida 12: Reducción de cargas administrativas a lo s ciudadanos y 
empresas 
1) Descripción de la medida del Plan de ajuste.  
“Desde este año 2012 el Ayuntamiento iniciará los p rocesos necesarios 
para eliminar los requisitos actuales para la apert ura de negocios, 
así como las fianzas para la eliminación de residuo s y la ocupación de 
la vía pública. 
 
Estas medidas tienen impacto económico, dado que se  dan facilidades 
para el establecimiento de nuevas actividades en el  municipio, sin 
embargo, sus efectos en los presupuestos del Ayunta miento son 
difíciles de prever, por cuanto también menores trá mites burocráticos 
y por tanto menor empleo de funcionarios en estas t areas”. 
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2) Análisis de la medida de gasto.  
• Medida ejecutada: Si. Las cuantías de las fianzas p or 

eliminación de residuos que se han suprimido de la 
ordenanza son las correspondientes a las obras meno res. La 
Junta de Gobierno Local del día 17 de septiembre de  2014, 
al punto 2º.3, conoció correo electrónico del Minis terio 
de Hacienda y Administraciones  Públicas en relació n con 
la adhesión de este Ayuntamiento al proyecto Empren de en 
3, para agilizar los trámites de la actividad empre sarial 
a efectos de completar el proceso de alta y utiliza r 
adecuadamente la plataforma acordando que cuando se  ponga 
en marcha se de cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno . Por 
acuerdo de Pleno de fecha 19 de febrero de 2015 al punto 
8º se ha aprobado poner, en marcha a la mayor breve dad 
posible, las actuaciones necesarias del Plan Empren de 3, 
incluyéndose un apartado especial correspondiente a  las 
licencias de obras. Por parte de la oficina de urba nismo 
se está redactando las modificaciones necesarias en  las 
ordenanzas municipales para el funcionamiento de di cho 
plan. 

 
Medida 13: Modificación de la organización de la co rporación local 
1) Descripción de la medida del Plan de ajuste.  
“Se integran los departamentos de compras y almacén  en el de 
contratación, para una mayor eficacia y eficiencia en la gestión de 
los contratos municipales, reduciendo los contratos  menores. 
 
La puesta en marcha de un proyecto de inspección in terna para la 
mejora de la gestión y reducción de consumos”. 
2) Análisis de la medida de gasto.  
• Medida ejecutada: Se encuentra en tramitación los 

procedimientos para la adquisición de vestuario de la 
policía local mediante procedimiento abierto y tram itación 
ordinaria; la contratación de suministro e instalac ión de 
un conjunto de juegos infantiles para su implantaci ón en 
el área de juegos del Parque Municipal “El Mayeto” 
mediante procedimiento negociado con publicidad y 
tramitación ordinaria; contratación del suministro de 
vehículo autobomba contra incendios para protección  civil 
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria; 
adecentamiento y mejora del solar de Bloque de Maes tros 
como aparcamientos en el Molino; adjudicación del s ervicio 
de instalaciones y mantenimiento de varios servicio s de 
telecomunicaciones (fija, móvil, internet, emergenc ias, 
wifi, videocámaras y servicios complementarios de a poyo a 
páginas web e Intranet corporativa) mediante proced imiento 
abierto y tramitación ordinaria. Así mismo se han a probado 
los siguientes inicios de expedientes de  contratac ión: 
servicio de desinfección, desinsectación y desratiz ación; 
suministro de productos de limpieza; servicio de 
inspección periódica por organismos de control auto rizada 
y  servicio de tren turístico. Por parte del depart amento 
de Contratación se continua trabajando en los 
procedimientos para la contratación de otros sumini stros y 
servicios. 

 
Medida 14: Reducción de la estructura organizativa de la EELL. 
1) Descripción de la medida del Plan de ajuste.  
“Eliminación del Organismo Autónomo de Recaudación.   
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Salida de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Gu adalquivir, de la 
Oficina Técnica de Medio Ambiente (OTM), de Gesalqu ivir y del 
Consorcio UTE-DLT. Se estima en 150.000 euros para 2.013.”  
2) Análisis de las desviaciones producidas en el ca lendario de 
ejecución o en la medida de gasto del capítulo 2 co ntemplada en el 
Plan de ajuste.  
• Medida ejecutada: parcialmente. Se ha disuelto la e mpresa 

municipal SAPEMSA, aunque no estaba incluida dentro  del 
Plan de ajuste. También se ha disuelto la Mancomuni dad de 
Municipios del Bajo Guadalquivir, la Oficina Técnic a de 
Medio Ambiente (OTM) que dependía de ella, así como  el 
Consorcio UTE-DLT (capítulo 4). La empresa Gesalqui vir se 
encuentra en concurso de acreedores y sin funcionam iento. 
Con respecto al Organismo Autónomo de Recaudación, en la 
sesión del Pleno de la Corporación celebrada el día  12 de 
junio de 2014, al punto 6º, se ha acordado el inici o del 
expediente para su disolución y derogación de sus 
Estatutos. 

• Impacto económico anual acumulado a 30 de junio de 2015: 
102,57 miles de euros, siendo 322,68 miles de euros  la 
estimación realizada para este ejercicio que, con r elación 
al Plan de ajuste que no había estimado cantidad al guna 
para este año, origina una desviación por el mismo 
importe. 

• La comparación de esta ejecución a nivel acumulado hasta 
finales de este ejercicio, por 399,38 miles de euro s con 
la previsión del Plan de ajuste también a nivel acu mulado 
desde el inicio del mismo por 150 mil euros, supone  una 
desviación de 249,38 miles de euros (166,25%). 

 
Medida 15: Reducción en la prestación de servicios de tipo no 
obligatorio. 
1) Descripción de la medida del Plan de ajuste.  
“En el ejercicio 2012 el Ayuntamiento va a comenzar  el estudio de los 
servicios que presta y que son titularidad de otras  administraciones.  
 
En 2013 se eliminarán los que tengan un menor impac to social.  
 
También los contratos laborales correspondientes a programas 
subvencionados por otras Administraciones, se ajust arán a las 
cantidades concedidas.  
 
Se estima un ahorro de 0.2 millones de euros.” 
 
2) Análisis de las desviaciones producidas en el ca lendario de 
ejecución o en la medida de gasto del capítulo 2 co ntemplada en el 
Plan de ajuste.  
• Medida ejecutada: parcialmente. Se han ajustado los  costes 

de programas en función de las subvenciones recibid as de 
otras Administraciones (capítulo 1). 

• Impacto económico anual acumulado a 31 de marzo de 2015: 
no se valora específicamente ya que se encuentra in cluido 
dentro del capítulo 1 recogido en la medida 1. 

 
Medida 16: Otras medidas por el lado de los gastos.  
1) Descripción de la medida.  
Esta medida está contemplada en el Plan de ajuste y  en su revisión. 
 
a) Descripción de la medida del Plan de ajuste.  
“Desde el año 2012 se van a iniciar actuaciones par a: limitar los 
gastos directos de mantenimiento de infraestructura s y edificios y 
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equipos de oficina, mediante autorizaciones expresa s de los 
responsables y delegados; controlar los gastos de m aterial de oficinas 
por departamentos; reducir los gastos en los contra tos de 
mantenimientos externos (ascensores, extintores, fo tocopiadoras, 
etc.); reducir mediante renegociación los gastos po r telefonía móvil y 
fija; poner en marcha el plan de eficiencia energét ica con reducción 
de consumo y nuevo contrato de suministro con preci o concertado; 
disminuir los gastos protocolarios y de publicidad;  renegociar los 
convenios de subvenciones; renegociación de conveni os con asociaciones 
deportivas por la utilización de instalaciones muni cipales; 
externalizar los servicios de alcantarillado y depu ración; 
externalizar servicios deficitarios como la Escuela  Hípica, la Escuela 
de Vela, la piscina, el Centro Vicente Beltrán, May etería, Bares, etc; 
automatización del aparcamiento de la Merced.  
 
Se estima un ahorro de 300 mil euros en 2012 y 2013 , respectivamente. 
 
Una vez construida y puesta en marcha la planta de transferencias, 
tendrá una reducción de precios en la eliminación y  transporte de los 
residuos, estimada su finalización para 2.013.” 
 
b) Descripción de la medida en la revisión del Plan  de ajuste.  
“En cumplimiento del artículo 18.4 del Real Decreto -Ley 8/2013, de 28 
de junio, se creará en el presupuesto correspondien te a 2014 y 
sucesivos, un fondo de contingencia, con una dotaci ón del 0,5% del 
importe de los gastos no financieros, con cargo a l os créditos que ya 
figuran en el Plan de ajuste.” 
2) Análisis de las desviaciones producidas en el ca lendario de 
ejecución o en la medida de gasto contemplada en el  Plan de ajuste.  
• Medida ejecutada: parcialmente. Se están ejecutando  las 

medidas de ahorro en gastos corrientes por material  de 
oficina, mantenimientos, suministros, gastos protoc olarios 
y publicidad, y convenios de subvenciones y utiliza ción de 
instalaciones, eficiencia energética y nuevo contra to de 
suministro de energía eléctrica con precio adjudica do en 
procedimiento de licitación. También se han externa lizado 
bares y la escuela hípica y se ha llevado a cabo la  
automatización del aparcamiento de la Merced. 

• Impacto económico anual acumulado a 30 de junio de 2015: 
498,07 miles de euros, con una proyección anual de 31,76 
miles de euros, no figurando en el Plan previsión a l 
respecto. 

• Si el ahorro previsto para los años 2012 a 2015 por  el 
Plan de ajuste es de 600 mil euros, se produce una 
desviación con el ahorro que se realice hasta 2015 que 
suma 259,72 miles de euros, de –340,28 miles de eur os (-
56,71%). 

 
Gastos totales. 
 
 Las medidas de gastos a 30 de junio de 2015 han te nido un 
ahorro trimestral acumulado de 1.071,23 miles de eu ros, y una 
previsión de ahorro anual de 3.171,69 miles de euro s, todos ellos 
referidos a gastos corrientes, y teniendo en cuenta  lo comentado en 
relación a la medida 1, siendo la previsión del Pla n de 299,11 miles 
de euros, por lo que se produce una desviación de 2 .872,58 miles de 
euros (960,38%). Si comparamos las desviaciones que  se producen entre 
las proyecciones anuales y las previsiones del Plan  para 2015, se 
observa que todas ellas son positivas. 
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 Y considerando los ajustes acumulados de los ejerc icios 
2012 a 2015, por todos los conceptos, ascienden a 5 .604,84 miles de 
euros, por lo que, habiendo previsto el Plan un aho rro para estos 
ejercicios 1.954,22 miles de euros, resulta una des viación de 3.650,62 
miles de euros (186,81%). Analizando cada medida, e n dos de ellas se 
ha producido desviación acumulada positiva, mientra s que en las 
restantes han sido negativas, siendo no obstante fa vorable en su 
conjunto. 
 
 Como conclusión en materia de gastos, decir que se  están 
desarrollando de forma distinta en las medidas prev istas, aunque de 
forma global no solo alcanzan, sino que superan las  cantidades 
establecidas como objetivos para este año, cubriend o la desviación 
negativa de los ingresos. 
 
C) Otro tipo de medidas.  
• Impacto económico de otro tipo de medidas: No se es timaba 

ningún ahorro cuantificable. 
 
Medida 1: Publicación anual en las memorias de las empresas de las 
retribuciones que perciban los máximos responsables  y directivos. 
1) Descripción de la medida.  
“En la actualidad, a través de la página web munici pal, se tienen 
publicados las retribuciones y declaraciones de bie nes de los 
responsables políticos municipales.” 
 
2) Análisis de la medida.  
• Medida ejecutada: Sí. 
 
Medida 2: Estimación realista de los derechos de du doso cobro. 
1) Descripción de la medida.  
“Según las Bases de Ejecución del Presupuesto, se a plican los 
criterios determinados por la Cámara de Cuentas de Andalucía.” 
 
2) Análisis de la medida.  
• Medida ejecutada: Sí 
 
3.- AVALES PÚBLICOS RECIBIDOS. 
 
 No se ha recibido en 2015 ningún aval. 
 
4.- INFORMACIÓN SOBRE OPERACIONES O LÍNEAS DE CRÉDI TO CONTRATADAS Y 
CONTRATOS SUSCRITOS CON ENTIDADES DE CRÉDITO PARA FACILITAR EL PAGO A 
PROVEEDORES. 
 
 Se encuentra actualizada la Central de Información  de 
Riesgos local del Banco de España (CIR Local), figu rando las 
operaciones o líneas de crédito contratadas con ide ntificación de la 
entidad, total del crédito disponible y el crédito dispuesto. 
 
5.- INFORME TRIMESTRAL DE SEGUIMIENTO DE DEUDA COME RCIAL. 
 
 Se adjunta la información, habiéndose cumplido tam bién con 
la obligación de remitir el informe trimestral sobr e cumplimiento de 
los plazos previstos en la Ley 15/2010, de 5 de jul io, de modificación 
de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se  establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones. 
 
6.- INFORMACIÓN SOBRE OPERACIONES CON DERIVADOS Y OTRO PASIVO 
CONTINGENTE. 
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 No existe ninguna operación con derivados y otro p asivo 
contingente. 
 
7.- FINALIZACIÓN DEL PLAN DE AJUSTE. 
 
 Dado que el Plan de ajuste no ha llegado a su térm ino, 
será necesario continuar en el futuro con las medid as contenidas en el 
mismo para consolidar el cumplimiento de los objeti vos previstos. 
 
8.- REMISIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
 
 Los datos contenidos en esta información son graba dos y 
enviados mediante la plataforma telemática de captu ra de datos 
habilitada al efecto por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas.  
 
 En los términos precedentes se informa favorableme nte la 
ejecución del Plan de ajuste correspondiente al seg undo trimestre del 
ejercicio 2015.” 
 
 
 El Sr. Interventor Acctal. toma la palabra para in dicar 
que en este informe se comparan los objetivos previ stos por el Plan de 
Ajuste en cada una de las medidas de gastos e ingre sos con los 
ingresos y gastos realmente producidos desde el 1 d e enero al 30 de 
junio del año 2015, llegándose a la conclusión que se está cumpliendo 
el Plan de Ajuste, gracias al comportamiento de los  gastos, ya que en 
ingresos las liquidaciones son negativas. 
 
 
 D. Lorenzo Sánchez interviene, en nombre del Grupo Roteños 
Unidos, queriendo dejar constancia en el acta sobre  la palabra del Sr. 
Interventor respecto el cumplimiento del Plan de Aj uste, exponiendo 
que es el segundo trimestre y considera que es impo rtante que esta 
nota se tenga en referencia en las actas de Pleno, primero porque en 
el aspecto de ingresos no se cumple, con la congela ción de impuestos 
durante estos ejercicios, pero si se cumple la desv iación positiva de 
los gastos, por lo tanto, insiste en dejar constanc ia de su 
intervención respecto a que el Plan de Ajuste se cu mple tal y como lo 
tenían previsto. 
 
 
 A continuación, toma la palabra el portavoz del Gr upo del 
Partido Popular, Sr. Curtido, manifestando que, aun que es un punto que 
tradicionalmente todos los ejercicios ha venido a P leno el dar cuenta 
de los informes de Intervención sobre el seguimient o del Plan de 
Ajuste de los distintos trimestres y también que ha bitualmente no ha 
existido intervenciones, a su entender es important e que por parte del 
Partido Popular se ponga de manifiesto que este Pla n de Ajuste que se 
aprobó por el Pleno Municipal en marzo de 2012, en sesión 
extraordinaria, con los votos en contra tanto del P artido Socialista 
como del Partido Izquierda Unida, y que el citado P lan de Ajuste era 
para poder acogerse al Plan de Pago a proveedores, que posibilitaría, 
como así se hizo, el pago a todas las pequeñas y me dianas empresas y a 
todos los autónomos de la deuda que todos los Ayunt amientos mantenían 
con ellos, por tanto, fue un importante balón de ox ígeno para todas 
las pequeñas y medianas empresas, queriendo poner e n evidencia que, en 
un principio, independientemente de que todos los i nformes que ha 
traído a Pleno el Sr. Interventor han sido favorabl es, en cuanto a su 
cumplimiento, ha de recalcar que, en un inicio, est a medida que puso 
encima de la Mesa el Gobierno del Partido Popular c ontó con el rechazo 
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por parte del Partido Socialista y del Partido Izqu ierda Unida, en una 
medida tan beneficiosa para las pequeñas y medianas  empresas, una 
propuesta que puso encima de la mesa y que sacó el gobierno del PP. 
 
 Vuelve a manifestar que quiere recalcar que, en cu anto a 
los gastos totales, se superan con creces los objet ivos del Plan de 
Ajuste, ya que, considerando los ajustes de los eje rcicios del 2012 al 
2015, asciende a 5.600.000 euros lo que se ha ahorr ado en este Plan de 
Ajuste, sin embargo, estaba previsto en el Plan de Ajuste que el 
Equipo de Gobierno mismo confeccionó que fueran 1.9 00.000 euros, lo 
que demuestra que ha habido un esfuerzo importante en las medidas de 
gasto, que han posibilitado un ahorro de 3.650.000 euros de más de lo 
que estaba previsto. 
 
 Por otro lado, indica que si bien es cierto que en  las 
medidas de gasto no se llegan a cumplir al 100%, qu iere dejar 
constancia que las medidas de gasto y el ahorro en el gasto que se ha 
llevado por parte del anterior Gobierno Municipal, posibilitó la 
congelación de impuestos, lo que quiere decir que n o se han podido 
cubrir todos los objetivos de ingresos que tenían p revisto en este 
Plan de Ajuste, sin embargo como eran conscientes q ue, gracias a la 
gestión económica y al saneamiento económico que ti enen en la 
actualidad en las arcas municipales, y gracias a es te ahorro de más de 
5 millones de euros por encima de lo previsto en el  Plan de Ajuste, 
podían permitirse la congelación de impuestos y no cargar más los 
bolsillos de los ciudadanos, lo que quiere decir qu e no hay que temer 
a un Plan de Ajuste y que realmente hay que gestion ar y que actuar. 
 
 Asimismo D. Oscar Curtido, en su nombre y en el de l 
Partido Popular, felicita y agradece al Sr. Interve ntor Municipal y a 
todos los servicios económicos que han hecho un tra bajo exhaustivo, y 
encomiable para que hoy puedan estar hablando de un  saneamiento 
económico que gozan en el Ayuntamiento de Rota y to dos los roteños. 
 
 También lamenta que una vez más que se ponga en du da a los 
técnicos municipales, haciendo referencia a una rue da de prensa que 
dio el Teniente de Alcalde, Sr. Manrique, donde dec ía que el arqueo no 
se ajustaba a la realidad, cuando al arqueo realmen te lo confecciona 
directamente el Sr. Interventor, la Sra. Tesorera, y se ajustaba a lo 
que había, y hacia también referencia a que no se h abían incluido las 
deudas de Mancomunidad y las deudas de sentencia de  IBI, cuando esas 
deudas no tenían por qué estar recogidas, si bien e l Partido 
Socialista era consciente que existían esas deudas,  tanto los cuatro 
millones y medio de Mancomunidad, como la sentencia  de IBI, incluso a 
principios de esta legislatura por parte del Grupo Municipal Popular 
se trajeron dos mociones, una referente a la Mancom unidad del Bajo 
Guadalquivir, instando, ante la pasividad del actua l Gobierno 
Municipal, que se acogieran a la Disposición Adicio nal que permitiera 
acceder a esta financiación, incluso, automáticamen te, tras la 
presentación en el Registro de su Moción, el Equipo  de Gobierno se 
puso manos a la obra, cuestión que agradece y de la  que solicita 
información, a fin de comprobar si se ha cumpliment ado la totalidad de 
importes por las operaciones que se habían solicita do. 
 
 De igual modo refiere que clama al cielo que la Mo ción que 
elevó a Pleno el Grupo Municipal del Partido Popula r, para acogerse 
también a la Disposición Adicional que aprobó el Go bierno del Partido 
Popular, para poder acceder a un fondo de financiac ión para aquellas 
sentencias judiciales firmes y así poder beneficiar se el Ayuntamiento,  
en cuanto a las sentencias de IBI de la Base, fue r echazada, con los 
votos en contra del Partido Socialista y de Izquier da Unida, sin 
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embargo, el mismo portavoz municipal, Sr. Manrique,  ha salido a rueda 
de prensa diciendo que no tienen otra alternativa q ue acogerse 
finalmente a esta Disposición Adicional, para poder  acceder a este 
fondo  de financiación, ya que el IRPF era inaplaza ble, alegrándose 
por tanto que el Equipo de Gobierno de marcha atrás  en sus 
pretensiones, que recapaciten y tengan a bien consi derar la propuesta  
que desde el Partido Popular se trajo al Pleno Muni cipal para que los 
intereses municipales y del pueblo de Rota, no se v ean perjudicados y 
pueda hacerse frente a esta sentencia firme de IBI y no afecte a las 
arcas municipales, como parecía que tenía previsto el Equipo de 
Gobierno, según sus intenciones.  
 
 
 Continuando con el turno de intervenciones, toma l a 
palabra D. Daniel Manrique de Lara, diciendo que és te era un punto en 
el que en principio no se tenia intención de interv enir, porque era 
solamente dar cuenta, pero a la vista que el Sr. Cu rtido parece ser 
que ha contado su rueda de prensa, quiere responder le que no se ha 
enterado absolutamente de nada de lo que dijo, porq ue lo que 
manifestado aquí no se corresponde en absoluto con lo que se manifestó 
allí. 
 
 De igual modo, refiere que creía que la nueva legi slatura 
iba a implicar también unas nuevas formas, pero al parecer no, ya que 
en este caso, por parte del Partido Popular, se sig ue utilizando como 
parapeto a los funcionarios, opinando que ya está b ien, porque ya los 
han utilizando bastante y les han ocasionado muchos  problemas a muchos 
de ellos, pidiéndole que deje ya a los funcionarios  en paz, que lo que 
hacen es hacer su trabajo.  
 
 Por otro lado, expone D. Daniel Manrique que no sa be de 
donde ha sacado el portavoz del Grupo Popular que h aya dicho que los 
funcionarios han falsificado el arqueo de caja, por que en ningún 
momento ha dicho eso, opinando que quien se lo ha c ontado le ha 
engañado, porque lo único que dijo fue que esa cant idad de la 
liquidación de la deuda que sacaron además en prens a, había que 
incrementarla en las cantidades que se debían del I BI y de 
Mancomunidad, no habiendo dicho en ningún momento q ue hubiera ninguna 
falsificación de ningún documento. 
 
 Con respecto a la pasividad que ha tenido el Equip o de 
Gobierno, a la que ha hecho alusión el Sr. Curtido,  responde el 
portavoz del Grupo Municipal Socialista que la posi bilidad de petición 
de préstamo para saldar las deudas de Mancomunidad,  se aprobó con la 
ley de presupuestos generales del Estado del 2015, que entró en vigor 
el 1 de enero de 2015, en cuyo momento ostentaba la  Delegación de 
Hacienda el Sr. Curtido, y a partir de ese momento se podía haber 
pedido el préstamo, sin embargo se dejó transcurrir  hasta mitad de 
junio del 2015, sin que se hubiera solicitado ningú n préstamo para 
pagar la deuda de Mancomunidad, sin embargo por par te del Sr. Curtido 
se acusa al actual Equipo de Gobierno de haber actu ado con pasividad, 
que lleva dos meses en el Gobierno, pudiendo compar arse con la 
pasividad que ha tenido el portavoz del Grupo Popul ar durante todos 
los meses que han transcurrido desde 2015, sin hace r absolutamente 
nada para saldar esa deuda. 
 
 En cuanto a lo manifestado de que no entiende la 
incoherencia, porque el Equipo de Gobierno votó que  no a la moción y 
ahora dicen que si, responde el Sr. Manrique de Lar a que ya explicó en 
la rueda de prensa a lo que se acogían, que era a u na instrucción 
nueva que había publicado el Ministerio, porque aco gerse a la 
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Disposición Adicional que instaba el Sr. Curtido en  su moción, 
implicaba consecuencias drásticas para el Ayuntamie nto, ya que, de 
hecho, la Administración del Ayuntamiento le corres pondería al 
Gobierno de la nación, porque era el Gobierno de la  nación quien se 
arrogaba la potestad de aprobar los Presupuestos Mu nicipales y el 
Equipo de Gobierno, no estaba en absoluto de acuerd o en pasar por eso 
y en pasar por un rescate, cuestión que debería de haber conocido el 
portavoz del Grupo Popular, porque, por lo menos en  papeles, fue el 
Delegado de Hacienda. 
 
 Continúa el Sr. Manrique diciendo que el Ministeri o 
flexibiliza esa exigencia para los municipios que n o son excesivamente 
malos y, en base a esa flexibilización, ahora se pe rmite que si les 
aprueban un Plan de Ajuste, se pueden acoger a esa medida, sin las 
consecuencias drásticas que se planteaban en la Dis posición Adicional, 
que es lo que el Gobierno Municipal está estudiando  ahora mismo, y que 
fue lo que por su parte pretendió explicar en la ru eda de prensa, no 
sabiendo si con mayor o mejor fortuna el Sr. Curtid o, o quien se lo 
contó, no la entendió. 
 
 
 De nuevo interviene el portavoz del Grupo Popular,  
manifestando que, en lo que respecta al punto, está n de enhorabuena 
por el cumplimiento del Plan de Ajuste según el inf orme de la 
Intervención y, por tanto, es una buena noticia, ya  que se han 
cumplido con creces los objetivos de gasto, y que e n cuanto a los 
ingresos, gracias a la medida que se adoptó de cong elar los impuestos, 
ha imposibilitado que se cumplan también los objeti vos de ingresos, 
pero se cubren con creces gracias a las medidas de gasto. 
 
 Asimismo, responde al Sr. Manrique que no se inici aron los 
créditos para la deuda de la Mancomunidad del Bajo Guadalquivir, 
puesto que en el mes de junio se amplió la misma, g racias a la nefasta 
gestión que el Partido Socialista ha llevado a cabo  en la Mancomunidad 
del Bajo Guadalquivir, por lo tanto, una vez que se  ha ampliado la 
deuda y que dan el plazo de 60 días, se comienza co n todos los 
trámites para formalizar esas operaciones de crédit o, que el Equipo de 
Gobierno, gracias a la Moción del Partido Popular, están llevado a 
cabo y trabajando en ello. 
 
 En relación con ello, solicita el Sr. Curtido cono cer si 
por parte de las entidades bancarias ya han llegado  al máximo de deuda 
de los cuatro millones y medio que le pertenece al Ayuntamiento de 
Rota, para que realmente los roteños puedan saldar su deuda, que 
lamentan que tengan pendiente con Mancomunidad del Bajo Guadalquivir, 
por la nefasta gestión que ha llevado a cabo el Par tido Socialista en 
esa Mancomunidad.  
 
 
 D. Daniel Manrique hace uso de la palabra, para ac larar 
dos cuestiones al portavoz del Grupo Popular, concr etamente al referir 
que la deuda que tiene el Ayuntamiento con Mancomun idad es gracias a 
la nefasta gestión del Partido Socialista en Mancom unidad, responde 
que entiende que también tendrá algo que ver la fal ta de gestión o la 
mala gestión del Partido Popular y del Partido Rote ños Unidos de Rota, 
que no han pagado las cuotas que tenían que haber p agado por 
Mancomunidad, puesto que si el Ayuntamiento hubiese  estado al día con 
Mancomunidad en el pago, la deuda hubiese sido muy inferior a la que 
es actualmente.  
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 Por otro lado, refiere que desconoce qué gestión s e ha  
llevado a cabo por parte de Mancomunidad, pero segu ramente se lo podrá 
explicar muy bien, en  materia económica, quien ha sido su compañero 
de Gobierno, D. Lorenzo Sánchez, que ha sido miembr o de la Comisión de 
Cuentas en ese organismo. 
 
 
 Toma la palabra el Concejal D. Lorenzo Sánchez, 
manifestando que se recoja en acta que él nunca ha sido miembro de la 
Comisión de Cuentas de Mancomunidad, y que la deuda  que se genera en 
la Mancomunidad no viene como consecuencia de la ap ortación de cuotas, 
sino de la liquidación de la propia Mancomunidad. 
 
 
 El Sr. Alcalde concluye que queda aclarado que no ha sido 
miembro, aunque si es cierto que no se han pagado l as cuotas, porque 
aquí hay 4 millones de euros de deuda con Mancomuni dad y una buena 
parte corresponde a cuotas no pagadas, con lo cual,  alguna 
responsabilidad se tendrá, cuando el Sr. Sánchez Al onso ha estado 
también adoptando decisiones en los órganos de gobi erno de la 
Mancomunidad. 
 
 Respecto a la pregunta del portavoz del Grupo Popu lar 
sobre la deuda de Mancomunidad, contesta el Sr. Alc alde que la 
cantidad adicional de la deuda de Mancomunidad vien e a ser entorno a 
800.000 €, que se conoce en junio, y que viene a co mpletar los 
3.500.000 € que se sabían ya desde hacía mucho tiem po, por tanto, 
parte de razón tiene el portavoz del Grupo Socialis ta, Sr. Manrique, 
al decir que desde el 1 de enero se podía haber est ado gestionando el 
pago de esos tres millones y pico por parte del ant erior Gobierno, que 
ha dejado pasar 5 meses sin pedir ese préstamo o es a financiación, 
cuando tenia la oportunidad de hacerlo, no obstante , manifiesta que el 
Equipo de Gobierno está intentando financiar esa de uda, existiendo 
dificultades con distintas entidades financieras, p orque hay muchas 
que entienden que ya tienen suficiente riesgo con e ste ayuntamiento 
por otras deudas, procedentes precisamente de la ge stión del Gobierno 
anterior, no obstante seguirán trabajando para busc ar financiación con 
las entidades financieras, puesto que cuentan todav ía con plazo para 
ello. 
 
 Asimismo, indica que esos 20 millones que están 
financiados, que se tuvieron que integrar en el Pla n de Pago a 
Proveedores, y por el que hubo que hacer ese Plan d e Ajuste tan 
beneficioso del que hablan el Grupo Popular y el Gr upo Roteños Unidos 
y que parece que es tan positivo que hoy se cumple aquí, tuvo que 
hacerse porque eran deudas con proveedores que tení a el Ayuntamiento 
de Rota de muchos años, por lo tanto los ciudadanos  se preguntarán por 
qué se acumulan hasta 20 millones de euros en deuda s con proveedores 
de una gestión que, durante muchos años, ha sido de l Partido Popular y 
de Roteños Unidos, porque aquí se ha recaudado dine ro, ha entrado 
mucho dinero en las arcas municipales, ha entrado m uchas inversiones 
de otras Administraciones para muchas de esas obras , debiendo 
preguntarse los ciudadanos en qué se han gastado el  dinero, porque si 
al final no se le ha pagado a los proveedores y ha habido que pasar 
esa deuda de proveedores a deuda financiera y hacer  un Plan de Ajuste, 
en algún lado estarán esos impuestos que pagan los ciudadanos de Rota, 
no obstante se va a auditar, porque no se entiende en qué se ha 
gastado. 
 
 Por ello, refiere el Sr. Alcalde que, aunque evide ntemente 
se cumple el Plan de Ajuste, pero de felicitarse no  se trata, porque 
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precisamente habrá que tener en cuenta por qué ha h abido que hacer ese 
Plan de Ajuste y por qué están en la situación en q ue se encuentran 
con más de 40 millones de deuda a las que han de ha cer frente, y en lo 
que están trabajando, para financiar, tanto la deud a que hay de esos 3 
millones de sentencias judiciales, como la deuda de  Mancomunidad, 
reiterando que se financiará y se buscará una soluc ión alternativa que 
no es que les intervenga el Ministerio, porque ha h abido una 
Instrucción del Ministerio, posterior al Pleno en q ue dijeron que no 
iban a acogerse a esa Disposición Adicional, que le s posibilita ir a 
una situación intermedia de un Plan de Ajuste, no t an drástico como el 
que planteaba inicialmente el Ministerio, por tanto , al día de hoy, es 
la solución menos mala para los intereses de este A yuntamiento y para 
los intereses de los ciudadanos de Rota.  
 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno queda enterado y conf orme del 
informe sobre la ejecución del Plan de Ajuste de es te Ayuntamiento 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2015.  
 
 
 
PUNTO 5º.- DAR CUENTA DE DATOS DE EJECUCIÓN TRIMEST RAL 

CORRESPONDIENTE AL 2º TRIMESTRE DE 2015 AL MINISTER IO DE 
HACIENDA Y ADMINISTRCIONES PÚBLICAS.  

 
 
 
 Por el Sr. Secretario General se da lectura al Dict amen de 
la Comisión Informativa General y Permanente, que d ice así: 
 
 “La Comisión Informativa General y Permanente, en sesión 
ordinaria celebrada el día 14 de agosto del año 201 5, al punto 2º, 
conoce los datos de ejecución trimestral, correspon diente al 2º 
Trimestre de 2015, remitidos al Ministerio de Hacie nda y 
Administraciones Públicas. 
 La Comisión Informativa General y Permanente queda  
enterada y conforme.” 
 
 
 El Sr. Interventor Acctal. toma la palabra indican do que 
la presente información consta de los datos corresp ondientes al 
Ayuntamiento, a las tres Fundaciones Municipales, a l Organismo 
Autónomo de Recaudación y a tres de las Sociedades Municipales, desde 
el 1 de enero al 30 de junio de 2015, apareciendo t odas y cada una de 
las partidas de gastos y los conceptos de ingreso, suficientemente 
detallado, a nivel de cantidades presupuestadas; la s modificaciones 
del presupuesto, cantidades gastadas, cantidades in gresadas, cobradas 
y pagadas; el estado del arqueo, con los saldos a p rimero de enero; 
los pagos y los cobros hechos durante ese período y  el saldo al final 
del mismo, dando como resultado de todos los datos que se cumple el 
objetivo de estabilidad presupuestaria, que es el r equisito que pide 
el Gobierno de la Nación cuando se solicita la pres ente información. 
 
 
 El portavoz del Grupo Roteños Unidos, D. Lorenzo S ánchez, 
expone que se marca el primer semestre del año, que dando claro que se 
cumple el Plan de Estabilidad Presupuestaria, que e s lo importante 
hacer resaltar y que conste en acta. 
 
 Asimismo, tanto respecto sobre este punto como los  dos 
anteriores y, una vez que se concluye, de alguna fo rma, dando el visto 
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bueno por el Pleno al período de Gobierno del Parti do Popular y de 
Roteños Unidos, solicita urgencia para la auditoria  que se tiene 
interesada por parte del Ayuntamiento, que se envíe  a la Secretaría 
General de Hacienda, para que se contrasten estos d atos, porque ya de 
por sí, el propio portavoz del Partido Socialista e n Andalucía, según 
le han comentado, pedía que había que hacer una aud itoria, 
manifestando el Sr. Sánchez Alonso que, en su opini ón es bueno e 
importante que se haga, considerando también que se an contrastados los 
datos que están viendo hoy aquí, porque no se puede  decir a la opinión 
pública que hay una deuda de 40 millones de euros, pero también al día 
30 de junio había en voluntaria 16.662.245 euros pa ra cobrar, 
correspondiente IBI, porque el Ayuntamiento de Rota , a diferencia de 
los demás Ayuntamientos, no anticipa sus impuestos,  sino que espera al 
cobro, indicando que también en Ejecutiva había 28. 718.018,29 euros, 
que sumado a los 8.000.000 € que dejaron a plazo fi jo, significa que 
el Ayuntamiento de Rota tiene una liquidez y una di sponibilidad de 53 
millones de euros. 
 
 Por lo tanto, insiste en portavoz de Roteños Unido s en que 
es importante que esta Auditoria se haga con celeri dad, que se de 
cuenta de la misma a Hacienda y que estos datos de los que se está 
dando cuenta aquí por parte de la Intervención sean  contrastados, de 
manera que cuando hablen de estos temas, por lo men os los ciudadanos, 
tengan también la tranquilidad que no es un tema de  números que damos 
los políticos, sino que también, como bien ha dicho  antes el portavoz 
del Grupo Socialista, que los técnicos también teng an la solvencia y 
la credibilidad que deben de tener. 
 
 
 El Sr. Manrique concluye el turno de intervenciones , 
manifestando que cuando tengan el resultado de la a uditoria se dará a 
conocer y se elevará, según el resultado que tenga,  a los Organismos 
correspondientes, administrativos o de cualquier ot ra índole que 
pudiera producirse.  
 
 
   El Pleno Municipal queda enterado y conforme de la 
información de la Intervención Municipal, para el c umplimiento de la 
Orden HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se  desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas  en la Ley 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sos tenibilidad 
Financiera y que ha sido remitido al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, conteniendo los siguient es documentos: 
 
1.-  Presupuesto de las Entidades Locales para 2015  
  
 2.1.- Operaciones internas entre entidades del gru po y 
ajustes a considerar en el informe de evaluación de  la Corporación 
Local.  
 3.0 Datos generales del Informe actualizado de Eva luación 
Corporación 
 3.1 Validación de datos informe de Evaluación grup o 
entidades sector Administraciones Públicas. 
 3.2 Informe Evaluación – Resultado Estabilidad 
Presupuestaria Grupo Administración Pública y valor ación del 
cumplimiento de la regla del gasto. 
 3.4 Informe del nivel de deuda viva al final del p eríodo 
actualizado. 
 3.5. Comunicación de datos y firma de Informe de 
Evaluación cumplimiento de objetivos Ley Orgánica 2 /2012. 
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2.- De los Presupuestos de las Entidades Locales pa ra 2015:  
 

- Clasificación económica. 
- Desglose de ingresos corrientes. 
- Desglose de ingresos de capital y financieros. 
- Desglose de gastos corrientes. 
- Desglose de operaciones de capital y financieras. 
- Calendario y Presupuesto de Tesorería. 
- Remanente de Tesorería. 
- Deuda viva y previsión de vencimientos de deuda. 
- Perfil de vencimiento de la deuda en los próximos 1 0 años  

(operaciones contratadas y/o previsto realizar hast a 
31/12/2015). 

- Dotaciones de plantillas y retribuciones. 
- Ajustes contemplados en Informe de Evaluación para 

relacionar el saldo resultante de Ingresos y Gastos  
previsto a final de ejercicio con la capacidad o ne cesidad 
de financiación calculada conforme a las normas del  
Sistema Europeo de Cuentas. 

- Intereses y rendimientos devengados en el trimestre  
(gastos) 

- Flujos internos – Obligaciones reconocidas por la E ntidad 
Local a favor de unidades del sector público. 

- Movimientos de la cuenta “Acreedores por operacione s 
pendientes de aplicar a presupuesto”. 

 
- De los Presupuestos de la Fundación Municipal de Agricultura y Medio 
Ambiente:  
 

- Clasificación económica. 
- Desglose de ingresos corrientes. 
- Desglose de ingresos de capital y financieros. 
- Desglose de gastos corrientes. 
- Desglose de operaciones de capital y financieras. 
- Calendario y Presupuesto de Tesorería. 
- Remanente de Tesorería. 
- Deuda viva y previsión de vencimientos de deuda. 
- Perfil de vencimiento de la deuda en los próximos 1 0 años 

(operaciones contratadas y/o previsto realizar hast a 
31/12/2015). 

- Dotación de plantillas y retribuciones. 
- Ajustes contemplados en el Informe de Evaluación pa ra 

relacionar el saldo resultante de Ingresos y Gastos  
previsto a final de ejercicio con la capacidad o ne cesidad 
de financiación calculada conforme a las normas del  
Sistema Europeo de Cuentas. 

- Intereses y rendimientos devengados en el trimestre  
(gastos). 

- Flujos Internos – Obligaciones reconocidas por la E ntidad 
Local a favor de unidades del sector público. 

- Movimientos de la cuenta “Acreedores por operacione s 
pendientes de aplicar a presupuesto” 

 
 
- De los Presupuestos de la Fundación Municipal de Juventud, Cultura y 
Deportes: 
 

- Clasificación económica. 
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- Desglose de ingresos corrientes. 
- Desglose de ingresos de capital y financieros. 
- Desglose de gastos corrientes. 
- Desglose de operaciones de capital y financieras. 
- Calendario y Presupuesto de Tesorería. 
- Remanente de Tesorería. 
- Deuda viva y previsión de vencimientos de deuda. 
- Perfil de vencimiento de la deuda en los próximos 1 0 años 

(operaciones contratadas y/o previsto realizar hast a 
31/12/2015) 

- Dotación de plantillas y retribuciones. 
- Ajustes contemplados en el Informe de Evaluación pa ra 

relacionar el saldo resultante de Ingresos y Gastos  
previsto a final de ejercicio con la capacidad o ne cesidad 
de financiación calculada conforme a las normas del  
Sistema Europeo de Cuentas. 

- Intereses y rendimientos devengados en el trimestre  
(gastos). 

- Flujos internos  - Obligaciones reconocidas por la Entidad 
Local a favor de unidades del sector público. 

- Movimientos de la cuenta “Acreedores por operacione s 
pendientes de aplicar a presupuesto”. 

 
 

- De los Presupuestos de la Fundación Municipal de Turismo y Comercio: 
 

- Clasificación económica. 
- Desglose de ingresos corrientes. 
- Desglose de ingresos de capital y financieros. 
- Desglose de gastos corrientes. 
- Desglose de operaciones de capital y financieras. 
- Calendario y Presupuesto de Tesorería. 
- Remanente de Tesorería. 
- Deuda viva y previsión de vencimientos de deuda. 
- Perfil del vencimiento de la deuda en los próximos 10 años 

(operaciones contratadas y/o previsto realizar hast a el 
31/12/2015). 

- Dotación de plantillas y retribuciones. 
- Ajustes contemplados en el Informe de Evaluación pa ra 

relacionar el saldo resultante de Ingresos y Gastos  
previsto a final de ejercicio con la capacidad o ne cesidad 
de financiación calculada conforme a las normas del  
Sistema Europeo de Cuentas. 

- Intereses y rendimientos devengados en el trimestre  
(gastos). 

- Flujos Internos – Obligaciones reconocidas por la E ntidad 
Local a favor de unidades del sector público. 

- Movimientos de la cuenta “Acreedores por operacione s 
pendientes de aplicar a presupuesto” 

 
 

- De los Presupuestos del Organismo Autónomo de Rec audación: 
 

- Clasificación económica. 
- Desglose de ingresos corrientes. 
- Desglose de ingresos de capital y financieros. 
- Desglose de gastos corrientes. 
- Desglose de operaciones de capital y financieras. 
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- Calendario y Presupuesto de Tesorería. 
- Remanente de Tesorería. 
- Deuda viva y previsión de vencimientos de deuda. 
- Perfil de vencimiento de la deuda en los próximos 1 0 años 

(operaciones contratadas y/o previsto realizar hast a 
31/12/2015). 

- Dotación de plantillas y retribuciones. 
- Ajustes contemplados en el Informe de Evaluación pa ra 

relacionar el saldo resultante de Ingresos y Gastos  
previsto a final de ejercicio con la capacidad o ne cesidad 
de financiación calculada conforme a las normas del  
Sistema Europeo de Cuentas. 

- Intereses y rendimientos devengados en el trimestre  
(gastos). 

- Flujos Internos – Obligaciones reconocidas por la E ntidad 
Local a favor de unidades del sector público. 

- Movimientos de la cuenta “Acreedores por operacione s 
pendientes de aplicar a presupuesto”. 

 
 
- De la sociedades municipales Sociedad Urbanística  de Rota, S.A. 
(SURSA), Centro Especial de Empleo Torre de la Merc ed, S.L.U. (CEE 
EMPLEO) y Sociedad municipal de Desarrollo Económic o, S.A. (SODESA): 
 

- Balance. 
- Cuenta de pérdidas y ganancias. 
- Calendario y Presupuesto de Tesorería. 
- Situación de Ejecución de efectivos. 
- Actualización de Capacidad/Necesidad de Financiació n. 

 
 
 
PUNTO 6º.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE TRANSPORTES, PARA 

APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL CONSORCIO 
METROPOLITANO DE TRANSPORTES DE LA BAHÍA DE CADIZ, PARA SU 
ADAPTACIÓN A LA LEY 27/2013 DE NACIONALIZACIÓN Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL, Y A LA L EY 
15/2014 DE NACIONALIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO.  

 
 
 
 Por el Sr. Secretario General se da lectura a Dict amen de 
la Comisión Informativa General y Permanente, en la  sesión ordinaria 
celebrada el día 14 de agosto de 2015, al punto 3º,  en la que se 
dictaminó favorablemente, por mayoría, es decir, co n el voto a favor 
del Sr. Presidente, de los representantes del Grupo  Municipal del 
Partido Socialista y del representante del Grupo Mu nicipal del Partido 
Izquierda Unida-Los Verdes, Convocatoria por Andalu cía, y la 
abstención de los representantes del Grupo Municipa l del Partido 
Popular, de los representantes del Grupo Municipal del Partido Roteños 
Unidos, y de representante del Grupo Mixto (Agrupac ión de Electores Si 
se puede Rota, la propuesta del Concejal Delegado d e Transportes, para 
aprobar la modificación de los Estatutos del Consor cio Metropolitano 
de Transportes de la Bahía de Cádiz, para su adapta ción a la Ley 
27/2013 de Nacionalización y Sostenibilidad de la A dministración 
Local, y a la Ley 15/2014, de Nacionalización del S ector Público. 
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 Se conoce el texto de la propuesta que formula el Concejal 
Delegado de Transportes, D. Manuel Jesús Puyana Gut iérrez, del 
siguiente tenor literal: 
 
 “Que en sesión extraordinaria del Consejo de 
Administración del Consorcio de Transportes de la B ahía de Cádiz del 
día 30 de julio de 2015, se adoptó por unanimidad e n el punto segundo 
de su orden del día, el acuerdo del tenor literal s iguiente: 
 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL CONSORCIO METROPOLITANO 
DE TRANSPORTE DE LA BAHÍA DE CADIZ PARA SU ADAPTACI ÓN A LA LEY 27/2013 
DE NACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTR ACIÓN LOCAL, Y A LA 
LEY 15/2014 DE NACIONALIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
 La entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de di ciembre 
de Nacionalización y Sostenibilidad de la Administr ación Local, 
introdujo en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de l Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimient o Administrativo 
Común, una nueva disposición adicional vigésima, re lativa al régimen 
jurídico de los consorcios, estableciendo la dispos ición transitoria 
sexta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, que lo s consorcios que 
estuvieran ya creados en el momento de la entrada e n vigor de dicha 
Ley deben adaptar sus estatutos a lo en ella previs to en el plazo de 
un año desde su entrada en vigor. Con posterioridad , mediante la Ley 
Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación de  la Ley Orgánica 
8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las  Comunidades 
Autónomas, y de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de ab ril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Estabilidad Financiera, se ha modi ficado a su vez el 
apartado quinto de la D.A. 20 de la Ley 30/1992, en  la redacción dada 
por la referida Ley 27/2013 ya aludida. 
 
 Asimismo, el 18 de septiembre de 2014, entró en vi gor la 
Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Nacionalizació n del Sector 
Público, y otras medidas de reformas administrativa s. En dicha Ley se 
introdujo una nueva regulación sobre el régimen de disolución de los 
Consorcios y el ejercicio del derecho de separación  de sus miembros. 
En el art. 15 de la citada Ley se recogía el plazo de seis meses desde 
la entrada en vigor de la misma, para que los estat utos que rigen los 
Consorcios ya creados fueran adaptados. 
 
 Según los actuales estatutos, y en particular el a rt. 43, 
se dice que el procedimiento de modificación de los  estatutos es el 
siguiente: 
 

- Aprobación inicial de las entidades locales consorc iadas 
de la modificación propuesta. 

- Sometimiento a información pública durante al menos  
treinta días que se centralizarán a través de un ún ico 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

- Aprobación definitiva con resolución de alegaciones  en su 
caso. De no producirse alegaciones, el acuerdo de 
aprobación inicial devendrá definitivo. 

- Autorización y aprobación final por el Consejo de G obierno 
de la Junta de Andalucía y publicación en el Boletí n 
Oficial de la Junta de Andalucía de dicho acuerdo. 

 
 De conformidad pues con lo establecido en las leye s 
anteriormente mencionadas, y a la vista del texto m odificado de 
estatutos que se adjunta, consensuado por el grupo de trabajo 
constituido conforme a lo acordad por el Consejo de  Administración en 
sesión de 14 de abril de 2015, y con la asistencia jurídica de la 
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Secretaría General del Consorcio, así como informe de la Consejería de 
la Administración Local, y de Fomento y Vivienda, d e 2 de junio y 3 de 
julio de 2014, respectivamente, se propone al Excmo . Ayuntamiento 
Pleno la adopción del siguiente  
 

ACUERDO 
 
 Aprobar la modificación de los estatutos del Conso rcio 
Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cádiz e n los términos 
redactados en el documento que se adjunta.” 
 
 
 Consta en el expediente el texto definitivo de los  
Estatutos del Consorcio Metropolitano de Transporte s de la Bahía de 
Cádiz, cuya literalidad a continuación se transcrib e: 
 

“ESTATUTOS DEL CONSORCIO METROPOLITANO DE TRANSPORTES DE LA BAHÍA DE 
CÁDIZ 

 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Adaptación a las Leyes 27/2013 (RSAL) y 15/2014 (RS P) 
 

TÍTULO I 
NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO 

 
Art.º 1 Constitución. 
Los Municipios de Cádiz, Chiclana de la Frontera, E l Puerto de Santa 
Maria, Jerez de la Frontera, Puerto Real, Rota y Sa n Fernando,  
Diputación  Provincial de Cádiz y la Comunidad Autó noma de Andalucía,  
conforman el Consorcio Metropolitano de Transportes  de la Bahía de 
Cádiz, al amparo de lo establecido en el  Decreto L egislativo 1/2010 , 
de 2 de marzo por el que se aprueba el Texto Refund ido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó noma de Andalucía , 
la Ley  7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bas es del Régimen 
Local, la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes 
Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía,  la Ley 30/1992 de 
26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Admini straciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 27 /2013, de 27 de 
diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la  administración 
Local, la Ley 15/2014 de 16 de septiembre, de Racio nalización del 
Sector Público y otras medidas de reforma administr ativas y  demás 
normativa de general aplicación. 
 
Art. 2. º Naturaleza. 
El Consorcio regulado en estos Estatutos constituye  una entidad de 
Derecho Público de carácter asociativo, adscrito a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía sometida al Derecho Administr ativo, dotada de 
personalidad jurídica independiente de la de sus mi embros, patrimonio 
y tesorería propios, administración autónoma y tan amplia capacidad 
jurídica como requiera la realización de sus fines.  
El Consorcio forma parte de la Red de Consorcios de  Transporte 
Metropolitano de Andalucía en virtud del Convenio d e Colaboración 
suscrito entre los Consorcios de Transporte Metropo litano de 
Andalucía, para la creación del Consejo de Direcció n de la Red de 
Consorcios de Transporte de Andalucía, de 2 de juni o de 2010. 
 
 
 
Art. 3. º Objeto y ámbito. 
El Consorcio se constituye con el objeto de articul ar la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre las Admin istraciones 
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consorciadas a fin de ejercer de forma  conjunta y coordinada las 
competencias que les corresponden en materia de cre ación y gestión de 
infraestructuras y servicios de transporte, en el á mbito territorial 
de las Entidades Consorciadas. 
 
Art. 4. º Competencias y actuaciones. 
1. Consorcio Metropolitano de Transportes de la Bah ía de Cádiz tiene 
competencia en las siguientes materias: 

a) Las que atribuyan expresamente las leyes y los i nstrumentos 
de planificación que le sean aplicables. 
b) La ordenación, gestión incluida licitación, coor dinación, 
control, inspección y sanción, respecto de los serv icios, 
tráficos, infraestructuras e instalaciones que se d eclaren de 
interés metropolitano y/o que le hayan atribuido, t odo ello en 
coordinación con la Consejería competente.   
c)  Ordenación, gestión e inspección del  servicio de t ransporte 
marítimo regular en el interior de la Bahía de Cádi z 
d) Coordinación y gestión del resto de transportes de viajeros 
no incluidos en el apartado anterior que se desarro llen en el 
ámbito de los entes locales que lo integran, en los  términos que 
establezca el Plan Movilidad del ámbito territorial  del 
Consorcio que determine la normativa vigente. 
e) La Coordinación y gestión del Plan de Movilidad Sostenible de 
su ámbito territorial. 
f) El establecimiento del sistema marco tarifario g eográfico 
para la prestación de los servicios en el ámbito te rritorial del 
Consorcio. 
g) Fijar y revisar las tarifas de los servicios en el ámbito 
territorial del Consorcio, en coordinación con la C onsejería 
competente. 
h) Promoción de la imagen unificada del sistema de transportes. 
i) Promoción del Transporte Público y de las políti cas que 
impulsen una movilidad sostenible en su ámbito. 
j) Fijar las cantidades a recibir por las empresas operadoras de 
transporte con arreglo a los criterios que se estab lezcan en el 
Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consor cio que 
determine la normativa vigente y/o en el sistema ma rco tarifario 
geográfico y tarifas que establezca. 
k) Distribuir las aportaciones o subvenciones recib idas de las 
distintas Administraciones, de acuerdo con lo previ sto en el 
Plan de Movilidad del ámbito territorial del Consor cio que 
determine la normativa vigente y/o en el sistema ma rco tarifario 
geográfico y las tarifas  que establezca y en los C ontratos 
Programa que a estos efectos pudieran suscribirse c on las 
empresas operadoras de transporte, conforme a las c ompetencias 
que le hayan sido atribuidas por las Administracion es 
consorciadas. 
l) Participación y gestión en su caso del desarroll o de 
contrataciones, actuaciones y proyectos comunes de la Red de 
Consorcios de Transporte de Andalucía cuya financia ción será en 
exclusiva por la Junta de Andalucía. 
ll) Las que  encomienden  administraciones mediante  convenio 
interadministrativo dentro del ámbito y objeto del Consorcio. 

2. El Consorcio Metropolitano de Transportes para l a ejecución de sus 
competencias podrá desarrollar las siguientes actua ciones: 
a) Establecer los mecanismos necesarios para llevar  a cabo la 
integración tarifaria de los servicios regulares de  transporte público 
de viajeros en su ámbito, así como el funcionamient o equitativo del 
sistema marco tarifario geográfico y de las tarifas  adoptadas. 
b) Suscribir los convenios y contratos programa con  las empresas 
operadoras de servicios de transporte público regul ar de viajeros en 
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su ámbito. 
c) Canalizar las competencias entre empresas explot adoras derivadas 
del sistema marco tarifario geográfico y de las tar ifas adoptados 
d) Establecer normas de contabilidad a las empresas  operadoras para el 
asiento de los ingresos obtenidos por la utilizació n de los títulos. 
e) Determinar los criterios para el reparto de ingr esos obtenidos y 
posibles subvenciones. 
f) Promover y aprobar la creación de los instrument os de gestión 
adecuados para llevar a cabo las actuaciones que se  acuerden, 
asegurando la necesaria coordinación de los mismos,  previa aprobación 
de las Administraciones consorciadas. 
g) Proponer actuaciones de inspección y sanción  re specto de los 
servicios, tráficos, infraestructuras e instalacion es que se declaren 
de interés metropolitano y/o que le hayan atribuido s, todo ello en 
coordinación con la Consejería competente.   
h) Concertar con entidades públicas y privadas, con forme a la 
legislación vigente, las actuaciones y las fórmulas  de gestión de los 
servicios que convinieran al interés público. 
i) Celebrar cuantos contratos o convenios con perso nas físicas o 
jurídicas sean precisos para el desarrollo de sus f ines. 
j) Percibir los ingresos derivados de las tasas, pr ecios públicos y 
contribuciones especiales que, en su caso, se estab lezcan. 
k) Cualesquiera otras que, con sujeción a la legisl ación vigente, 
puedan garantizar el cumplimiento de sus fines. 
3. El Consorcio, en cumplimiento de los fines que s e le asignan, y sin 
perjuicio de las facultades que legalmente se reser van a las 
Administraciones consorciadas, podrá realizar toda clase de actos de 
gestión y disposición: adquirir, enajenar, poseer, reivindicar, 
permutar, gravar e hipotecar todo tipo de bienes; a ceptar legados y 
donaciones; obligarse y celebrar contratos de cualq uier naturaleza; 
concertar créditos; establecer y explotar obras y s ervicios; ejercitar 
acciones y excepciones e interponer recursos de tod a clase; todo ello 
dentro de los límites y con sujeción a los presente s Estatutos y al 
ordenamiento jurídico vigente. 
Art. 5. º Duración. 
El Consorcio se constituye por tiempo indefinido, s in perjuicio de lo 
dispuesto en estos Estatutos sobre su disolución.  
Art. 6. º Domicilio . 
El Consejo de Administración fijará su sede y podrá  establecer, 
modificar, o suprimir dependencias, oficinas y dele gaciones en 
cualquier lugar, con el cometido, facultades y moda lidades de 
funcionamiento que el propio Consejo determine. 
Art. 7. º Miembros. 
1. Como Entidad de Derecho Público de carácter asociat ivo, el Consorcio 
lo constituyen las Administraciones que suscribiero n el Convenio de 
creación, y aquellas incorporadas con posterioridad , conforme a los 
acuerdos pertinentes de integración. 
2. Podrán integrarse en el Consorcio  nuevos municipio s. Asimismo, 
podrá integrarse la Administración del Estado, dire ctamente o a través 
de alguna de sus entidades dependientes. 
3. En el supuesto del apartado anterior deberá realiza rse, previo a la 
adopción de los acuerdos pertinentes,  un estudio t écnico y económico-
financiero de la repercusión que supondría la incor poración de nuevos 
miembros. 
4. La solicitud de separación de alguna de los entes c onsorciados 
obligará a la tramitación del procedimiento y a la adopción de los 
acuerdos establecidos en el art 44 sin que este hec ho afecte a la 
coordinación de los servicios urbanos de transporte s ni al 
cumplimiento del Plan de Movilidad Sostenible de la  Aglomeración 
Urbana en la ordenación, planificación y gestión de  los servicios de 
transporte de interés metropolitano. 
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Art. 8. º Gestión de servicios. 
 
1. Para mejor desarrollo de su objeto el Consorcio podrá concertar con 
entidades públicas, Corporaciones locales y particu lares, los 
programas y las actuaciones adecuadas al desarrollo  de sus objetivos, 
utilizando las formas y técnicas de cooperación, as ociación o gestión 
de los servicios que se muestren más eficaces para la satisfacción de 
los intereses públicos. 
2. Para la gestión de los servicios de su competenc ia, el Consorcio 
podrá utilizar cualquiera de las formas previstas e n el Derecho 
Administrativo.  
 
Art.9. º Coordinación interadministrativa. 
En el ejercicio de sus funciones, el Consorcio proc urará en todo 
momento la coordinación de sus actuaciones con la A dministración 
General del Estado, la Administración de la Comunid ad Autónoma, con 
las demás Corporaciones locales y otras entidades p úblicas 
dependientes o vinculadas a tales Administraciones,  a fin de lograr la 
mayor coherencia de la actuación de las Administrac iones Públicas y 
mejorar la eficiencia de los servicios.  
 
 
 
 

TÍTULO II 
ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

CAPÍTULO PRIMERO 
Organización 

 
 
 

Art. 10. º Órganos. 
La estructura organizativa del Consorcio la constit uyen los siguientes 
órganos, con la naturaleza que se especifica: 

1. Órganos de decisión: 
a) Presidencia del Consorcio. 
b) Vicepresidencias del Consorcio. 
c) Consejo de Administración. 
d) Comité Ejecutivo, en caso de su creación. 
e) Gerencia. 

2. Órganos de consulta: 
a) Comisión Técnica. 
b) Comisión de Participación Social 

 
Sección Primera 

Presidencia y Vicepresidencias del Consorcio  
Art. 11. º Titulares  
1. La Presidencia corresponde a quien ostente la ti tularidad de la 
Consejería de la Junta de Andalucía competente en m ateria de movilidad 
y transportes. Será suplida por personal integrante  de la Junta de 
Andalucía en el Consejo de Administración, que la P residencia 
determine. 
2. Corresponde ejercer la Vicepresidencia 1ª a quie n represente a la 
Diputación Provincial de Cádiz en el Consejo de Adm inistración, y la 
Vicepresidencia 2ª a la persona representante de en tre el resto de 
entidades locales consorciadas por acuerdo mayorita rio de éstas en el 
Consejo de Administración. Podrán designar suplenci as con carácter 
permanente o para cada sesión de los órganos de gob ierno. 
 
Art. 12. º Atribuciones de la Presidencia  
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Le corresponde ejercer las siguientes atribuciones:  
a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de  Administración y 

cualesquiera otros órganos del Consorcio de carácte r colegiado que 
pudieran crearse en función de las necesidades de g estión de éste. 

b) Representar legalmente al Consorcio en los actos , convenios y 
contratos en que éste intervenga, así como ante tod a clase de 
entidades, personas públicas o privadas, autoridade s, juzgados y 
tribunales, confiriendo los mandatos y apoderamient os que sean 
necesarios. 

c) Velar por el exacto cumplimiento de los precepto s de los Estatutos, 
de los acuerdos adoptados por el Consejo de Adminis tración y, en 
general, de las normas legales aplicables en cada c aso. 

d) Ejercer, en los casos de urgencia, las acciones judiciales y 
administrativas precisas para la defensa de los der echos del 
Consorcio, dando cuenta al Consejo de Administració n en la primera 
sesión que se celebre. 

e) Autorizar y disponer los gastos corrientes inclu idos en el 
Presupuesto hasta el límite máximo que se determine  en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto en cada ejercicio. Acepta r las 
subvenciones, dando cuenta al Consejo de Administra ción. 

f) Reconocer y liquidar obligaciones y ordenar pago s. 
g) Aprobar transferencias y las generaciones de cré ditos en las 

cuantías que determine el Consejo de Administración . 
h) Aprobar la liquidación del Presupuesto y la inco rporación de 

remanentes. 
i) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Cons ejo de 

Administración, fijar el orden del día, presidirlas  y dirigir las 
deliberaciones. 

j) Inspeccionar los servicios del Consorcio y ejerc er la alta jefatura 
administrativa y de personal. 

k) Resolver las reclamaciones previas a la vía judi cial civil o 
laboral. 

l) Además de las enunciadas, asumirá las competenci as que no que estén 
atribuidas a otros órganos por los presentes Estatu tos. 

 
 

Art.13. ºAtribuciones de las Vicepresidencias.  
Sustituirán al Presidente o Presidenta, o a su supl ente, por su orden 
en la totalidad de sus funciones en los casos de au sencia, enfermedad 
o situación que imposibilite a éste para el ejercic io de sus 
funciones. Asimismo, los Vicepresidentes asumirán l as atribuciones de 
la Presidencia que, con carácter temporal o permane nte, les delegue 
expresamente .  

 
Sección Segunda 

Consejo de Administración 
Art. 14. º Función y composición. 
1. El Consejo de Administración es el órgano colegi ado superior que 
gobierna y dirige el Consorcio y establece las dire ctrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad  común de las 
entidades consorciadas. 
2. El Consejo de Administración estará compuesto po r representantes de 
todas las entidades consorciadas, con arreglo a la siguiente 
distribución: 
a) 3 representantes de la Comunidad Autónoma de And alucía, incluido la 

Presidencia, quien ejercerá el derecho al voto. 
b) La persona titular de la Alcaldía en representac ión de cada uno de 

los Municipios o un suplente, designados por el Alc alde o 
Alcaldesa, que tendrá que ser concejal o concejala del Municipio. 

c) La Presidencia de la Diputación Provincial de Cá diz o un Diputado o 
Diputada suplente designado por dicha Presidencia. 
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Las entidades consorciadas designarán suplentes de sus representantes 
en el Consejo de Administración con carácter perman ente, quienes 
sustituirán a los titulares en caso de inasistencia . No podrán 
designarse suplentes para sesiones determinadas de los órganos de 
gobierno dado el carácter permanente de las suplenc ias. 
3. Actuarán como Presidencia y Vicepresidencias del  Consejo de 
Administración  quienes ostenten la Presidencia y V icepresidencias del 
Consorcio. 
4.  Actuará como Secretario o Secretaria quien oste ntara la Secretaría 
General del Consorcio, con voz pero sin voto. 
5. Asistirán con voz pero sin voto a las sesiones d el Consejo de 
Administración, el Interventor o Interventora del C onsorcio y el 
Director o la Directora Gerente del Consorcio, así como las personas o 
representantes de otras instituciones públicas o pr ivadas que, a 
juicio de la Presidencia, convenga oír en algún asu nto concreto. Podrá 
convocarse a las sesiones del Consejo de Administra ción, un 
representante de la Administración del Estado que a ctuará con voz pero 
sin voto. 
6. El cargo de consejero o consejera no será retrib uido. 
Art. 15. º Competencias del Consejo de Administraci ón. 
1. Corresponde al Consejo de Administración de acue rdo con lo previsto 
en el Artículo 4.1 anterior, ejercer las siguientes  competencias: 

a. Ejercer el gobierno y la dirección superior de t odos los 
servicios del Consorcio. 

b. Aprobar inicialmente y proponer a las Administra ciones 
consorciadas las modificaciones de los Estatutos de l Consorcio 
y de las aportaciones de sus miembros. En todo caso , cuando la 
modificación de los Estatutos afecte a las competen cias de 
alguna de las Administraciones consorciadas, será n ecesaria la 
conformidad expresa de ésta. 

c. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al C onsorcio así 
como la separación, y la fijación de sus aportacion es, 
estableciendo las condiciones en que deberá llevars e a cabo 
dicha incorporación y separación. 

d. Aprobar la ampliación de las facultades del Cons orcio dentro 
del objeto definido para el mismo con arreglo al Ar tículo 3 de 
los presentes Estatutos, previa aprobación de las 
Administraciones consorciadas, cuando tengan compet encias al 
respecto  sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 43.1 de los 
presentes Estatutos. 

e. Aprobar la propuesta dirigida a las Administraci ones 
consorciadas para la disolución del Consorcio. 

f. Aprobar la cuenta de liquidación definitiva del Consorcio. 
g. Aprobar el Presupuesto anual del Consorcio y los  planes y 

programas de actuación, inversión y financiación, a sí como los 
planes de ordenación de transportes o creación de 
infraestructuras. 

h. Aprobar las cuentas anuales previstas en la legi slación 
vigente. 

i. Aprobar la estructura organizativa de los servic ios del 
Consorcio en razón de las necesidades de la gestión  derivadas 
de los objetivos establecidos para la consecución d e los fines 
del Consorcio. 

j. Contratar y cesar al Director o Directora Gerent e, así como 
determinar las condiciones para la prestación de su s servicios, 
a propuesta de la Presidencia. 

k. Aprobar la plantilla de personal y la relación d e puestos de 
trabajo, y los procedimientos de provisión de puest os de 
trabajo de conformidad con la legislación vigente. 

l. Otorgar las concesiones y autorizaciones de util ización 
privativa o el aprovechamiento especial de los bien es de 
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titularidad pública que tenga adscritos, así como l as cesiones 
de uso de dichos bienes que sean necesarios para la  prestación 
de los servicios públicos que gestione. 

m. Acordar la gestión directa o indirecta de los se rvicios que ha 
de prestar, incluida la concesión de los mismos. 

n. Aprobar los Contratos Programa con las empresas prestadoras de 
servicios de transporte de viajeros y cuantos Conve nios sean 
precisos para el cumplimiento de sus fines. 

o. Actuar como órgano de contratación en los supues tos que se 
determinan en el art. 29. 

p. Autorizar y disponer gastos y pagos dentro de lo s límites 
presupuestarios determinados en las Bases de Ejecuc ión del 
Presupuesto anual. 

q. Aprobar los reglamentos de funcionamiento de los  diferentes 
servicios del Consorcio. 

r. Proponer el establecimiento de tasas, precios pú blicos  y 
contribuciones especiales. 

s. Aprobación, modificación o revisión del sistema marco tarifario 
geográfico así como las tarifas aplicables y las de  aquellos 
cuya gestión se encomiende al Consorcio o se gestio ne 
indirectamente por el mismo. 

t. Fijar, modificar y revisar las tarifas de los se rvicios 
públicos gestionados indirectamente. 

u. Recibir, hacerse cargo y administrar, con las li mitaciones que 
la legislación vigente establezca, los bienes del C onsorcio, 
así como los procedentes de legados o donaciones. 

v. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles  e inmuebles. 
w. Aprobar el ejercicio de toda clase de acciones a dministrativas 

y judiciales. 
x. Fijar el domicilio social así como establecer, m odificar, o 

suprimir dependencias, oficinas y delegaciones. 
 
2. Para mayor agilidad en la gestión, el Consejo de  Administración 
podrá crear en su seno un Comité Ejecutivo, al que podrá delegar, de 
entre las que tiene atribuidas, las facultades que determine, debiendo 
concretar en el acuerdo de creación su composición y régimen de 
organización y funcionamiento. 
3. El Consejo de Administración, podrá conferir apo deramientos 
especiales y para casos  
 

Sección Tercera  
Gerencia del Consorcio 

Art. 16. º Director o Directora Gerente.  
1. Corresponde al Consejo de Administración, a prop uesta de la 
Presidencia, contratar y cesar al Director o Direct ora Gerente del 
Consorcio así como aprobar el contrato de trabajo d e alta dirección   
que especificará el régimen jurídico al que queda s ometido. 
2. El cargo de Director o Directora Gerente del Con sorcio como 
personal directivo profesional deberá recaer sobre persona 
técnicamente cualificada, debiendo observarse en su  selección lo 
establecido en el Estatuto Básico del Empleado Públ ico con  los 
requisitos y méritos  que la Presidencia determine en la convocatoria 
respectiva. 
3. La retribución del Director o Directora Gerente del Consorcio será 
establecida por el Consejo de Administración  al  a probar el contrato 
de trabajo correspondiente, diferenciándose las ret ribuciones básicas 
y las complementarias. 
4. El cargo de Gerente no podrá recaer en ningún mi embro de los 
órganos del Consorcio. 
5. Si recayera en funcionario o personal laboral de  cualquier 
administración pública, quedará en la situación adm inistrativa que 
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proceda conforme a la normativa aplicable.  
Art. 17. º Funciones y atribuciones. 
 
1. El Director o Directora Gerente dirige la gestió n y administración 
del Consorcio sobre la base de las directrices esta blecidas por el 
Consejo de Administración  y por su Presidencia en ejecución de 
aquellas. 
2. Corresponde al Director o Directora Gerente ejer cer las siguientes 
atribuciones:  
a) Elaborar la propuesta de estructura organizativa  del Consorcio, de 
conformidad con las necesidades que se deriven de l os objetivos 
establecidos por el Consejo de Administración  y la  Presidencia del 
mismo. 
b) Elaborar las propuestas de Plantilla del Consorc io, la relación de 
puestos de trabajo, las bases de provisión de los p uestos de trabajo y 
las que le sean delegadas por la Presidencia en mat eria de personal. 
c) Elaborar la propuesta de Reglamento de funcionam iento de los 
servicios del Consorcio. 
d) Elaborar, previa negociación con la representaci ón de los 
trabajadores y las trabajadoras, los documentos que  sirvan de base 
para establecer las condiciones de trabajo mediante  acuerdos y 
convenios colectivos, de conformidad con lo que est ablezcan las leyes 
presupuestarias para cada año, así como lo prevenid o en la legislación 
administrativa y laboral aplicable debiendo someter se a aprobación del 
Consejo de Administración. 
e) Elaborar, el proyecto de Presupuesto anual del C onsorcio, con en 
las instrucciones recibidas por la administración a  la que se adscribe 
el mismo 
f) Elaborar, de acuerdo con las instrucciones recib idas por la 
Administración a la que se adscribe el Consorcio, l os planes y 
propuestas de actuación, inversión y financiación. 
g) Formar las cuentas anuales. 
h) Formular propuestas de acuerdos al Consejo de Ad ministración y de 
resoluciones a la Presidencia en relación a las fun ciones atribuidas.   
i) Organizar y dirigir al personal de los diferente s servicios y 
unidades del Consorcio. 
j) Velar por el cumplimiento de las normas legales aplicables en cada 
caso a la actividad del Consorcio. 
k) Autorizar aquellos pagos y cobros que se encuent ren dentro de su 
ámbito competencial según las Bases de ejecución de l Presupuesto de 
cada ejercicio. 
l) Representar al Consorcio ante entidades públicas  y privadas a los 
exclusivos efectos de dar curso a la tramitación ad ministrativa 
ordinaria, estando facultado para la realización de  envíos y retirada 
de correspondencia y mensajería, para solicitar ins cripciones ante 
registros públicos y privados, para obtener y retir ar documentos, 
certificados y autorizaciones, así como: 
1. Tramitar expedientes, presentar, obtener y retir ar documentos, 

certificados, autorizaciones, licencias, etc. 
2. Resolver los expedientes tramitados por cambio d e paradas, 

horarios, solicitudes de información al amparo de l a legislación en 
materia de transparencia pública y de atención a la s personas 
usuarias que no resulten competencia de la administ ración de 
consumo o de transportes, así como de cuantos otros  asuntos no 
atribuidos a otros órganos del Consorcio. 

3. Autorizar el pago de contribuciones e impuestos dentro de los 
límites fijados en el epígrafe k) del apartado 2 de l presente 
artículo. 

4. Solicitar liquidaciones, reclamar contra valorac iones, 
liquidaciones, repartos, multas, exacciones, arbitr ios e impuestos 
de toda clase, por delegación de la Presidencia. 
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m) Adquirir primeras materias, maquinaria, producto s o mercancías, 
fijando sus precios,  condiciones y forma de pago, siempre dentro de 
los límites fijados en las Bases de Ejecución del P resupuesto. 
n) Celebrar, prorrogar, renovar, denunciar y rescin dir contratos 
mercantiles, civiles y administrativos (obras, sumi nistros, servicios, 
mandato, seguros, transportes, depósito, comisión y  otros) de acuerdo 
con las Bases de Ejecución del Presupuesto y las de cisiones del 
Consejo de Administración  o de la Presidencia en m ateria de 
inversión. 
o) Con el Banco de España, con cualquier otro banco  oficial o privado, 
o Caja de Ahorros y con particulares, asistido de l a Intervención y 
Tesorería, siempre dentro de los límites fijados en  las Bases de 
Ejecución Presupuestaria: 
1) Abrir y disponer de cuentas corrientes, firmando  recibos y cheques 
hasta el valor fijado en las Bases de Ejecución Pre supuestaria, siendo 
necesaria para valores superiores la firma conjunta  de la Presidencia 
del Consorcio y de las personas o administración qu e ejerzan las 
funciones de intervención y tesorería en el Consorc io. 
2) Autorizar la constitución y retirada  de depósit os en metálicos, en 
efectos o en valores, cobrando los dividendos e inc luso el capital de 
los que resulten amortizados. 
3) Transferir créditos no endosables. 
4) Rendir, exigir y aprobar cuentas, firmando ajust es, finiquitos y 
cartas de pago; pedir extractos y dar conformidad a  los saldos. 
5) Autorizar el cobro y pago de cantidades en metál ico o en especie y 
hacer ofrecimiento, consignaciones y compensaciones . 
p) Elaborar la propuesta de Memoria de gestión econ ómica y del balance 
de actividad anual. 
q) Todas aquellas atribuciones que le confieran o d eleguen el Consejo 
de Administración o su Presidencia. 

 
 

Sección Cuarta 
Órganos de consulta: Comisión Técnica y Comisión de  Participación 

Social 
 
 
Art. 18. º Funciones de la Comisión Técnica y de la  Comisión de 
Participación Social. 
Para la colaboración y consulta en cuestiones de ca rácter técnico y 
económico se constituirán en el seno de la Gerencia  las siguientes 
Comisiones: 
-Comisión Técnica. 
-Comisión de Participación Social. 
Estas Comisiones  actuarán como órganos consultivos  correspondiéndole 
las siguientes atribuciones: 
a) Informar los planes de transporte/planes de movi lidad sostenible e 

infraestructuras que se sometan a la consideración del Consorcio. 
b) Informar las propuestas de marco tarifario geogr áfico y de 

establecimiento  y revisión de tarifas. 
c) Informar los convenios y contratos-programa que vayan a 

suscribirse. 
d) Informar los planes anuales de actuación, presup uestos y rendición 

de cuentas del Consorcio. 
e) Informar previamente de las medidas que la Geren cia vaya a someter 

como propuestas de la Gerencia al Consejo de Admini stración  en 
relación con la aplicación de los planes de transpo rtes/planes de 
movilidad sostenible  y la efectividad de las decis iones del 
Consorcio. 

f) Emitir su informe sobre cualesquiera otras mater ias que le someta 
la Gerencia. 
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Art. 19. º Composición de la Comisión Técnica y de la Comisión de 
Participación Social. 
El número, composición y régimen de funcionamiento de esta Comisión 
Técnica y de Participación Social  se determinará e n acuerdo adoptado 
para su creación por el Consejo de Administración, a propuesta del 
Director Gerente y previo informe favorable ,en su caso, del Comité 
Ejecutivo, y recogerán al menos la siguiente compos ición: 
-Comisión Técnica: Participarán empresas operadoras  y organizaciones 
sindicales más representativas, designados por el C onsejo de 
Administración  a propuesta de las organizaciones o  Administraciones 
que representen. 
-Comisión de Participación Social: Participarán aso ciaciones de 
consumidores y usuarios, entidades vecinales, entid ades 
representativas de las personas con discapacidad, d e ciclistas, de 
peatones y de conservación del medio ambiente y aqu ellas otras 
entidades o instituciones representativas que el Co nsejo de 
Administración determine. 

 
 

Sección Quinta. 
Otros órganos y medios personales 

 
Art. 20. º Secretaría General, Intervención General  y Tesorería  
1. Con el fin de asegurar una correcta gestión jurí dico-administrativa 
y económico financiera, el Consorcio contará con un a Secretaría 
General, y una Intervención General, correspondiend o a la primera, las 
funciones de asistencia y asesoramiento a los órgan os del Consorcio 
así como las previstas para los Secretarios de órga nos colegiados, en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Juríd ico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admin istrativo Común; y 
a la segunda, la función interventora y auditoría c ontable conforme al 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pú blica de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Existirá además un  Tesorero o 
Tesorera, cuyas funciones serán conforme al Texto R efundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó noma de Andalucía. 
2. Los puestos de Secretaría, Intervención, y Tesor ería del Consorcio 
podrán ser desempeñados por Funcionarios o Funciona rias de 
Administración Local con Habilitación de carácter N acional de las 
entidades locales consorciadas o  por los Funcionar ios o Funcionarias 
de carrera del grupo A1 de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con el régimen económico y de provisión que acuerde  el Consejo de 
Administración. Las funciones de Tesorería podrán s er desempeñadas así 
mismo por personal de la propia Entidad conforme a lo establecido en 
la normativa vigente de la Comunidad Autónoma de An dalucía. 
Art. 21. º Personal. 
1. El personal laboral propio del Consorcio no proc edente de una 
reasignación de puestos de trabajo de alguna de las  Administraciones 
consorciadas, se regirá por la legislación laboral vigente. 
2. No obstante, las nuevas  necesidades de personal  del Consorcio  en 
el ejercicio de sus competencias, así como la provi sión de las 
vacantes que se vayan produciendo,  se realizarán d e conformidad con 
la normativa vigente. 
3. Para el personal propio y el procedente de reasi gnación de puestos 
de trabajo de alguna de las administraciones consor ciadas, sus 
retribuciones en ningún caso podrán superar las est ablecidas para 
puestos de trabajo equivalentes en la Administració n Pública de 
adscripción. 
4. Las Administraciones consorciadas, en supuestos excepcionales 
debidamente motivados,  podrán comisionar o adscrib ir temporalmente 
personal funcionario o laboral al Consorcio, sin qu e esta adscripción 
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pueda tener duración superior a un año, prorrogable  únicamente por 
otro año. 
 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Funcionamiento y Régimen Jurídico 

Sección Primera 
Régimen de funcionamiento 

 
Art. 22. º Régimen de sesiones. 
1. Las sesiones del Consejo de Administración  del Consorcio podrán 
tener carácter ordinario o extraordinario, tendrán lugar en el 
domicilio del Consorcio, salvo que expresamente se indique otro, y no 
tendrán carácter público. 
2. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicid ad está 
preestablecida, fijándose la misma mediante acuerdo  del Consejo de 
Administración adoptado en la sesión constitutiva d e éste, y, sin 
perjuicio, de sus posibles modificaciones. En defec to del mismo, se 
celebrarán sesión ordinaria, al menos dos veces al año, con motivo de 
la aprobación de los Presupuestos anuales y de la M emoria de gestión 
económica y del balance de actividad. Las sesiones ordinarias se 
convocarán, al menos, con dos días hábiles de antel ación. 
3. Son sesiones extraordinarias las que se convocan  por la 
Presidencia, con tal carácter, a iniciativa propia o de un tercio de 
los miembros del Consejo de Administración. Las ses iones 
extraordinarias se convocarán, al menos, con dos dí as hábiles de 
antelación. 
4. Son sesiones extraordinarias de carácter urgente  las convocadas por 
la Presidencia cuando la urgencia del asunto o asun tos a tratar no 
permitan convocar sesión extraordinaria con la ante lación citada en el 
párrafo anterior. En este caso, como primer punto d el Orden del Día, 
se incluirá la ratificación por el Consejo de Admin istración de la 
urgencia de la convocatoria. Si ésta no resultase a preciada por la 
mayoría legal de los miembros del Consejo de Admini stración, se 
levantará acto seguido la sesión. 
Art. 23. º Convocatoria. 
1. Las convocatorias correspondientes a las sesione s ordinarias y 
extraordinarias del Consejo de Administración del C onsorcio, se 
cursarán de orden de la Presidencia del mismo, irán  acompañadas del 
Orden del Día y señalarán el día y la hora de la pr imera y segunda 
convocatorias, debiendo mediar, entre ésta y aquéll a, un plazo mínimo 
de media hora. 
2. Podrán convocarse sesiones tanto ordinarias como  extraordinarias 
para una misma fecha. 
Art. 24. º Quórum. 
1. El Consejo de Administración quedará válidamente  constituido, en 
primera convocatoria, cuando concurran al mismo la Presidencia, y el 
Secretario o Secretaria, o quienes legalmente les s ustituyan, y, al 
menos, la mitad de los miembros del Consejo de Admi nistración  con 
derecho a voto. 
2. En segunda convocatoria, quedará válidamente con stituido cuando 
asistan la Presidencia y el Secretario o Secretaria , o quienes 
legalmente les sustituyan, y además un tercio de lo s vocales con 
derecho a voto. 
3. El Consejo de Administración podrá reunirse váli damente sin 
necesidad de previa convocatoria cuando se hallen p resentes la 
totalidad de sus miembros y así lo acuerden expresa mente, 
requiriéndose, asimismo, la presencia del Secretari o o Secretaria. 
4. En las sesiones ordinarias podrán adoptarse acue rdos sobre asuntos 
no incluidos en el Orden del Día cuando así lo soli cite algún miembro 
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por razones de urgencia, y, se apruebe la urgencia por la mayoría 
absoluta del número legal de votos del Consejo de A dministración. 
Art. 25. º Actas. 
1. Se llevará un Libro de Actas de las sesiones, do nde se consignará, 
en cada acta, el lugar, día y hora en que comience la sesión, los 
nombres y apellidos de la Presidencia y asistentes,  los asuntos 
sometidos a deliberación, las opiniones emitidas, c uando así lo 
requiera el interesado, y los acuerdos adoptados, a sí como el sentido 
de las votaciones. 
2. Las actas serán autorizadas con la firma del Sec retario y el Visto 
Bueno de la Presidencia del órgano colegiado corres pondiente. 
3. Además del libro de actas del Consejo de Adminis tración, existirá 
un libro de actas por cada órgano colegiado, así co mo un libro de 
resoluciones de la Presidencia y de la Gerencia, cu ya responsabilidad 
en su llevanza corresponderá a la Secretaría Genera l.  
 
Art. 26. º Adopción de acuerdos. 
 
1. El Consejo de Administración adoptará sus acuerd os como regla 
general por mayoría simple de los presentes del tot al de votos 
ponderados, dirimiendo los empates la Presidencia c on voto de calidad. 
2. Es necesario el voto favorable de la mayoría abs oluta del número 
legal de  los votos ponderados para la adopción de acuerdo en las 
siguientes materias: 

 
a) Cualquier propuesta de modificación de los Estat utos. 
b) Integración o separación de miembros en el Conso rcio y 
determinación de las condiciones en que debe realiz arse. 
c) Ampliación de las facultades del Consorcio dentr o del objeto 
previsto en el artículo 3 de estos Estatutos. 
d) Proponer el establecimiento de tasas o precios p úblicos, y 
contribuciones especiales, excluido el establecimie nto y la revisión 
de tarifas de los servicios públicos de transporte,  de acuerdo con la 
legislación vigente. 
e) Propuesta de disolución del Consorcio. 
f) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorci o cuando su cuantía 
exceda del 10% de los recursos ordinarios de su pre supuesto anual. 
g) El establecimiento y revisión en su caso del sis tema marco 
tarifario geográfico. 
h) Actualizaciones del voto ponderado, fuera del su puesto general 
contemplado en el párrafo final del apartado 5 de e ste artículo. 
i) Propuesta de elaboración y de aprobación inicial  del Plan de 
Movilidad correspondiente al ámbito territorial del  Consorcio conforme 
a la legislación vigente. 
j) Propuesta de modificaciones que no supongan la r evisión del 
Movilidad correspondiente al ámbito territorial del  Consorcio conforme 
a la legislación vigente. 
k) Cesión global de activos y pasivos del art. 45.3  
3. La ponderación de votos en el Consejo de Adminis tración se 
realizará con arreglo al siguiente baremo: 
a) Ayuntamientos: 50% 
b) Junta de Andalucía: 45% 
c) Diputación Provincial: 5% 
4. La asignación de votos ponderados correspondient e a los 
Ayuntamientos se distribuirá atendiendo a su respec tiva población de 
derecho. 
5. La modificación de la composición del Consorcio en cuanto a las 
Administraciones que la integran, implicará la revi sión del voto 
ponderado resultante para cada una de ellas, por ac uerdo del Consejo 
de Administración, sin que ello suponga modificació n de estos 
Estatutos. 
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Igualmente, el Consejo de Administración, actualiza rá los votos 
ponderados, como regla general cada 3 años, de acue rdo con los últimos 
resultados del Padrón Municipal de habitantes aprob ado por el órgano 
competente. 
Todo ello respetando lo establecido en los puntos 3  y 4 anteriores. 
Art. 27. º Eficacia de los acuerdos. 
Los acuerdos del Consorcio obligan a todas las admi nistraciones 
consorciadas. 
Los acuerdos y resoluciones del Consorcio deben pub licarse y 
notificarse en la forma prevista en la legislación aplicable en la 
materia, sin perjuicio de darles, en su caso, la má xima difusión a 
través de los medios de comunicación.  

 
Sección Segunda 

Régimen Jurídico 
Art. 28. º Actos del Consorcio. 
El régimen jurídico de los actos del Consorcio será  el establecido con 
carácter general por las disposiciones que regulan el procedimiento 
administrativo de las Administraciones Públicas.  
Art. 29. º Contratación. 
1. El Consorcio podrá contratar obras, servicios, a dquisiciones y 
enajenaciones siguiendo los procedimientos establec idos en la 
legislación vigente, cuyos preceptos le serán aplic ables. 
2. El Consejo de Administración será el órgano de c ontratación 
respecto de aquellos contratos que por su cuantía o  duración, excedan 
del ámbito competencial asignado a la Presidencia y  al Director o 
Directora Gerente en esta materia. Será igualmente el órgano 
competente para la concertación de operaciones de c rédito a medio y 
largo plazo, así como de las operaciones de tesorer ía. 
Art. 30. º Recursos y reclamaciones. 
1. Los actos de todos los órganos del Consorcio ago tan la vía 
administrativa, excepto los dictados por el Directo r o Directora 
Gerente en el ejercicio de sus competencias que pod rán ser objeto de 
recurso de alzada ante  la Presidencia. 
2. La reclamación previa a la vía judicial civil o a la laboral, se 
dirigirá a la Presidencia del Consorcio, a quien co rresponderá la 
resolución de la misma. 
3. La representación y defensa en juicio correspond erá a los 
profesionales designados por el Consorcio o por aqu ellos que se 
determinen mediante Convenio que se suscriba con al guna de las 
administraciones consorciadas. 
 
Art. 31. º Legislación supletoria. 
1. En lo no previsto en los presentes Estatutos  re girá con carácter 
supletorio  la normativa de Derecho  Administrativo  General  y la 
normativa aplicable a la Administración de la Comun idad Autónoma de 
Andalucía, especialmente en materia económico-presu puestaria, 
contabilidad y control financiero 
Para las  convocatorias, régimen de sesiones y adop ción de acuerdos se 
estará supletoriamente a lo dispuesto en la legisla ción de régimen 
local. 
2. Si sobre alguna de las materias tratadas en algu no de los artículos 
anteriores del presente Título se suscitase alguna duda o problema 
interpretativo, resolverá la Presidencia,  oído la Secretaría General.  

 
TÍTULO III 

PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO 
CAPÍTULO PRIMERO 

Patrimonio 
Art. 32. º Patrimonio. 
1. El Patrimonio del Consorcio estará constituido p or el conjunto 
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de bienes, derechos y acciones que le pertenezcan.  
2. Este patrimonio podrá ser incrementado por los b ienes y derechos 

que puedan ser adquiridos por las entidades consorc iadas, 
afectándolos a los fines del Consorcio, y por los a dquiridos por el 
propio Consorcio de cualquier otra persona o entida d pública o 
privada.  

3. Quedarán adscritos a los fines del Consorcio los  bienes que se 
designen por las administraciones y entidades conso rciadas con 
arreglo a lo previsto en el Convenio Fundacional y posteriormente 
los que designen los nuevos miembros en el momento de su adhesión, 
así como cualesquiera otros que puedan ponerse a di sposición del 
Consorcio con posterioridad.  

 
 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Hacienda 

Art. 33.º Composición. 
 
1. La Hacienda del Consorcio estará constituida por : 
a) La aportación inicial de las administraciones co nsorciadas en la 

proporción y las cuantías recogidas en el Convenio Fundacional. 
b) Las transferencias y aportaciones anuales realiz adas por las 

Administraciones Públicas con destino a inversiones  y explotación 
del sistema de transportes y a la atención de los g astos corrientes 
del Consorcio que tendrán la consideración, ambas, de 
transferencias de financiación. 

c) Las aportaciones realizadas por la Junta de Anda lucía tendrán la 
naturaleza de transferencias de financiación y se a bonarán en 
función del calendario de pagos que apruebe la Cons ejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía. 

d) Las aportaciones de los miembros que se incorpor en al Consorcio 
como miembros de pleno derecho del mismo. 

e) Las aportaciones de las empresas operadoras que actúen en el ámbito 
del Consorcio. 

f) El producto de las tasas, precios públicos o con tribuciones 
especiales, que perciba por la prestación de servic ios o la 
realización de actividades que gestione o desarroll e el Consorcio.  

g) El rendimiento que pueda obtener de la gestión d irecta o indirecta 
de los servicios. 

h) Las aportaciones y subvenciones, auxilios y dona ciones de otras 
entidades públicas o privadas y las transmisiones a  título gratuito 
que a su favor hagan los particulares. 

i) Las rentas, productos de intereses de los bienes  muebles, 
inmuebles, derechos reales, créditos y demás derech os integrantes 
del Patrimonio del Consorcio. 

j) Cualesquiera otros rendimientos que le correspon da percibir. 
2. La Hacienda del Consorcio responderá de las obli gaciones y deudas 
contraídas por el mismo. La liquidación o compensac ión de pérdidas se 
efectuará con cargo a las aportaciones de los miemb ros del Consorcio, 
en función de los votos ponderados. 
3. Las aportaciones anuales de las administraciones  consorciadas a los 
presupuestos del Consorcio se realizarán, salvo lo dispuesto en la 
Disposición transitoria, conforme a las siguientes reglas: 
- La financiación que sea necesaria de los gastos e 

inversiones, asociados a cada servicio de transport e que se 
produzcan, serán aportados en exclusiva por la Admi nistración 
Pública que ha cedido las competencias de cada serv icio de 
transporte, salvo actuaciones de mejoras de servici o, 
intensificación de servicios, nuevos servicios y/o infraestructuras 
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que se acuerden mediante convenio interadministrati vo. 
- La financiación que sea necesaria de los gastos e 

inversiones de estructura, excluidos los señalados en el párrafo 
anterior, será asumida por las administraciones con sorciadas con 
idéntico porcentaje al de su participación en los ó rganos de 
gobierno. 

- La financiación de los gastos e inversiones de proy ectos 
comunes de la Red de Consorcios será financiada en exclusiva por la 
Junta de Andalucía. 

4. Las aportaciones de las Corporaciones Locales qu e integran el 
Consorcio se realizarán dentro del ejercicio presup uestario corriente. 
Una vez finalizado el ejercicio presupuestario sin que éstas se hayan 
producido, la Junta de Andalucía procederá a la ret ención de las 
mismas detrayéndolas de la participación de los tri butos del Estado de 
cada una de las administraciones locales, increment ado en el interés 
legal del dinero vigente en el ejercicio transcurri do, para su 
posterior transferencia al Consorcio. 
Aprobado el proyecto de presupuesto, el Consejo de Administración 
comunicará a la Administración Autonómica, la canti dad anual y mensual 
que deberá retenerse a cada uno de los Entes Locale s que componen el 
Consorcio, para su posterior transferencia. Hasta t anto en cuanto no 
se aprueben los Presupuestos, la cantidad retenida seguirá siendo la 
última aprobada y comunicada. 
 
Art. 34. º Remanentes. 
Los remanentes positivos que produzca el Consorcio,  una vez cubiertos 
los gastos, se destinarán, a través del procedimien to pertinente, a la 
finalidad que determine el Consejo de Administració n, conforme a las 
disposiciones vigentes.  
Art. 35. º Contabilidad. 
El Consorcio llevará el mismo sistema de contabilid ad que rige para la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucí a con independencia 
de que el Consejo de Administración pudiera estable cer otras formas 
complementarias para el estudio de rendimiento y pr oductividad. 
Art. 36. º Rendición de Cuentas. 
La liquidación del Presupuesto y la Cuenta General serán elaboradas 
por la Intervención y aprobadas por la Presidencia y el Consejo de 
Administración respectivamente, siguiendo los proce dimientos y plazos 
establecidos en la normativa de la Hacienda Pública  de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 
La Cuenta General aprobada se rendirá ante la Cámar a de Cuentas de 
Andalucía. 
Art. 37. º Depósito de fondos. 
Los fondos del Consorcio se someterán en cuanto a s u depósito a lo 
dispuesto en el título IV del Decreto Legislativo 1 /2010 por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la  Ley  General de l a Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Art. 38. º Exenciones fiscales. 
El presente Consorcio tiene la naturaleza jurídica de Entidad de 
derecho público, promovida y participada por la Com unidad Autónoma de 
Andalucía, siendo de aplicación las exenciones fisc ales previstas en 
la legislación de haciendas locales para las entida des de tal 
naturaleza. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

Presupuesto 
Art. 39. º Aprobación anual. 
1. El Consorcio dispondrá anualmente de un Presupue sto propio, cuyo 

proyecto será elaborado por la Gerencia, asistido d el  Interventor 
o Interventora del Consorcio, que será aprobado por  el Consejo de 
Administración.  
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2. El régimen de tramitación del Presupuesto, su co ntenido y 
modificaciones, así como las demás obligaciones for males 
procedentes, seguirá la normativa en cada momento v igente sobre 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalu cía, sin 
perjuicio de la elaboración de la documentación com plementaria a 
que se refiere el art. 27.2 de la Ley 2/2003, de 12  de mayo, de 
Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolita nos de Viajeros 
de Andalucía. 

3. En base a las aportaciones realizadas por la Jun ta de Andalucía, 
el Director o Directora Gerente, asistido por el In terventor o 
Interventora, deberá elaborar anualmente un Presupu esto de 
Explotación y Capital, así como un Programa de Actu ación, 
Inversión y Financiación correspondiente a cada eje rcicio, para su 
integración en el correspondiente Anteproyecto de P resupuesto, 
debiéndose tener en cuenta, para la determinación d e su contenido, 
estructura, tramitación y reajuste, el régimen prev isto en el 
Texto Refundido de la Ley de la Hacienda Pública de  la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.  

4. El Consorcio tendrá la consideración de interesa do, 
reconociéndosele legitimación para alegar e impugna r los 
Presupuestos de las Entidades Locales consorciadas,  en caso de 
ausencia o insuficiencia de créditos en éstos en re lación con las 
aportaciones que cada Entidad Local deba satisfacer  al Consorcio 
de conformidad con su Presupuesto anual .  

 
TÍTULO IV 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
 

Art. 40. º Competencia. 
A las Administraciones Consorciadas, les correspond e, en el ejercicio 
de sus propias competencias, el control de la gesti ón desarrollada por 
el Consorcio en los términos que acuerde el Consejo  de Administración .  
Art. 41. º Memoria. 
La Presidencia del Consorcio presentará anualmente,  en el primer 
trimestre del año, al Consejo de Administración la Memoria de Gestión 
Económica y del Balance de Actividad, así como Bala nce del Desarrollo 
de cada uno de los Programas de Actividades. 
Aprobada la Memoria de la Gestión Económica y el Ba lance de Actividad 
por el Consejo de Administración, se remitirán a la s Administraciones 
consorciadas. 
 
Art. 42. º Fiscalización. 
La actividad económico-financiera del Consorcio est á sujeta a las 
actuaciones de control interno y externo en los tér minos establecidos 
en  el Decreto Legislativo1/2010 por el que se apru eba el Texto 
Refundido de la  Ley  General de la Hacienda Públic a de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 
El control financiero será ejercido por la Interven ción General de la 
Junta de Andalucía conforme a lo previsto en el Tex to Refundido de la 
Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de  Andalucía. 
 
Lo anterior se entiende sin perjuicio del control e xterno que realicen 
el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de An dalucía. 

 
TÍTULO V 

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, SEPARACIÓN,  DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL 
CONSORCIO 

Art. 43. º Modificación. 
1. Las modificaciones de los Estatutos que afecten a los artículos 3 ,4 
y 26 precisarán la previa propuesta del Consejo de Administración. 
La propuesta se someterá a aprobación inicial por l as Entidades 
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Locales consorciadas, se someterá a información púb lica  durante al 
menos treinta días, tras los cuales se aprobará def initivamente por 
las entidades locales con resolución de las reclama ciones, en su caso. 
De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá 
definitivo, todo ello sin perjuicio de la aprobació n posterior por la 
Junta de Andalucía. 
Se entenderán modificados los estatutos si lo aprue ban la mayoría 
absoluta de  las entidades que componen el Consorci o y los estatutos 
modificados serán vinculantes para todos sus integr antes, aunque no se 
hubiesen aprobado por alguno de ellos, sin perjuici o del derecho a 
separación que pudieran ejercer. 
2. Las modificaciones que afecten al resto de artíc ulos  sólo 
precisarán la aprobación inicial  por el Consejo de  Administración, 
información pública durante al menos treinta días  y posterior 
aprobación definitiva con resolución de las reclama ciones presentadas, 
en su caso. 
De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá 
definitivo, sin perjuicio de su comunicación a las Administraciones 
consorciadas. 
3. Toda modificación de los Estatutos deberá public arse en el BOJA y en 
el BOP. 
Art. 44. º Separación de miembros.  
1. La separación unilateral de algún miembro del Co nsorcio solo podrá 
realizarse cuando se encuentre al corriente en el c umplimiento de las 
obligaciones y compromisos anteriores y garantice e l cumplimiento de 
las obligaciones pendientes y mediante el acuerdo p revio  del  Pleno 
en el caso de las entidades locales consorciadas. 
2.Manifestada la voluntad de separación por la Enti dad Consorciada, la 
Presidencia convocará Consejo de Administración par a que el resto de 
miembros manifiesten su voluntad sobre el mantenimi ento o disolución 
del Consorcio, siempre que la separación anunciada no impida que sigan 
permaneciendo en el consorcio, al menos, dos Admini straciones. A estos 
efectos cada entidad local se entiende como una Adm inistración 
distinta. 
3. El acuerdo de continuidad deberá adoptarse por m ayoría simple del 
total de votos ponderados presentes en la sesión. 
4. Con el acuerdo de continuidad  el Consejo de Adm inistración 
designará una Comisión Liquidadora que  aprobará la  cuota de 
separación que le corresponda a quien ejercite su d erecho de 
separación, en proporción al importe de sus aportac iones. 
5. El acuerdo de separación, que deberá incluir la liquidación 
aprobada por la Comisión liquidadora,  surtirá efec tos desde la 
determinación de la cuota de separación en el supue sto en que ésta 
resultara positiva, o , una vez se haya pagado la d euda si la cuota 
fuere negativa . En este caso el  Consejo podrá det erminar un 
calendario de pagos. 
Hasta tanto el ente consorciado no abone íntegramen te su deuda con el 
Consorcio en  el ejercicio de su derecho de separac ión  no se 
considera separado del mismo,  pudiendo asistir a l as sesiones de los 
órganos de gobierno con voz pero sin voto. 
Art. 45. º Disolución.  
1. El Consorcio se disolverá por alguna de las caus as siguientes: 
a) Por la transformación del Consorcio en otra enti dad, por acuerdo 
del Consejo de Administración, asimismo aprobado po r las 
Administraciones públicas consorciadas. 
b) Por el ejercicio del derecho de separación de un o de sus miembros, 
cuando el resto de los mismos no acuerden su contin uidad. 
c) Por cualquier otra causa y justificado interés p úblico siempre que 
lo acuerden las Administraciones Públicas consorcia das. 
2. El acuerdo de disolución deberá incluir el nombr amiento de una 
comisión liquidadora. Esta calculará la cuota de li quidación que 
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corresponda a cada miembro del consorcio y la rever sión, en caso de 
que fuera posible,  de las obras e instalaciones ex istentes a las 
entidades consorciadas que las aportaron o pusieron  a disposición, 
debiendo repartirse el haber resultante entre los m iembros del 
Consorcio en proporción al importe de sus aportacio nes con destino a 
inversiones. 
3. Las entidades consorciadas podrán acordar, con e l quórum del art. 
26.2 de los estatutos,  la cesión global de activos  y pasivos a otra 
entidad jurídicamente adecuada con la finalidad de mantener la 
continuidad de la actividad y alcanzar los objetivo s del consorcio .  
Art. 46.º Liquidación. 
La Comisión liquidadora presentará al Consejo de Ad ministración la 
cuenta de liquidación. Una vez aprobada se someterá  a información 
pública por quince días hábiles, tras lo cual el Co nsejo la aprobará 
definitivamente con la resolución de las alegacione s que en su caso se 
hubiesen presentado. 
La liquidación aprobada por el Consorcio será oblig atoria  para todas 
las entidades consorciadas, sin perjuicio de su der echo a recurrirlas 
conforme al ordenamiento jurídico vigente. 
 

DISPOSICIONES  ADICIONALES 
 

Primera.- El Consorcio aplicará la técnica de la retención a las 
Entidades Locales consorciadas, establecida en el a rt. 33.4 de los 
presentes Estatutos , para asegurar el ingreso de las aportaciones 
pendientes de ejercicios presupuestarios anteriores . 
La iniciación por parte de la Comunidad Autónoma de  dicho 
procedimiento de retención a alguno de los entes lo cales consorciados 
equivaldrá a no considerarlo como deudor a los efec tos de los derechos 
de separación de cualquier otro ente consorciado. 
Segunda.-  En el caso de que el Consorcio asumiera efectivame nte las 
funciones de inspección y sanción, éstas deberán se r desempeñadas por 
funcionarios de carrera. 
Tercera.-  Tras las elecciones municipales y hasta la constit ución de 
un nuevo Consejo de Administración de conformidad a  sus resultados, 
los miembros de los órganos de gobierno del Consorc io permanecerán en 
funciones, sin que puedan adoptar acuerdos que exij an mayoría 
cualificadas. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Primera.-  Hasta tanto se acuerde el nombramiento de Secretar io 
General, Interventor y Tesorero  continuarán en sus  funciones quienes 
estuvieran desempeñándolo en la actualidad con el m ismo régimen. 
Segunda.-  Para el ejercicio presupuestario 2016, las aportac iones 
económicas de las entidades locales consorciadas en  ningún caso serán 
superiores a las aprobadas en los presupuestos del Consorcio para 
2015, asumiendo la Junta de Andalucía la aportación  que sea necesaria 
para suplir la financiación prevista en el citado  ejercicio 2016. 
Tercera.-  Se considera personal propio del Consorcio el que estuviese 
contratado por el mismo a 31 de diciembre de 2014. 
Cuarta.-  Aquellos procedimientos iniciados con anterioridad  a la 
entrada en vigor de los presentes Estatutos relativ os a contratación, 
patrimonio, presupuestos, Cuentas anuales, Convenio s, Planes de 
actuación y demás actos jurídicos continuarán su  t ramitación y 
desarrollo de acuerdo a la normativa local hasta pa ra su finalización 
y en tanto no se adopten actos expresos para su mod ificación.  De 
igual modo, el Consorcio continuará desarrollando s u sistema de 
información contable acorde a la normativa local ha sta tanto se 
adopten, en su caso, acuerdos expresos para la modi ficación. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
 Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día s iguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. ” 
 
 
 Asimismo, se conoce informe que emite el Sr. Secre tario 
General, de fecha 10 de agosto de 2015, que dice as í: 
 
 “Vista la propuesta del Concejal Delegado de Trans portes, 
D. Manuel Jesús Puyana Gutiérrez, en relación con l a aprobación de la 
modificación de los Estatutos del Consorcio Metropo litano de 
Transportes de la Bahía de Cádiz, para su adaptació n a la Ley 27/2013, 
de nacionalización y sostenibilidad de la Administr ación Local, y a la 
Ley 15/2014 de nacionalización del sector público, he de manifestar lo 
siguiente: 
 
 PRIMERO.- Se me entrega oficio de la directora Ger ente 
del Consorcio Metropolitano de Transportes de la Ba hía de Cádiz, Dª 
Concepción Parra Sesé, con número de registro gener al de entrada 
20728, de fecha 5 de agosto de 2015, en el que se r emite borrador con 
el nuevo texto propuesto de los Estatutos del Conso rcio. 
 
 SEGUNDO.- El mismo día, se solicita antecedentes a  la 
Secretaría General del Consorcio, con el fin de emi tir el 
correspondiente informe por este Secretaría, se rec ibe vía 
telemáticamente los referidos antecedentes, en base  a lo cual, se 
informa lo siguiente: 
 
 1º.- Se aporta propuesta de modificación de los Es tatutos 
del Consorcio Metropolitano de Transportes de la Ba hía de Cádiz, con 
el fin de adaptarlos a las leyes 27/2003 y 15/2014 en documento 
redactado por la Gerencia y en el que se destaca co mparativamente el 
texto primitivo y el nuevo, con descripción en este  último de los 
cambios habidos en su justificación, por lo que bas ta con una lectura 
de su contenido para comprobar los cambios habidos con respecto a los 
anteriores Estatutos. 
 
 Se remite informe conjunto de Secretaría e Interve nción 
del Consorcio Metropolitano de Transportes Bahía de  Cádiz, con fecha 
28 de julio de 2015 (sin firmar), que se da por rep roducido por este 
Secretario y manifestando su conformidad con su con tenido de acuerdo 
con el artículo 3 apartado b) del R.D. 1174/87. 
 
 2º.- Una vez aprobado por el Pleno, se deberá remi tir a 
información pública durante un mes en el Boletín Of icial de la 
Provincia de Cádiz por parte del Consorcio. 
 
 3º.- Seguidamente, requerirá aprobación definitiva  con 
resolución de alegaciones, si las hubiera, requirie ndo posteriormente 
autorización y aprobación final por el Consejo de G obierno de la Junta 
de Andalucía y debiendo publicarse íntegramente en el BOJA el citado 
Acuerdo, así como el contenido del texto íntegro de  los Estatutos en 
los boletines correspondientes (BOP de Cádiz y BOJA ). 
  
 CONCLUSIÓN: 
 
 Por lo anteriormente expuesto, se informa por este  
Secretario favorablemente tratándose el contenido d e la presente 
reforma de una adaptación de los Estatutos a las Le yes 27/2013 y 
15/2014. 
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 Es cuanto tengo el deber de informar.” 
 
 
 Igualmente, consta en el expediente informe emitid o por el 
Sr. Interventor Acctal., D. Miguel Fuentes Rodrígue z, en fecha 11 de 
agosto de 2015, que a continuación se transcribe: 
 
 “Dando cumplimiento a lo preceptuado en los artícu los 
4.1.a) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiem bre, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de A dministración Local 
con habilitación de carácter nacional y artículo 21 4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2014, de 5 de marzo, por el que se ap rueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loc ales, tengo a bien 
emitir el siguiente: 
 
INFORME 
 
Primero .- Que con fecha 5 de agosto de 2015 se ha recibido  acuerdo 
del Consejo de Administración de 30 de julio de 201 5 para modificación 
de estatutos del Consorcio de Transportes Bahía de Cádiz. 
 
Segundo .- Que con fecha 10 de agosto de 2015, se ha emitid o  informe 
de la Secretaría General del Ayuntamiento de Rota a l que me remito, 
concluyendo que: “Por lo anteriormente expuesto, se  informa por este 
Secretario favorablemente tratándose el contenido d e la presente 
reforma de una adaptación de los Estatutos a las Le yes 27/2013 y 
15/2014.”. 
 
Tercero .- Debemos hacer mención del nuevo texto a aquellos  artículos 
en materia económica con relevancia para el Ayuntam iento, entre los 
que se encuentran los artículos 26 y 33. 
 
 El artículo 26 en el punto tercero trata la ponder ación de 
votos, que se mantiene igual que está, si bien en e l segundo párrafo 
del apartado quinto menciona que se actualizará los  votos ponderados 
como regla general cada 3 años, de acuerdo con los últimos resultados 
del Padrón Municipal de habitantes aprobado por el Órgano competente. 
Que resulta relevante a efectos económicos por la r emisión de este 
apartado por el articulo 33.3 que se recoge a conti nuación. 
  
 Que el articulo 33 trata sobre la financiación y g astos e 
inversiones del transporte, que incorpora lo siguie nte: 
 
“3. Las aportaciones anuales de las administracione s consorciadas a 
los presupuestos del Consorcio se realizarán, salvo  lo dispuesto en la 
Disposición transitoria, conforme a las siguientes reglas: 
 

- La financiación que sea necesaria de los gastos e 
inversiones, asociados a cada servicio de transport e que 
se produzcan, serán aportados en exclusiva por la 
Administración Pública que ha cedido las competenci as de 
cada servicio de transporte, salvo actuaciones de m ejoras 
de servicio, intensificación de servicios, nuevos y /o 
infraestructuras que se acuerden mediante convenio 
interadministrativo. 

- La financiación que sea necesaria de los gastos e 
inversiones de estructura, excluidos los señalados en el 
párrafo anterior, será asumida por las administraci ones 
consorciadas con idéntico porcentaje al de su 
participación en los órganos de gobierno. 
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- La financiación de los gastos e inversiones de proy ectos 
comunes de la Red de Consorcios será financiada en 
exclusiva por la Junta de Andalucía.”  

 
En consecuencia, se informa de conformidad.” 

 
 
 Toma la palabra el Concejal proponente, D. Manuel Jesús 
Puyana, exponiendo que el día 30 de julio del prese nte año se celebró 
una sesión extraordinaria del Consejo de Administra ción del Consorcio 
de Transportes de la Bahía de Cádiz, con el objeto de aprobar una 
propuesta de modificación de los Estatutos del Cons orcio 
Metropolitano, para su adaptación a la Ley 27/13, d e racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local, y a la 1 5/2014, de 
racionalización del sector público. 
 
 Explica que, según los actuales Estatutos y, en 
particular, el artículo 43, el procedimiento de mod ificación es el 
siguiente: 
 

- Aprobación inicial de las entidades consorciadas de  la 
modificación propuesta. 

- Sometimiento a la información pública durante al me nos 30 días 
que se centralizarán a través  del único anuncio en  el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

- Aprobación definitiva con resolución de alegaciones  en su caso. 
De no producirse alegaciones, el acuerdo de aprobac ión inicial 
devendrá definitivo. 

- La autorización y aprobación final por el Consejo d e Gobierno de 
la Junta de Andalucía. 

- Y publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
dicho acuerdo. 

 
 En base a todo lo cual, se propone al Excmo. Ayunt amiento 
la adopción del acuerdo de aprobación del nuevo tex to de los Estatutos 
del Consorcio Metropolitano de Transportes de la Ba hía de Cádiz. 
 
 
 El portavoz del Grupo Mixto “Agrupación de Elector es Si se 
puede Rota”, D. Moisés Rodríguez, expone que desde su Grupo no ven 
ningún problema en apoyar la propuesta de modificac ión, puesto que se 
ciñe a la adaptación de estas leyes, la 27/2013 y l a 15/2014. 
 
 
 El portavoz del Grupo Municipal del Partido Roteño s 
Unidos, Sr. Sánchez Alonso, hace uso de su turno, d iciendo que ya en 
la Comisión Informativa mostraron su preocupación p or esta nueva 
adaptación de los Estatutos, porque concretamente e n la página 33, 
donde viene el concepto de las aportaciones de las Administraciones, 
que vienen definidas con muchísima claridad y va en  la misma sintonía 
que tenía los Estatutos anteriores, pero a partir d e la primera coma, 
dice: “la financiación que sea necesaria de los gas tos e inversiones 
asociadas a cada servicio de transporte que se prod uzcan serán 
aportadas, en exclusiva, por la Administración Públ ica que ha cedido 
las competencias de cada servicio de transporte, sa lvo actuaciones de 
mejora de servicios, intensificación de servicios, nuevos servicios o 
infraestructuras que se acuerden mediante convenios  
interadministrativos”, que viene a dejar la puerta abierta a que 
cualquier actuación de mejora sobre este servicio d e transporte 
público, tendrá que ir con cargo a las arcas munici pales”. 
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 Insiste en que este tema no lo ven claro, porque d e esta 
manera cierran la puerta a cualquier posibilidad de  mejora del 
transporte marítimo y además ven dificultades porqu e lo han tenido 
cada vez que han querido hacer alguna actuación con  referencia al 
Consorcio, además que los posicionamientos de voto allí están muy 
regulados, puesto que por el número de habitantes c on respecto a 
Jerez, Cádiz o a otros municipios, es deficiente y no tiene 
representación amplia, y el hecho de que se aporten  cantidades por 
parte de otros Ayuntamientos para que Rota tenga un  servicio de 
transporte de mar tampoco lo tiene muy claro que se  vaya a hacer, sin 
embargo, se está viendo como en toda la bahía, se e stá haciendo un 
esfuerzo por parte de la Junta, sin participación d e los municipios, 
en una inversión muy importante como es el tranvía.  
 
 Por lo tanto, señala D. Lorenzo Sánchez que su gru po en 
este punto se van a abstener y aunque entiende que el posicionamiento 
de voto tiene poco valor numérico, si quieren dejar  sentado cuál es su 
posición y cuál es el riesgo que ven, primeramente que se puede perder 
el barco, o quedarse en unas condiciones hasta que sea un servicio de 
élite, y, por otra parte, que el transporte que se haga por carretera 
y que se quiera mejorar tendrá que ir siempre con c argo a las arcas 
municipales. 
 
 
 En representación del Grupo Municipal del Partido Popular 
toma la palabra su portavoz, Dª Auxiliadora Izquier do, recordando que 
esta propuesta fue una Moción que trajo por entonce s el grupo de 
Izquierda Unida, concretamente en el pleno de 19 de  febrero, que 
intentaba que se tomara el acuerdo de la modificaci ón de los Estatutos 
del Consorcio, presentándose en ese mismo Pleno y e n referencia a esa 
propuesta, una enmienda por parte del Partido Popul ar, para consensuar 
los Estatutos, ya que se había llegado al acuerdo d e reunir una 
Comisión Política que consensuara los estatutos, pe ro como esta 
Comisión Política no se había puesto en marcha ni s e había consensuado 
por los diferentes grupos políticos, el Partido Pop ular no estaba de 
acuerdo en aprobar los Estatutos. 
 
 Por todo ello, expone que desde el Partido Popular  aquí en 
Rota, quieren destacar la importancia de la aprobac ión de los 
Estatutos, sabiendo que en la actualidad el Gobiern o Municipal no 
tiene inconveniente en aprobarlo, porque tiene mayo ría, pero si 
quieren dejar claro que ahora mismo, dentro del Con sorcio, es muy 
importante el tema del barco, que Rota necesita un mejor transporte 
público, que debe de ser igualitario en coche, con referencia a las 
poblaciones de los alrededores, y que también Rota debe de exigir la 
misma inversión que se está poniendo en marcha, en materia de 
transporte, en otras poblaciones, como Chiclana o S an Fernando.  
 
 Prosigue en su intervención, explicando que esta l ínea de 
transporte se consiguió en un momento determinado p or el anterior 
Equipo de Gobierno, temiendo que, por los criterios  que se abordan en 
los nuevos Estatutos sobre el padrón municipal, las  aportaciones del 
municipio de Rota al Consorcio tengan que ser mayor es en un 
determinado momento, sin embargo, esas aportaciones  no repercutan al 
final en la bajada del precio del ticket del barco,  que tantas veces 
se ha reclamado en este Pleno, o en un mayor número  de líneas, que 
también han reclamado muchas veces igualmente en el  Pleno Municipal, 
porque también entienden que son muchos los jóvenes  que van a estudiar 
a Cádiz, que necesitan una mayor continuidad, al ig ual que hay gente 
que van al hospital o hacer cualquier tipo de gesti ón administrativa   
a Cádiz. 
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 Concluye exponiendo que el posicionamiento del Gru po 
Popular, en correspondencia a la enmienda que prese ntaron en su día a 
la propuesta de Izquierda Unida, y tal y como la de fendieron, va a ser 
la abstención, con el objetivo de que salgan adelan te los Estatutos, 
volviendo a reiterar que en aquel momento no se lle garon a aprobar, 
aún teniendo mayoría en el Consorcio el Partido Pop ular, puesto que no 
se conformó esa Comisión Política y ese acuerdo con sensuado de los 
Estatutos. 
 
 
 El portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Ma nrique, 
toma la palabra, para aclarar que el Grupo Socialis ta va a votar a 
favor de la propuesta que presenta el Delegado de T ransportes, porque 
lo que están debatiendo aquí es la modificación est atutaria, de las 
normas que van a regir el funcionamiento de los órg anos colegiados del 
Consorcio, a las exigencias de la nueva normativa l egal, no que el 
servicio tiene que ser mejor o peor, que será objet o de debate en los 
órganos colegiados correspondientes del Consorcio.  
 
 Por tanto, al entender que se trata de un texto 
estrictamente jurídico y que además cuenta, no sola mente con los 
informes favorables de los técnicos municipales, si no también de los 
técnicos del Consorcio y de la Junta de Andalucía, el voto va a ser 
favorable. 
 
 
 El Sr. Sánchez Alonso refiere que está totalmente de 
acuerdo en que lo que se está aprobando son unos Es tatutos, si bien 
quiere dejar claro que el posicionamiento de Roteño s Unidos va en la 
abstención, porque con un mes aproximadamente en el  Gobierno no es 
suficiente para comprender cuál es el sistema de fu ncionamiento del 
Consorcio, sin embargo puede garantizar que con la aprobación de los 
presentes Estatutos, cualquier modificación que se vaya a hacer con 
respecto al sistema tarifario o con el nivel de ser vicios o cualquier 
otra, según los nuevos Estatutos, irá con cargo a l os municipios 
beneficiarios, lo que quiere decir que o pagan o es tos servicios no 
llegarán. 
 
 Responde al Sr. Manrique que aunque quiera convert irlo en 
un tema estrictamente jurídico, esas van a ser las bases con las que 
mañana se va a negociar, que para la situación que tiene Rota y la que 
se muestra en el Pleno de tan poca ambición, que no  es Chiclana con el 
tranvía ni El Puerto con el transporte ferroviario,  sino que Rota 
solamente no tiene desdoble y se conforman y que ha n conseguido poner 
el barco, que ha sido un debate permanente durante años, y ahora 
resulta que si quieren bajar el precio del barco lo  tendrá que pagar 
el Ayuntamiento.  
 
 Insiste en que la falta ambición en el asunto y po r el 
tiempo que llevan en el Gobierno Municipal, que es poco, 
imposibilitará en un futuro que la Junta de Andaluc ía y el ente 
consorciado sean solidarios con el pueblo de Rota, que por estar en un 
fondo de saco, la única alternativa que tiene de ac ceso a la localidad 
es esa, opinando que como se ha de enfocar es prime ramente peleando en 
unos estatutos que sean corresponsables con la situ ación que tiene 
también cada ciudad y, en este caso, Rota queda al margen de cualquier 
beneficio. 
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 El portavoz socialista D. Daniel Manrique refiere que la 
intervención del Sr. Sánchez Alonso evoca la cantin ela de siempre, 
queriendo hacer ver que los Estatutos se están real izando para 
perjudicar al pueblo de Rota, porque todo el mundo tiene una obsesión 
permanente de perjudicar al pueblo de Rota, cuando los Estatutos están 
realizados, única y exclusivamente, para adaptar su  texto a la 
normativa, que no lo ha aprobado el Partido Sociali sta, sino que ha 
sido el Gobierno de la nación, insistiendo en que e sa es la única 
finalidad de los Estatutos. 
 
 No obstante, refiere que si el portavoz de Roteños  Unidos 
tiene la capacidad de adivinar lo que va a ocurrir en un futuro, se lo 
valora, pero que, en todo caso, insiste en que eso será objeto de 
negociación, de debate y de peleas, si fuera necesa rio, en los órganos 
colegiados competentes del Consorcio, cuando esas c ircunstancias lo 
permitan. 
 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, al obte ner doce 
votos a favor (diez del Grupo Municipal del Partido  Socialista, uno 
del Grupo Municipal del Partido Izquierda Unida-Los  Verdes y uno del 
Grupo Mixto “Agrupación de Electores Si se puede Ro ta”) y ocho 
abstenciones  (cuatro del Grupo Municipal del Parti do Popular y cuatro 
del Grupo Municipal del Partido Roteños Unidos), ac uerda estimar la 
propuesta del Concejal Delegado de Transportes y ap robar la 
modificación de los Estatutos del Consorcio Metropo litano de 
Transporte de la Bahía de Cádiz. 
 
 
 
PUNTO 7º.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGA DO DE REGIMEN 

INTERIOR Y GOBERNACIÓN, PARA LA APROBACIÓN INICIAL DE LA 
ORDENANZA MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y REUTILIZACIÓN.  

 
 
 
 Por el Sr. Secretario General se da lectura a Dict amen de 
la Comisión Informativa General y Permanente, en la  sesión ordinaria 
celebrada el día 14 de agosto de 2015, al punto 5º,  y previa 
declaración de la urgencia, en la que se dictaminó favorablemente, por 
mayoría, es decir, con el voto a favor del Sr. Pres idente, de los 
representantes del Grupo Municipal del Partido Soci alista y del 
representante del Grupo Municipal del Partido Izqui erda Unida-Los 
Verdes, Convocatoria por Andalucía, y la abstención  de los 
representantes del Grupo Municipal del Partido Popu lar, de los 
representantes del Grupo Municipal del Partido Rote ños Unidos, y de 
representante del Grupo Mixto (Agrupación de Electo res Si se puede 
Rota), la propuesta del Teniente de Alcalde Delegad o de Régimen 
Interior y Gobernación, para la aprobación inicial de la Ordenanza 
Municipal de Transparencia, acceso a la información  y reutilización. 
 
  
 Se conoce el texto de la propuesta formulada por e l 
Teniente de Alcalde Delegado de Régimen Interior y Gobernación, D. 
Daniel Manrique de Lara Quirós, que a continuación se transcribe: 
 
 “La transparencia y su consecuencia práctica, la 
participación, son dos principios fundamentales en los estados 
modernos. La Constitución española los incorpora a su texto en forma 
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de derechos, algunos de ellos fundamentales y, por lo tanto, de la 
máxima importancia y protección:  
 
a) “A comunicar o recibir libremente información ve raz por cualquier 
medio de difusión (artículo 20.1.d).  
 
b) “(...) a participar en los asuntos públicos, dir ectamente (...)” 
(artículo 23.1).  
c) “El acceso de los ciudadanos a los archivos y re gistros 
administrativos, salvo en lo que afecte a la seguri dad y defensa del 
Estado, la investigación de los delitos y la intimi dad de las 
personas” (artículo 105.b) 
. 
El contexto social y tecnológico de los últimos año s no hizo sino 
demandar con más fuerza estos derechos, garantizado s en parte hasta el 
momento mediante disposiciones aisladas como el art ículo 37 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de  las 
administraciones públicas y del procedimiento admin istrativo común, 
que regula el derecho de acceso a archivos y regist ros. Estos derechos 
tienen asimismo su plasmación en el artículo 6.2 de  la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadano s a los Servicios 
Públicos, cuya disposición final tercera se refiere  específicamente a 
las administraciones locales, y en el artículo 70 b is.3de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, introducido por la Ley 57/2003, de 16 de dic iembre, de medidas 
para la modernización del gobierno local.  
 
 En el ámbito económico y presupuestario el princip io de 
transparencia se recoge expresamente en el artículo  6 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Pre supuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.  
 
 En la Comunidad Autónoma de Andalucía, el propio E statuto 
de Autonomía garantiza en el artículo 31 el derecho  a una buena 
administración en los términos que establezca la le y, que comprende el 
derecho de todos ante las administraciones públicas , cuya actuación 
será proporcionada a sus fines, a participar plenam ente en las 
decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una  información veraz, 
y a que sus asuntos se traten de manera objetiva e imparcial y sean 
resueltos en un plazo razonable, así como a acceder  a los archivos y 
registros de las instituciones, corporaciones, órga nos y organismos 
públicos de Andalucía, cualquiera que sea su soport e, con las 
excepciones que la ley establezca.  
 
 Por su parte, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Au tonomía 
Local de Andalucía, configura en su artículo 27 la transparencia en la 
gestión administrativa como un principio informador  de los servicios 
locales de interés general.. Pero el impulso legisl ativo definitivo 
llega con la Ley 19/2013, de 19 de diciembre, de tr ansparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno y la Ley 1 /2014, de 24 de 
junio de Transparencia Pública de Andalucía, que re cogen una serie de 
obligaciones de publicidad activa para todas las ad ministraciones y 
entidades públicas, reconociendo y garantizando el acceso a la 
información entendido como un derecho de amplio ámb ito subjetivo y 
objetivo, así como las consecuencias jurídicas deri vadas de su 
incumplimiento, lo que se convierte en una exigenci a de 
responsabilidad para todos los que desarrollan acti vidades de 
relevancia pública.  
 
 El Ayuntamiento de Rota es consciente de la import ancia de 
la transparencia de las administraciones públicas, para ello tiene 
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como objetivo facilitar e incrementar la informació n que ofrece a la 
ciudadanía y a la sociedad en su conjunto, fomentan do el conocimiento 
sobre la misma, así como sobre las prestaciones y s ervicios que 
desarrolla.  
 
 Por todo lo expuesto anteriormente,  
 
PROPONE: La aprobación inicial de la Ordenanza de T ransparencia, 
acceso a la información y reutilización; y llevar a  cabo todos los 
trámites legales necesarias para proceder a su apro bación definitiva.” 
 
 
 De igual modo, consta en el expediente el texto de  la 
Ordenanza de Transparencia, acceso a la información  y reutilización, 
que a continuación se transcribe: 
 
“ ORDENANZA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y REUTILIZACIÓN 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 
 La transparencia y su consecuencia práctica, la 
participación, son dos principios fundamentales en los estados 
modernos. La Constitución española los incorpora a su texto en forma 
de derechos, algunos de ellos fundamentales y, por lo tanto, de la 
máxima importancia y protección:  
 
a) “A comunicar o recibir libremente información ve raz por cualquier 
medio de difusión (artículo 20.1.d).  
 
b) “(...) a participar en los asuntos públicos, dir ectamente (...)” 
(artículo 23.1).  
c) “El acceso de los ciudadanos a los archivos y re gistros 
administrativos, salvo en lo que afecte a la seguri dad y defensa del 
Estado, la investigación de los delitos y la intimi dad de las 
personas” (artículo 105.b). 
 
 El contexto social y tecnológico de los últimos añ os no 
hizo sino demandar con más fuerza estos derechos, g arantizados en 
parte hasta el momento mediante disposiciones aisla das como el 
artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimient o administrativo 
común, que regula el derecho de acceso a archivos y  registros. Estos 
derechos tienen asimismo su plasmación en el artícu lo 6.2 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de l os ciudadanos a los 
Servicios Públicos, cuya disposición final tercera se refiere 
específicamente a las administraciones locales, y e n el artículo 70 
bis.3de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reg uladora de las 
Bases de Régimen Local, introducido por la Ley 57/2 003, de 16 de 
diciembre, de medidas para la modernización del gob ierno local.  
 
 En el ámbito económico y presupuestario el princip io de 
transparencia se recoge expresamente en el artículo  6 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Pre supuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.  
 
 En la Comunidad Autónoma de Andalucía, el propio E statuto 
de Autonomía garantiza en el artículo 31 el derecho  a una buena 
administración en los términos que establezca la le y, que comprende el 
derecho de todos ante las administraciones públicas , cuya actuación 
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será proporcionada a sus fines, a participar plenam ente en las 
decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una  información veraz, 
y a que sus asuntos se traten de manera objetiva e imparcial y sean 
resueltos en un plazo razonable, así como a acceder  a los archivos y 
registros de las instituciones, corporaciones, órga nos y organismos 
públicos de Andalucía, cualquiera que sea su soport e, con las 
excepciones que la ley establezca.  
 
 Por su parte, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Au tonomía 
Local de Andalucía, configura en su artículo 27 la transparencia en la 
gestión administrativa como un principio informador  de los servicios 
locales de interés general.. Pero el impulso legisl ativo definitivo 
llega con la Ley 19/2013, de 19 de diciembre, de tr ansparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno y la Ley 1 /2014, de 24 de 
junio de Transparencia Pública de Andalucía, que re cogen una serie de 
obligaciones de publicidad activa para todas las ad ministraciones y 
entidades públicas, reconociendo y garantizando el acceso a la 
información entendido como un derecho de amplio ámb ito subjetivo y 
objetivo, así como las consecuencias jurídicas deri vadas de su 
incumplimiento, lo que se convierte en una exigenci a de 
responsabilidad para todos los que desarrollan acti vidades de 
relevancia pública.  

 
El Ayuntamiento de Rota es consciente de la importa ncia de la 

transparencia de las administraciones públicas, par a ello tiene como 
objetivo facilitar e incrementar la información que  ofrece a la 
ciudadanía y a la sociedad en su conjunto, fomentan do el conocimiento 
sobre la misma, así como sobre las prestaciones y s ervicios que 
desarrolla.  

 
II 

 
En cuanto a la estructura de la presente ordenanza,  esta se 

divide en cinco capítulos, tres disposiciones adici onales y una 
disposición final. El Capítulo I se refiere a las d isposiciones 
generales, definiendo conceptos y principios, remit iéndose en todo 
caso a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de dici embre, de 
transparencia, acceso a la información pública y bu en gobierno y en la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Públic a de Andalucía y 
fijando como criterio general el libre acceso a tod a la información 
pública, preferentemente a través de medios electró nicos.  

 
El Capítulo II agrupa los artículos referidos a la publicidad 

activa, esto es, la información pública que las ent idades comprendidas 
dentro del ámbito de aplicación de la ordenanza est án obligadas a 
publicar de oficio.  
 
 El capítulo III regula el ejercicio del derecho de  acceso a la 
información pública, cuya titularidad corresponde a  cualquier persona 
física o jurídica, pública o privada. Para el ejerc icio del derecho 
regulado en este capítulo, la ordenanza establece u n procedimiento 
cuya resolución puede ser objeto de la reclamación potestativa a que 
hace referencia la legislación básica estatal y la autonómica en 
materia de transparencia.  
 
 El Capítulo IV regula la reutilización de la infor mación y el 
procedimiento administrativo a seguir.  

 
El Capitulo V referido al buen gobierno, recoge los  principios 

que rigen las actuaciones de los cargos electivos, personal directivo 
y eventual del Ayuntamiento de Rota, garantizando q ue el ejercicio de 
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sus funciones se ajusta a los principios de eficaci a, austeridad, 
imparcialidad y responsabilidad.  

 
Por último, el Capítulo V recoge una remisión genér ica al 

régimen legal de infracciones y sanciones en esta m ateria.  
 

CAPÍTULO I  
 

Disposiciones Generales  
 

Artículo 1.  Objeto y régimen jurídico.  

1. Esta ordenanza tiene por objeto garantizar la tr ansparencia 
en la actuación del Ayuntamiento de Rota de conform idad con lo 
previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de t ransparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno; la  Ley 1/2014, de 24 
de junio de Transparencia Pública de Andalucía y de más normativa de 
aplicación, a través del establecimiento de unas no rmas que articulen 
los medios necesarios para ello.  

 
 2. Asimismo, se recogen los principios de buen gob ierno, es 
decir aquellos que deben regir la actuación dentro del ámbito 
profesional de los cargos electivos, personal direc tivo y eventual 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta ordena nza.  
 

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.  

1. A los efectos de esta ordenanza se entienden com prendidos en 
el Ayuntamiento de Rota los organismos autónomos y entidades públicas 
empresariales vinculadas o dependientes del mismo, las sociedades de 
titularidad municipal o participadas mayoritariamen te por este 
Ayuntamiento, las fundaciones y consorcios adscrito s al mismo, y demás 
entidades previstas en el artículo 33.3 de la Ley 5 /2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía; que existan  actualmente, o 
puedan existir en un futuro.  

 
2. Cualquier persona física o jurídica que preste s ervicios 

públicos o que ejerza funciones delegadas de contro l administrativo u 
otro tipo de funciones que desarrolle el Ayuntamien to de Rota, en todo 
lo referido a la prestación de los mencionados serv icios o en el 
ejercicio de las citadas funciones, deberá proporci onar a este 
Ayuntamiento, previo requerimiento y en un plazo de  quince días, toda 
la información que le sea precisa para cumplir con las obligaciones 
previstas por la normativa de aplicación.  

 
Los adjudicatarios de contratos estarán sujetos a i gual 

obligación en los términos que se establezcan en lo s pliegos de 
cláusulas administrativas particulares o en el docu mento contractual 
equivalente, que especificarán la forma en que dich a información 
deberá ser puesta a disposición de este Ayuntamient o.  

 
Esta obligación será igualmente exigible a las pers onas 

beneficiarias de subvenciones en los términos previ stos en las bases 
reguladoras de las subvenciones, en la resolución d e concesión o en 
los convenios que las instrumenten. 

 

Artículo 3.  Obligaciones de transparencia, reutilización y 
acceso a la información  

1. Se aplicarán en las materias reguladas en la pre sente 
ordenanza los principios generales de publicidad ac tiva previstos en 
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el artículo 5 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,  de transparencia, 
acceso a la información y buen gobierno, y los prin cipios básicos del 
artículo 6 de la Ley 1/2014, de 24 de junio de Tran sparencia Pública 
de Andalucía  

 
2. Para el cumplimiento de las obligaciones de tran sparencia y 

acceso a la información, en los términos previstos en esta ordenanza, 
el Ayuntamiento de Rota se obliga a:  

 
a) Elaborar, mantener actualizada y difundir, prefe rentemente 

por medios electrónicos, a través de su página Web o portal específico 
de transparencia, la información exigida por la nor mativa y aquella 
cuya divulgación se considere de mayor relevancia p ara garantizar la 
transparencia de su actividad relacionada con el fu ncionamiento y 
control de la actuación pública.  

 
b) Adoptar las medidas de gestión de la información  que hagan 

fácilmente accesible su localización y divulgación,  así como su 
accesibilidad a las personas con discapacidad, inte roperabilidad y 
calidad.  

 
c) Publicar la información de una manera clara, est ructurada, 

entendible, y preferiblemente, en formato reutiliza ble.  
 
d) Facilitar la información solicitada en los plazo s y en la 

forma establecida en la normativa de aplicación.  
 
3. Las obligaciones contenidas en esta ordenanza se  entienden 

sin perjuicio de la aplicación de otras disposicion es específicas que 
prevean un régimen más amplio en materia de publici dad.  

4. Toda la información prevista en esta Ordenanza e stará a 
disposición de las personas con discapacidad en una  modalidad 
accesible, entendiendo por tal aquella que sea sumi nistrada por medios 
y en formatos adecuados de manera que resulten acce sibles y 
comprensibles, conforme al principio de accesibilid ad universal y 
diseño para todos. 

Artículo 4.  Atribuciones y funciones 

1. La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Rota  ostenta la 
atribución sobre transparencia y buen gobierno, cor respondiéndole 
dictar resoluciones en materia de acceso a la infor mación pública, así 
como dictar las directrices de aplicación en relaci ón a la publicidad 
activa y el acceso a la información pública, compet encia que podrá ser 
delegada.  

 
2. El responsable de transparencia dirigirá una uni dad técnica 

que asuma las siguientes funciones:  
 
a) El impulso de la transparencia con carácter tran sversal en 

la actividad general del Ayuntamiento de Rota.  
 
b) La coordinación en materia de publicidad activa para el 

cumplimiento de las obligaciones establecida en est a ordenanza y en la 
normativa de aplicación, recabando la información n ecesaria.  

 
c) La gestión de las solicitudes de acceso a la inf ormación de 

conformidad con lo previsto en esta ordenanza y en la normativa de 
aplicación.  
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d) El asesoramiento para el ejercicio del derecho d e acceso y 
la asistencia en la búsqueda de la información.  

 
e) La difusión de la información pública a través d e enlaces o 

formatos electrónicos por medio de los cuales pueda  accederse a la 
misma.  

 
f) La propuesta de medidas oportunas para asegurar la difusión 

de la información pública y su puesta a disposición  de la ciudadanía, 
de la manera más amplia y sistemática posible.  

 
g) Elaboración de propuestas de estándares de inter és para la 

estructuración de los documentos y en general, para  la gestión de la 
información pública.  

 
h) Elaboración de un informe anual de transparencia .  
 
i) Aquellas otras que, sean necesarias para el cump limiento de 

lo establecido en esta ordenanza y en la normativa de aplicación.  
 
3. Corresponden a cada una de las áreas, delegacion es y entes 

del Ayuntamiento de Rota, las siguientes funciones:   
 
a) Facilitar la información requerida por el respon sable de 

transparencia, para hacer efectivos los deberes de publicidad activa o 
los que deriven del derecho de acceso a la informac ión, con la máxima 
prioridad y colaboración, teniendo en cuenta, en su  caso, las 
directrices que se establezcan.  

 
b) Verificar en su ámbito material de actuación, la  correcta 

ejecución de las obligaciones de publicidad activa señaladas en la 
presente ordenanza, resultando responsables de la i ntegridad, 
veracidad y actualidad de la información incorporad a, a cuyo efecto 
podrán proponer las correcciones necesarias a la un idad de 
transparencia y a la unidad responsable del soporte  técnico.  

 
c) Proponer al responsable de transparencia la ampl iación de la 

publicidad activa en su ámbito material de actuació n.  
 
d) En los supuestos en los que en la información co nsten datos 

de carácter personal deberán disociarlos en los cas os de contestación 
al derecho de acceso o determinar la forma de acces o parcial para el 
cumplimiento de los deberes de publicidad activa.  

 
e) Aquellas otras que, en atención a las competenci as que 

tienen asignadas, sean necesarias para el cumplimie nto de lo 
establecido en esta ordenanza y en la normativa de aplicación.  

Artículo 5.  Derechos y obligaciones de la ciudadanía y límites 

1. En el ámbito de lo establecido en esta ordenanza , respecto a 
los derechos y obligaciones de las personas y límit es en el derecho de 
acceso a la información pública, se estará a lo est ablecido en los 
artículos 8, 9 y capítulo I del título III de la Le y 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía, así c omo en la Sección 
1ª del Capítulo III de la Ley 19/2013, de 9 de dici embre, de 
transparencia, acceso a la información pública y bu en gobierno. En 
particular, los ciudadanos tienen los siguientes de rechos:  

 
a) A acceder a la información sujeta a obligaciones  de 
publicidad de acuerdo con lo establecido en esta Or denanza. 

Código Seguro De Verificación: c5t8wgaTZrE0rrQ+8I7agg== Fecha 25/11/2015

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por José Javier Ruiz Arana - Alcalde-presidente

Juan Carlos Utrera Camargo - Secretario

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirmarota/code/c5t8wgaTZrE0rrQ+8I7agg== Página 56/95



 

Pl150820 

57

b) A ser informadas si los documentos que contienen  la 
información solicitada o de los que puede derivar d icha 
información, obran o no en poder del órgano o entid ad, en cuyo 
caso, éstos darán cuenta del destino dado a dichos documentos. 

c) A ser asistidas en su búsqueda de información. 

d) A recibir el asesoramiento adecuado y en término s 
comprensibles para el ejercicio del derecho de acce so. 

e) A recibir la información solicitada dentro de lo s plazos y en 
la forma o formato elegido de acuerdo con lo establ ecido en esta 
Ordenanza. 

f) A conocer las razones en que se fundamenta la de negación del 
acceso a la información solicitada y, en su caso, e n una forma o 
formato distinto al elegido. 

g) A obtener la información solicitada de forma gra tuita, sin 
perjuicio del abono, en su caso, de las exacciones que 
correspondan por la expedición de copias o transpos ición a 
formatos diferentes del original. 

2. Cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, 
podrá ejercer los derechos contemplados en esta Ord enanza, sin que 
quepa exigir para ello requisitos tales como la pos esión de una 
nacionalidad, ciudadanía, vecindad o residencia det erminada. 

Artículo 6.  Medios de acceso a la información. 

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicaci ón de esta 
Ordenanza están obligadas a habilitar diferentes me dios para facilitar 
la información pública, de modo que resulte garanti zado el acceso a 
todas las personas, con independencia de su formaci ón, recursos, 
circunstancias personales o condición o situación s ocial. 

2. A estos efectos, el Ayuntamiento de Rota  ofrece rá acceso a 
la información pública a través de algunos de los s iguientes medios: 

a)  Oficinas de información. 

b) Páginas web o sedes electrónicas. 

c) Servicios de atención telefónica. 

d) Otras dependencias, departamentos o medios elect rónicos de la 
Entidad Local habilitados al efecto. 

Artículo 7.  Exención de responsabilidad. 

El Ayuntamiento de Rota no será, bajo ningún concep to, 
responsable del uso que cualquier persona o entidad  haga de la 
información publicada o a la que se haya tenido der echo.  

 
CAPÍTULO II  

Publicidad activa de información 
 

SECCIÓN 1ª. RÉGIMEN GENERAL 
 

Artículo 8.  Objeto y finalidad de la publicidad activa. 
 

Código Seguro De Verificación: c5t8wgaTZrE0rrQ+8I7agg== Fecha 25/11/2015

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por José Javier Ruiz Arana - Alcalde-presidente

Juan Carlos Utrera Camargo - Secretario

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirmarota/code/c5t8wgaTZrE0rrQ+8I7agg== Página 57/95



 

Pl150820 

58

1. El Ayuntamiento de Rota publicará, a iniciativa propia la 
información pública cuyo conocimiento sea relevante  para garantizar la 
transparencia de su actividad y, en todo caso, la i nformación cuyo 
contenido se detalla en los artículos 12 a 20. Dich a información tiene 
carácter de mínimo y obligatorio, sin perjuicio de la aplicación de 
otras disposiciones específicas que prevean un régi men más amplio en 
materia de publicidad, o de la posibilidad de ampli ar su contenido a 
voluntad de este Ayuntamiento.  

 
2. Se entiende por información pública los contenid os o 

documentos, cualquiera que sea su formato o soporte , que obren en 
poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbi to de aplicación de 
esta ordenanza y que hayan sido elaborados o adquir idos en el 
ejercicio de sus funciones. 
 

Artículo 9.  Lugar de publicación.  
 
1. La información se publicará en la página Web del  

Ayuntamiento de Rota o, en el portal específico de transparencia.  
 
2. El Ayuntamiento de Rota podrá adoptar otras medi das 

complementarias y de colaboración con el resto de a dministraciones 
públicas para el cumplimiento de sus obligaciones d e publicidad 
activa, incluyendo la utilización de portales de tr ansparencia y de 
datos abiertos de otras administraciones públicas.  

 
3. Toda la información pública señalada en este cap ítulo se 

publicará y actualizará, con carácter general, trim estralmente, salvo 
que la normativa específica establezca otros plazos  atendiendo a las 
peculiaridades propias de la información de que se trate.  

 
Artículo 10 . Límites. 
 
La información pública regulada en esta Ordenanza p odrá ser 

limitada, además de en los supuestos recogidos en e l artículo 14.1 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en relación al e jercicio delegado 
de otras competencias estatales y autonómicas, segú n prevea la norma 
de delegación o, en su caso, respecto a cualquier i nformación que la 
Entidad Local posea y que pudiera afectar a compete ncias propias o 
exclusivas de otra Administración, cuyo derecho de acceso esté 
igualmente limitado por las Leyes. En todo caso, la  información se 
elaborará y presentará de tal forma que los límites  referidos no sean 
obstáculo para su publicación o acceso. 

 

Artículo 11. Protección de Datos personales. 
 
1. Toda utilización de la información pública a tra vés de los 

distintos mecanismos previstos en esta Ordenanza se  realizará con 
total respeto a los derechos derivados de la protec ción de datos de 
carácter personal, en los términos regulados en la legislación 
específica sobre dicha materia y en los artículos 5 .3 y 15 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre. 

 
2. La protección de los datos de carácter personal no supondrá 

un límite para la publicidad activa y el acceso a l a información 
pública cuando el titular del dato haya fallecido, salvo que concurran 
otros derechos. 

 
Igualmente, no se aplicará este límite cuando los t itulares de 

los datos los hubieran hecho manifiestamente públic os previamente o 
fuera posible la disociación de los datos de caráct er personal sin que 
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resulte información engañosa o distorsionada y sin que sea posible la 
identificación de las personas afectadas. 

 
3. Se consideran datos meramente identificativos re lacionados 

con la organización, funcionamiento o actividad púb lica de los 
órganos, los datos de las personas físicas que pres ten sus servicios 
en tales órganos, consistentes únicamente en su nom bre y apellidos, 
las funciones o puestos desempeñados, así como la d irección postal o 
electrónica, teléfono y número de fax profesionales .  

 
 

SECCIÓN 2ª. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 

Artículo 12.  Información institucional, organizativa y 
jurídica. 

 
El Ayuntamiento de Rota publicará la siguiente info rmación:  
 
a) Sedes físicas, direcciones, horarios de atención  al público, 

teléfonos, correos electrónicos y enlaces Web.  
 
b) Las funciones que desarrolla, y las competencias  que ejercen 

tanto propias como delegadas.  
 
c) La normativa que sea de aplicación al Ayuntamien to de Rota.  
 
d) Delegaciones de competencias vigentes.  
 
e) Relación de órganos colegiados del Ayuntamiento de Rota y 

normas por las que se rigen.  
 
f) La agenda institucional de los miembros del gobi erno local.   
 
g) Su estructura organizativa, a cuyo efecto se inc luirá un 

organigrama actualizado que identifique a las perso nas responsables de 
los diferentes órganos, su perfil, trayectoria prof esional y la 
identificación de las personas responsables de las unidades 
administrativas.  

 
h) Las relaciones de puestos de trabajo, catálogos de puestos o 

documento equivalente referidos a todo tipo de pers onal, con 
indicación de sus retribuciones anuales.  

 
i) La oferta pública de empleo u otro instrumento s imilar de 

gestión de la provisión de necesidades de personal.   
 
j) Los procesos de selección del personal y provisi ón de 

puestos de trabajo.  
 
k) Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones  de trabajo 

y convenios colectivos vigentes.  
 
l) La identificación de las personas que forman par te de los 

órganos de representación del personal y el número de personas que 
gozan de dispensa de asistencia al trabajo.  

 
m) Las resoluciones de autorización o reconocimient o de 

compatibilidad que afecten a los empleados públicos   
 
n) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circul ares o 

respuestas a consultas planteadas por los particula res u otros 
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órganos, en la medida que supongan una interpretaci ón del derecho o 
tenga efectos jurídicos.  

 
o) Las ordenanzas, reglamentos y otras disposicione s de 

carácter general que se tramiten por este Ayuntamie nto, una vez 
aprobadas inicialmente por el Pleno, incluyendo mem orias e informes 
que conformen los expedientes de elaboración de dic has normas.  

 
p) Los documentos que, conforme a la legislación se ctorial 

vigente, deban ser sometidos a un periodo de inform ación pública 
durante su tramitación.  

 
q) Inventario de entes dependientes, participados y  a los que 

pertenezca el Ayuntamiento de Rota y sus representa ntes.  
 
r) El inventario general de bienes y derechos del A yuntamiento 

de Rota.  
 
s) Orden del día de las sesiones del Pleno y de la Junta de 

Gobierno, así como las actas correspondientes y, en  su caso, 
videoactas del Pleno. 
 

Artículo 13.  Información sobre cargos electivos, personal 
directivo y eventual.  

 
El Ayuntamiento de Rota publicará la siguiente info rmación:  
 
a) La identificación de sus cargos electivos, perso nal 

directivo y eventual, número de  puestos reservados  a personal 
eventual, retribuciones de cualquier naturaleza per cibidas anualmente 
e indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasi ón del cese en el 
cargo.  

 
b) Las declaraciones anuales de bienes y actividade s, en los 

términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de 
Bases de Régimen Local.  
 

Artículo 14.  Información sobre planificación y evaluación.  
 

El Ayuntamiento de Rota publicará los planes y prog ramas 
anuales y plurianuales en los que se fijen objetivo s concretos, así 
como las actividades, medios y tiempo previsto para  su consecución, y 
en su caso, los resultados y evaluación, en los tér minos previstos en 
el artículo 12 de la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia 
Pública de Andalucía.  

 
Artículo 15 .  Información sobre procedimientos, cartas de 

servicios, y participación ciudadana. 
 

El Ayuntamiento de Rota publicará información relat iva a:  
 
a) El catálogo actualizado de los procedimientos 

administrativos de su competencia con indicación de  su objeto, plazos, 
y en su caso formularios, indicándose aquellos proc edimientos que 
admitan, total o parcialmente, tramitación electrón ica.  

 
b) Los programas, catálogos o cartas de servicios e laboradas 

con información sobre los servicios públicos que ge stiona.  
 
c) Una relación de los procedimientos en los que se a posible la 

participación de la ciudadanía mientras se encuentr en en trámite.  

Código Seguro De Verificación: c5t8wgaTZrE0rrQ+8I7agg== Fecha 25/11/2015

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por José Javier Ruiz Arana - Alcalde-presidente

Juan Carlos Utrera Camargo - Secretario

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirmarota/code/c5t8wgaTZrE0rrQ+8I7agg== Página 60/95



 

Pl150820 

61

 
Estos documentos deberán estar disponibles traducid os como 

mínimo al Inglés, para facilitar su comprensión a l a población 
extranjera.  

 
Artículo 16 .  Información sobre contratos, convenios y 

subvenciones. 
 

El Ayuntamiento de Rota publicará la siguiente info rmación:  
 
a) Todos los contratos formalizados, con indicación  de su 

objeto, importe de licitación y adjudicación, durac ión, con expresión 
de las prórrogas, procedimiento utilizado para su c elebración, 
publicidad, número de licitadores participantes en el procedimiento y 
la identidad del adjudicatario, así como las modifi caciones y 
prórrogas del contrato, los procedimientos que han quedado desiertos, 
supuestos de resolución del contrato o declaración de nulidad, así 
como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de 
contratos. Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones de 
desistimiento y renuncia de los contratos y las sub contrataciones que 
se realicen con mención de las personas adjudicatar ias.  

 
b) Los contratos menores que se realicen, conforme se determine 

en las bases de ejecución del presupuesto.  
 
c) Datos estadísticos sobre el porcentaje en volume n 

presupuestario de contratos adjudicados a través de  cada uno de los 
procedimientos previstos en la legislación de contr atos del sector 
público.  

 
d) Las actas de la mesa de contratación.  
 
e) La relación de convenios suscritos, incluido los  

urbanísticos, con mención de las partes firmantes, su objeto, plazo de 
duración, modificaciones realizadas, personas oblig adas a la 
realización de las prestaciones y, en su caso, las obligaciones 
económicas convenidas.  

 
f) Encomiendas de gestión que se firmen, con indica ción de su 

objeto, presupuesto, obligaciones económicas y las subcontrataciones 
que se realicen con mención de las personas adjudic atarias, 
procedimiento seguido para la adjudicación e import e de la misma.  

 
g) Las subvenciones y ayudas públicas concedidas co n indicación 

de la convocatoria o la resolución de concesión en el caso de 
subvenciones excepcionales, el programa y crédito p resupuestario al 
que se imputan, su importe, objetivo o finalidad y personas 
beneficiarias. 

 
Artículo 17 .  Información económica, financiera, presupuestaria 

y estadística.  
 

El Ayuntamiento de Rota publicará la siguiente info rmación:  
 
a) Los presupuestos, con descripción de las princip ales 

partidas presupuestarias e información actualizada y comprensible 
sobre su estado de ejecución y sobre el cumplimient o de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad fina nciera y la 
información de las actuaciones de control.  
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b) Las cuentas anuales que deban rendirse y los inf ormes de 
auditoria de cuentas y de fiscalización por parte d e los órganos de 
control externo que sobre ella se emitan.  

 
c) La deuda pública con indicación de su evolución,  del 

endeudamiento por habitante y del endeudamiento rel ativo.  
 
d) El gasto público realizado en campañas de public idad 

institucional.  
 
e)La información estadística necesaria para valorar  el grado de 

cumplimiento y calidad de los servicios públicos qu e sean de su 
competencia, en los términos que defina este Ayunta miento.  

 
f) La masa salarial del personal laboral.  
 
g) Coste efectivo de los servicios de titularidad m unicipal.  
 
h) Periodo medio de pago a proveedores.  
 
i) La información a remitir a la Administración Gen eral del 

Estado en cumplimiento de las obligaciones de sumin istro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de  27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financi era.  

 
j) El calendario fiscal de los ayuntamientos y los anuncios de 

cobranza por la recaudación de recursos públicos de  otros entes.  
 
 

Artículo 18 . Ampliación de las obligaciones de publicidad 
activa. 

 
El Ayuntamiento de Rota publicará la información cu ya 

publicidad viene establecida en la Ley 5/2010, de 1 1 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, y demás información c uya publicidad sea 
exigida en la normativa de aplicación. Asimismo, se  publicará aquella 
cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia y cual quier otra 
información pública que se considere de interés par a la ciudadanía.  

 
Artículo 19.  Publicidad de los Plenos del Ayuntamiento . 
 
Cuando el Ayuntamiento de Rota celebre sesión plena ria 

facilitará, siempre que sea posible y no concurra c ausa justificada de 
imposibilidad técnica o económica, su acceso a trav és de Internet, 
bien retransmitiendo la sesión, bien dando acceso a  la videoacta 
grabada una vez celebrada la misma. En todo caso, l as personas 
asistentes podrán realizar la grabación de las sesi ones por sus 
propios medios, respetando el funcionamiento ordina rio de la sesión. 
No obstante, serán secretos el debate y votación de  aquellos asuntos 
que puedan afectar al derecho fundamental de los ci udadanos a que se 
refiere el artículo 18.1 de la Constitución, cuando  así se acuerde por 
mayoría absoluta. 
 

Artículo 20 .  Información medioambiental y urbanística. 
 

1. El Ayuntamiento publicará información relativa a : 

 
a) Los textos normativos aplicables en materia de 

medioambiente. 
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b) Las políticas, programas y planes de la Entidad Local 
relativos al medioambiente, así como los informes d e seguimiento de 
los mismos. 

c) Los datos relativos a la calidad de los recursos  naturales 
y del medio ambiente urbano, incluyendo la calidad del aire y del 
agua, información sobre niveles polínicos y contami nación acústica. 

d) Los estudios de impacto ambiental, paisajísticos  y 
evaluaciones del riesgo relativos a elementos medio ambientales. 

e) El texto completo y la planimetría de los instru mentos de 
planeamiento urbanístico y sus modificaciones, así como los convenios 
urbanísticos. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

Derecho de acceso a la información pública 
 

SECCIÓN 1ª. RÉGIMEN JURÍDICO 
 

Artículo 21.  Titularidad del derecho.  
 

Cualquier persona de acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 
4.2 es titular del derecho regulado en el artículo 105 b) de la 
Constitución, de conformidad con el régimen jurídic o establecido en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y el desarrollo reg lamentario que 
tenga carácter de normativa básica. 

 
La capacidad de obrar para ejercitar este derecho, incluso 

cuando se trate de menores de edad, se regirá por l o dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídic o de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admin istrativo Común. 

 
Artículo 22. Limitaciones.  

 
1. Solo se denegará el acceso a información pública  afectada 

por alguno de los límites enumerados en los artícul os 10 y 11, cuando, 
previa resolución motivada y proporcionada, quede a creditado el 
perjuicio para aquellas materias y no exista un int erés público o 
privado superior que justifique el acceso. 

 
2. Si del resultado de dicha ponderación, procedier a la 

denegación del acceso, se analizará previamente la posibilidad de 
conceder el acceso parcial previa omisión de la inf ormación afectada 
por el límite de que se trate, salvo que de ello re sulte una 
información distorsionada o que carezca de sentido.  Cuando se conceda 
el acceso parcial, deberá garantizarse la reserva d e la información 
afectada por las limitaciones y la advertencia y co nstancia de esa 
reserva. 

 
3. De conformidad con lo previsto en la legislación  básica de 

acceso a la información pública, para la resolución  de las solicitudes 
de acceso a la información pública que contengan da tos personales de 
la propia persona solicitante o de terceras persona s, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, Ley  1/2014, de junio y 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 
 

SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTO 
 

Artículo 23.  Competencia . 
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1. El Alcalde-Presidente, o persona en quien éste d elegue, será 
el órgano competente para resolver las solicitudes de acceso a la 
información pública.  

 
2. El Ayuntamiento se inhibirá de tramitar aquellas  solicitudes 

que soliciten información generada por otra Adminis tración Pública, en 
cuyo caso se remitirá la solicitud a la Administrac ión en cuestión y 
se notificará tal circunstancia al solicitante.  

 
3. En los supuestos en los que la información públi ca 

solicitada deba requerirse a personas físicas o jur ídicas que presten 
servicios públicos o ejerzan potestades administrat ivas, la resolución 
sobre el acceso será dictada por la Administración,  organismo o 
entidad al que se encuentren vinculadas. 
 

Artículo 24.  Solicitud.  
 

1. El Ayuntamiento no requerirá a los solicitantes más datos 
sobre su identidad que los imprescindibles para pod er resolver y 
notificar aquéllas. 

 
Asimismo, prestarán el apoyo y asesoramiento necesa rio al 

solicitante para la identificación de la informació n pública 
solicitada. 

 
2. No será necesario motivar la solicitud de acceso  a la 

información pública. No obstante, el interés o moti vación expresada 
por el interesado podrá ser tenida en cuenta para p onderar, en su 
caso, el interés público en la divulgación de la in formación y los 
derechos de los afectados cuyos datos aparezcan en la información 
solicitada, de acuerdo con lo establecido en el art ículo 11. 

 
3. La presentación de la solicitud no estará sujeta  a plazo. 
 
4. Se comunicará al solicitante el plazo máximo est ablecido 

para la resolución y notificación del procedimiento , así como del 
efecto que pueda producir el silencio administrativ o, en los términos 
previstos en la normativa sobre procedimiento admin istrativo. 

 
5. El Ayuntamiento de Rota promoverá la presentació n de las 

solicitudes por vía telemática, tendrá disponibles en su sede 
electrónica o página web, al menos, los modelos nor malizados de 
solicitud. 
 

Artículo 25.  Inadmisión.  
 

1. Las causas de inadmisión enumeradas en el artícu lo 18 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, serán interpretadas  restrictivamente 
en favor del principio de máxima accesibilidad de l a información 
pública. 

 
2. En la resolución de inadmisión por tratarse de i nformación 

en curso de elaboración o publicación general, se i nformará del tiempo 
previsto para su conclusión y puesta a disposición,  así como el órgano 
que elabora dicha información. 

 
3. Los informes preceptivos no serán considerados i nformación 

de carácter auxiliar o de apoyo, a efectos de inadm itir una solicitud 
de acceso. No obstante, esto no impedirá la denegac ión del acceso si 
alguno de los límites establecidos en los artículos  10 y 11, pudiera 
resultar perjudicado. 
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4. No se estimará como reelaboración que justifique  la 

inadmisión la información que pueda obtenerse media nte un tratamiento 
informatizado de uso corriente 
 

Artículo 26. Tramitación.  
 

1. Los trámites de subsanación de la información so licitada, 
cuando no haya sido identificada suficientemente, y  de audiencia a los 
titulares de derechos e intereses debidamente ident ificados, que 
puedan resultar afectados, suspenderán el plazo par a dictar 
resolución, en los términos establecidos en el artí culo 19 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre. 

 
2. De la suspensión prevista en el apartado 1 y su 

levantamiento, así como de la ampliación del plazo para resolver, se 
informará al solicitante para que pueda tener conoc imiento del cómputo 
del plazo para dictar resolución. 
 

Artículo 27.  Resolución.  
 

1. La denegación del acceso por aplicación de los l ímites 
establecidos en los artículos 10 y 11  será motivad a, sin que sea 
suficiente la mera enumeración  de los límites del derecho de acceso, 
siendo preciso examinar la razonabilidad y proporci onalidad de los 
derechos que concurren para determinar cuál es el b ien o interés 
protegido que debe preservarse. 

 
2. El acceso podrá condicionarse al transcurso de u n plazo 

determinado cuando la causa de denegación esté vinc ulada a un interés 
que afecte exclusivamente a la entidad local compet ente. 
 

Artículo 28.  Notificación y publicidad de la resolución.   
 

1. La resolución que se dicte en los procedimientos  de acceso a 
la información pública se notificará a los solicita ntes y a los 
terceros titulares de derechos e intereses afectado s que así lo hayan 
solicitado, en el menor plazo posible, siendo el pl azo máximo para 
dictar y notificar la resolución de 20 días hábiles  desde la recepción 
de la solicitud por el órgano competente para resol ver, prorrogables 
por igual periodo en el caso de que el volumen o la  complejidad de la 
información solicitada lo requiera. Dicha ampliació n será notificada a 
la persona solicitante. 
 

En la notificación se hará expresa mención a la pos ibilidad de 
interponer contra la resolución la reclamación pote stativa a que hace 
referencia el artículo 23 de la Ley 19/2013, de 9 d e diciembre, o 
recurso contencioso-administrativo. 

 
2. La resolución que se dicte en aplicación de los límites del 

artículo 10, se hará pública, previa disociación de  los datos de 
carácter personal y una vez se haya notificado a lo s interesados. 
 

Artículo 29.  Materialización del acceso. 
 

La información pública se facilitará con la resoluc ión 
estimatoria del acceso o, en su caso, en plazo no s uperior a diez días 
desde la notificación. En el caso de que durante el  trámite de 
audiencia hubiera existido oposición de terceros, e l acceso se 
materializará cuando haya transcurrido el plazo par a interponer 
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recurso contencioso administrativo sin que se haya formalizado o haya 
sido resuelto confirmando el derecho a acceder a la  información. 

 
Este efecto suspensivo se producirá, igualmente, du rante el 

plazo de resolución de la reclamación potestativa p revia, dado que 
cabe contra ella recurso contencioso-administrativo . 

 
CAPÍTULO IV 

 
Reutilización de la información 

 
Artículo 30. Objetivos de la reutilización.  

 
La reutilización de la información generada en sus funciones 

por las entidades incluidas en el ámbito de aplicac ión de esta 
Ordenanza constata el ejercicio de la transparencia  colaborativa por 
parte del sector público y tiene como objetivo fund amental la creación 
de valor público en la sociedad en los siguientes á mbitos: 

 
a) Social: el derecho de acceso al conocimiento e i nformación 

del sector público constituye un principio básico d e la democracia y 
del estado del bienestar. Construir ese estado de b ienestar 
responsable empieza con una ruptura de las brechas y asimetrías de 
información entre, por un lado, quien define y pres ta los servicios 
del estado del bienestar y, por otro lado, quien lo s usa y los 
financia. La reutilización da valor y sentido añadi do a la 
transparencia y legitima y mejora la confianza en e l sector público. 
 

b) Innovador: la información pública debe permanece r abierta 
para evitar acuerdos exclusivos y favorecer su reut ilización 
innovadora por sectores de la sociedad con fines co merciales o no-
comerciales. La reutilización favorecerá la creació n de productos y 
servicios de información de valor añadido por empre sas y 
organizaciones. 
 

c) Económico: el tamaño del mercado potencial basad o en la 
información agregada del sector público y su reutil ización, junto con 
su impacto en el crecimiento económico y creación d e empleo en el 
ámbito de la Unión Europea, hace merecedor el esfue rzo y la 
contribución de todas las administraciones en esta materia. 

 
Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la 

presente Ordenanza realizarán los esfuerzos necesar ios para federar su 
catálogo de información pública reutilizable junto con los catálogos 
del resto de entidades de forma agregada en platafo rmas comunes, como 
http://datos.gob.es, con el único objetivo de colab orar en la 
construcción de un único catálogo de información pú blica reutilizable, 
facilitar la actividad del sector reutilizador de l a sociedad e 
incrementar así el valor social, innovador y económ ico generado por la 
transparencia colaborativa del sector público. 
 

Artículo 31.  Régimen aplicable a documentos reutilizables 
sujetos a derechos de propiedad intelectual y derec hos exclusivos .  
 

1. La reutilización de la información regulada en e sta 
Ordenanza no se aplica a los documentos sometidos a  derechos de 
propiedad intelectual o industrial especialmente po r parte de 
terceros.  
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A los efectos de esta ordenanza se entiende por der echos de 
propiedad intelectual los derechos de autor y derec hos afines, 
incluidas las formas de protección específicas.  

 
2. La presente Ordenanza tampoco afecta a la existe ncia de 

derechos de propiedad intelectual de los entes incl uidos en su ámbito 
de aplicación. 

 
3. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicaci ón de la 

presente Ordenanza ejercerán, en todo caso, sus der echos de autor de 
una manera que facilite la reutilización. 
 

Artículo 32.  Criterios generales. 
 

1. Se podrá reutilizar la información pública a la que se 
refieren los artículos anteriores dentro de los lím ites establecidos 
por la normativa vigente en materia de reutilizació n de la información 
del sector público. 

 
2. Con carácter general, toda la información public ada o puesta 

a disposición será reutilizable y accesible, sin ne cesidad de 
autorización previa y de forma gratuita, salvo que en ella se haga 
constar expresamente lo contrario. 

 
3. En particular, la reutilización de la informació n que tenga 

la consideración de publicidad activa tanto en esta  ordenanza como en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, seguirá siempre la modalidad de 
reutilización sin sujeción a solicitud previa y/o c ondiciones 
específicas y se ofrecerá en formatos electrónicos legibles por 
máquinas y en formato abierto que permitan su redis tribución, 
reutilización y aprovechamiento siguiendo siempre e n los términos 
previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acc eso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos y la Norma Técnica de 
Interoperabilidad sobre reutilización de recursos d e la información, 
aprobada por Resolución de 19 de febrero de 2013, d e la Secretaría de 
Estado de Administraciones Públicas o norma que la sustituya. 
 

Artículo 33.  Condiciones de reutilización.  
 

1. La reutilización de la información por personas o entidades 
está sometida a las siguientes condiciones: 

 
a) El contenido no podrá ser alterado si conlleva la p érdida 

del sentido y desnaturalización de la información, de forma que puedan 
darse interpretaciones incorrectas sobre su signifi cado. 

b) Se deberá citar siempre a la entidad que originaria mente ha 
publicado la información como fuente y una mención expresa de la fecha 
de la última actualización de la información reutil izada. 

c) No se dará a entender de ningún modo que la entidad  que 
originariamente ha publicado la información patroci na, colabora o 
apoya el producto, servicio, proyecto o acción en e l que se enmarque 
la reutilización, sin perjuicio de que este patroci nio, apoyo o 
colaboración pueda existir con base en una decisión  o acuerdo 
específico de la citada entidad, en cuyo caso podrá  hacerse constar en 
los términos que se contengan en el mismo. 

d) Se deberá conservar los elementos que garantizan la  calidad 
de la información, siempre que ello no resulte inco mpatible con la 
reutilización a realizar. 
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2. La publicación o puesta a disposición de informa ción pública 
conlleva la cesión gratuita y no exclusiva por part e de la entidad que 
originariamente publica la información de los derec hos de propiedad 
intelectual que resulten necesarios para desarrolla r la actividad de 
reutilización, con carácter universal y por el plaz o máximo permitido 
por la Ley. 

 
3. En la misma sección página web o sede electrónic a en la que 

se publique información, se publicarán las condicio nes generales para 
la reutilización. 
 

Artículo 34.  Exacciones.  
 

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicaci ón de esta 
Ordenanza podrán exigir exacciones sobre la reutili zación de la 
información para permitir cubrir los costes del ser vicio o actividad 
incluyendo en dichos costes los relativos a la reco gida, producción, 
reproducción, puesta a disposición y difusión.  

 
2. Cuando se establezcan exacciones para la reutili zación de 

información pública, se incluirá en la página web o  sede electrónica 
de la Entidad Local la relación de los mismos, con su importe y la 
base de cálculo utilizada para su determinación, as í como los 
conjuntos de datos o documentos a los que son aplic ables.  
 

Artículo 35.  Exclusividad de la reutilización.  
 

1. Quedan prohibidos los acuerdos exclusivos en mat eria de 
reutilización de la información. La reutilización e stará abierta a 
todos los agentes potenciales del mercado, incluso en caso de que uno 
o más de los agentes exploten ya productos con valo r añadido basados 
en información del sector público. Los contratos o acuerdos de otro 
tipo existentes que conserven los documentos y los terceros no 
otorgarán derechos exclusivos.  

 
2. No obstante, cuando sea necesario un derecho exc lusivo para 

la prestación de un servicio de interés público, la  entidad incluida 
en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza revisa rá periódicamente y 
como máximo cada tres años, la validez del motivo q ue justificó la 
concesión del derecho exclusivo.  

 
3. Respecto de los derechos exclusivos relacionados  con la 

digitalización de recursos culturales, se estará a la regulación 
específica de la materia. 

 
4. Todos los acuerdos que concedan derechos exclusi vos de 

reutilización serán transparentes y se pondrán en c onocimiento del 
público. 

 
Artículo 36.  Modalidades de reutilización de la información.  

 
1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicaci ón de esta 

Ordenanza clasificarán la reutilización de toda la información que 
obra en su poder y que sea publicada de acuerdo con  alguna de las 
siguientes modalidades de reutilización: 

 
a) Modalidad de reutilización sin solicitud previa ni sujeción 

a condiciones específicas. Esta será la modalidad d e uso prioritaria y 
generalizada en la que la información publicada o p uesta a disposición 
será reutilizable y accesible, sin necesidad de aut orización previa ni 
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condiciones específicas, respetándose los criterios  generales y las 
condiciones de reutilización del artículo 35. 

 
b) Modalidad de reutilización sujeta a modos de uso  limitados 

o a autorización previa. De forma extraordinaria, e sta modalidad 
recogerá la reutilización de información puesta a d isposición con 
sujeción a condiciones específicas establecidas en una licencia-tipo o 
a una previa autorización, la cual podrá incorporar , asimismo, 
condiciones específicas. 

 
2. Las condiciones específicas respetarán los sigui entes 

criterios: 
 
a) Serán claras, justas y transparentes. 
b) No deberán restringir las posibilidades de reuti lización ni 

limitar la competencia. 
c) No deberán ser discriminatorias para categorías comparables de 
reutilización. 

d) Se aplicarán cuando exista causa justificada par a ello y 
previo acuerdo de la entidad titular de la informac ión. 

 
3. En todo caso, se utilizarán el mínimo número pos ible de 

modos de uso limitados para regular los distintos s upuestos de 
reutilización sujetos a condiciones específicas y é stos siempre 
estarán disponibles en formato digital, abierto y p rocesable 
electrónicamente. Estos modos de uso limitados podr án ser elaborados 
por la propia entidad, aunque serán preferidas las de uso libre y 
gratuito que gocen de amplia aceptación nacional e internacional o 
aquellas que hayan sido consensuadas con o por otra s Administraciones 
públicas. Los modos de uso limitados serán publicad os en la web 
municipal. 

 
4. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicaci ón de esta 

Ordenanza podrán modificar el contenido de las cond iciones específicas 
y modos de uso limitado ya existentes, así como apl icar condiciones 
específicas y modos de uso limitado  a conjuntos de datos o documentos 
que previamente no las tuvieran. Estas modificacion es se publicarán en 
la página web y obligarán a los reutilizadores a pa rtir de la 
publicación o puesta a disposición de la primera ac tualización de los 
datos o documentos que se realice después de que la  modificación haya 
sido publicada o, en cualquier caso, transcurridos seis meses desde 
dicha fecha. 
 

Artículo 37.  Publicación de información reutilizable.  
 

1. La publicación activa de información reutilizabl e incluirá 
su contenido, naturaleza, estructura, formato, frec uencia de 
actualización, modalidad de reutilización, así como  las condiciones 
aplicables y, en su caso, la exacción a los que est é sujeta la 
reutilización que será accesible por medios electró nicos para que los 
agentes reutilizadores puedan realizar la autoliqui dación y pago. 

 
2. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicaci ón de esta 

Ordenanza facilitará sus documentos en cualquier fo rmato o lengua en 
que existan previamente y, siempre que sea posible y apropiado, en 
formato legible por máquina y conjuntamente con sus  metadatos. Tanto 
el formato como los metadatos, en la medida de lo p osible, deben 
cumplir normas formales abiertas. Concretamente, se  utilizaran 
estándares clasificados en su correspondiente categ orías con tipología 
de abiertos, en su versión mínima aceptada y estado  admitido siguiendo 
lo establecido en el anexo de la Norma Técnica de I nteroperabilidad de 
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Catalogo de Estándares al amparo del Real Decreto 4 /2010, de 8 de 
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad 
previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio y la Nor ma Técnica de 
Interoperabilidad sobre reutilización de recursos d e la información. 

 
3. El apartado 2 no supone que las entidades inclui das en el 

ámbito de aplicación de esta Ordenanza estén obliga da, para cumplir 
dicho apartado, a crear documentos, adaptarlos o fa cilitar extractos 
de documentos, cuando ello suponga un esfuerzo desp roporcionado que 
conlleve algo más que una simple manipulación. No p odrá exigirse a las 
citadas entidades que mantengan la producción y el almacenamiento de 
un determinado tipo de documento con vistas a su re utilización por una 
entidad del sector privado o público. 

 
4. Los sistemas de búsqueda de información y docume ntación 

publicada permitirá la indicación de búsqueda de in formación 
reutilizable. 
 

Artículo 38.  Procedimiento de tramitación de solicitudes de 
reutilización. 

 
1. El procedimiento de tramitación será el regulado  en los 

apartados del artículo 10 de la Ley 37/2007, de 17 de noviembre, que 
tengan carácter de normativa básica. 

 
2. El  órgano competente resolverá las solicitudes de 

reutilización en el plazo máximo de un mes desde la  recepción de la 
solicitud. Cuando por el volumen y la complejidad d e la información 
solicitada resulte imposible cumplir el citado plaz o, se podrá ampliar 
el plazo de resolución otros quince días. En este c aso, deberá 
informarse al solicitante de la ampliación del plaz o, así como de las 
razones que lo justifican. 

 
3. En el caso de que se solicite simultáneamente el  acceso a la 

información regulado en el capítulo IV y la reutili zación de dicha 
información, se tramitará conjuntamente por el proc edimiento 
establecido en el capítulo IV, aplicándose los plaz os máximos de 
resolución previstos en el artículo 20 de la Ley 19 /2013, de 9 de 
diciembre. 

 
4. Si en el plazo máximo previsto para resolver y n otificar no 

se hubiese dictado resolución expresa, el solicitan te podrá entender 
desestimada su solicitud. 
 

 
CAPITULO V 

 
Buen Gobierno 

 
Artículo 39.  Principios de buen gobierno 
 
1. Los cargos electivos, personal directivo y event ual del 

Ayuntamiento de Rota, en el ejercicio de sus funcio nes, se regirán por 
lo dispuesto en la Constitución Española y en el re sto del 
ordenamiento jurídico, y promoverán el respeto a lo s derechos 
fundamentales y a las libertades públicas, haciendo  prevalecer siempre 
el interés público sobre cualquier otro. 

 
2.Asimismo, además de los previstos en otra normati va que le 

resulte de aplicación, adecuarán su actividad a los  siguientes:  
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a) Principios generales:  
 
1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los  asuntos 

públicos, de acuerdo con los principios de eficacia , economía y 
eficiencia y con el objetivo de satisfacer el inter és general.  

 
2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servi cio público, 

absteniéndose de cualquier conducta que sea contrar ia a estos 
principios.  

 
3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de mo do que 

mantengan un criterio independiente y ajeno a todo interés particular.  
 
4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminacione s de ningún 

tipo en el ejercicio de sus funciones.  
 
5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumplim iento de sus 

obligaciones y fomentarán la calidad en la prestaci ón de servicios 
públicos.  

 
6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos 

con esmerada corrección.  
 
7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y  actuaciones 

propias y de los organismos que dirigen, sin perjui cio de otras que 
fueran exigibles legalmente.  

 
b) Principios de actuación:  
 
1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno 

respeto a la normativa reguladora de las incompatib ilidades y los 
conflictos de intereses.  

 
2.º Guardarán la debida reserva respecto a los hech os o 

informaciones conocidos con motivo u ocasión del ej ercicio de sus 
competencias. 

 
3.º Pondrán en conocimiento de los órganos competen tes 

cualquier actuación irregular de la cual tengan con ocimiento.  
 
4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la norma tiva vigente 

con la finalidad exclusiva para la que fueron otorg ados y evitarán 
toda acción que pueda poner en riesgo el interés pú blico o el 
patrimonio de este Ayuntamiento.  

 
5.º No se implicarán en situaciones, actividades o intereses 

incompatibles con sus funciones y se abstendrán de intervenir en los 
asuntos en que concurra alguna causa que pueda afec tar a su 
objetividad.  

 
6.º No aceptarán para sí regalos que superen los us os 

habituales, sociales o de cortesía, ni favores o se rvicios en 
condiciones ventajosas que puedan condicionar el de sarrollo de sus 
funciones. En el caso de obsequios de una mayor rel evancia 
institucional se procederá a su incorporación al pa trimonio de este 
Ayuntamiento.  

 
7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.  
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8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadam ente los 
recursos públicos, que no podrán ser utilizados par a actividades que 
no sean las permitidas por la normativa que sea de aplicación.  

 
9.º No se valdrán de su posición en este Ayuntamien to para 

obtener ventajas personales o materiales. 
 

 
CAPÍTULO VI 

 
Reclamaciones y régimen sancionador  

 
SECCIÓN 1ª. RECLAMACIONES 

 
Artículo 40. Reclamaciones . 

 
1. Las personas que consideren que no se encuentra disponible 

una información de carácter público que debería est ar publicada, de 
acuerdo con el principio de publicidad activa que p reside esta 
ordenanza y lo dispuesto en los artículos 16 a 22, podrá cursar queja 
ante el órgano competente en materia de información  pública a través 
del sistema de avisos, quejas y sugerencias. Dicho órgano deberá 
realizar la comunicación correspondiente en un plaz o máximo de 10 
días desde que se registró la reclamación, o en el plazo determinado 
por los compromisos de calidad establecidos por el propio sistema de 
avisos, quejas y sugerencias de ser éste inferior. 

 
2. Frente a toda resolución, acto u omisión del órg ano 

competente en materia de acceso a la información pú blica, podrá 
interponerse una reclamación ante el Consejo de Tra nsparencia y Buen 
Gobierno, con carácter potestativo y previo a su im pugnación en vía 
contencioso-administrativa, de acuerdo con lo estab lecido en el 
artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y  con los plazos y 
vías de reclamación, plazos de resolución y término s de notificación 
que dicho artículo establece. 
 

 
SECCIÓN 2ª. RÉGIMEN SANCIONADOR 

 
Artículo 41.  Infracciones.  

 
1. Se consideran infracciones muy graves: 
 
a) La desnaturalización del sentido de la informaci ón cuya 

reutilización esté sujeta a modos de uso limitado o  autorización 
previa. 

b) La alteración muy grave del contenido de la info rmación 
cuya reutilización esté sujeta a modos de uso limit ado o autorización 
previa. 

 
2. Se consideran infracciones graves: 
 
a) La reutilización de documentación sin haber obte nido la 

correspondiente autorización en los casos en que és ta sea requerida. 
La reutilización de la información para una finalid ad distinta para la 
que se concedió. 
La alteración grave del contenido de la información  cuya reutilización 
esté sujeta a modos de uso limitado o autorización previa. 
El incumplimiento grave de otras condiciones impues tas en el 
correspondiente modo de uso limitado, en la autoriz ación previa o en 
la normativa reguladora aplicable. 
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3. Se consideran infracciones leves: 
 
La falta de mención de la fecha de la última actual ización de 

la información. 
La alteración leve del contenido de la información cuya 

reutilización esté sujeta a modos de uso limitado o  autorización 
previa. 

La ausencia de cita de la fuente de acuerdo con lo previsto en 
esta ordenanza. 

El incumplimiento leve de otras condiciones impuest as en el 
correspondiente modo de uso limitado, en la autoriz ación previa o en 
la normativa reguladora aplicable. 

 
Artículo 42. Sanciones.  
 
1. Por la comisión de las infracciones recogidas en  este 

capítulo, se impondrán las siguientes sanciones: 
 
a) Sanción de multa de hasta 3.000 euros por la com isión de 
infracciones muy graves. 
b) Sanción de multa de hasta 1.500 euros por la com isión de 
infracciones graves. 
 c) Sanción de multa de hasta 750 euros por la comi sión de 
infracciones leves. 
 

2. Por la comisión de infracciones muy graves y gra ves 
recogidas, además de las sanciones previstas en los  párrafos a) y b), 
se podrá sancionar con la prohibición de reutilizar  documentos 
sometidos a autorización o modo de uso limitado dur ante un periodo de 
tiempo entre 1 y 5 años y con la revocación de la a utorización o modo 
de uso limitado concedida. 

 
3. Las sanciones se graduarán atendiendo a la natur aleza de la 

información reutilizada, al volumen de dicha inform ación, a los 
beneficios obtenidos, al grado de intencionalidad, a los daños y 
perjuicios causados, en particular a los que se ref ieren a la 
protección de datos de carácter personal, a la rein cidencia y a 
cualquier otra circunstancia que sea relevante para  determinar el 
grado de antijuridicidad y de culpabilidad presente s en la concreta 
actuación infractora. 
 
 Artículo 43. Régimen jurídico.  
 

1. La potestad sancionadora se ejercerá, en todo lo  no 
previsto en la presente Ordenanza, de conformidad c on lo dispuesto en 
el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.   

 
2. El régimen sancionador previsto en esta ordenanz a se 

entiende sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que 
pudiera incurrirse, que se hará efectiva de acuerdo  con las 
correspondientes normas legales. 

 
 Artículo 44. Órgano competente.  
 
 Será competente para la imposición de las sancione s por  
infracciones cometidas contra las disposiciones de la presente 
Ordenanza el órgano que resulte de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 
de abril. 
 
 Artículo 45. Régimen disciplinario . 
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 El incumplimiento de las disposiciones de esta Ord enanza 
en el ámbito de la transparencia y el acceso a la i nformación, por las 
autoridades, directivos, personal al servicio del A yuntamiento de 
Rota, por las personas físicas y jurídicas obligada s al suministro de 
información a las que se refiere el Artº 4 de la Le y 1/2014, de 24 de 
junio, así como por entidades de naturaleza privada  a las que se 
refiere el Artº 5 de la Ley 1/2014, de 24 de junio,  será sancionado de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.3 y  20.6 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, la Sección 2ª del Capít ulo VI de la Ley 
1/2014, de 24 de junio y en la normativa de carácte r disciplinario. 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA . Actividades de formación y difusión.  
 
El Ayuntamiento de Rota realizará cuantas actuacion es resulten 
necesarias para garantizar la adecuada difusión y c onocimiento de lo 
dispuesto en la presente ordenanza. Igualmente, por  sí mismo o con la 
asistencia de la Diputación, garantizará la formaci ón del personal 
destinado a dar cumplimiento a lo dispuesto en esta  ordenanza.  
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Contratación y subvenciones . 
 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 2.2 de esta  ordenanza, se 
modificarán los modelos tanto, de pliegos y contrat os, como de bases, 
convenios y resoluciones de subvenciones de este Ay untamiento, para 
hacer constar la obligación de facilitar informació n por los 
adjudicatarios de contratos y beneficiarios de subv enciones, cuando 
sean requeridos por el Ayuntamiento a los efectos d e cumplimiento por 
este de las obligaciones previstas en la normativa de transparencia.  
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA . Transparencia en los procedimientos 
negociados sin publicidad. 
 
 El Ayuntamiento de Rota publicará en su perfil del  
contratante un anuncio al objeto de facilitar la pa rticipación de 
licitadores en los procedimientos negociados sin pu blicidad, en los 
términos previstos en la Disposición Adicional Sépt ima de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de  Andalucía. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.   Medidas de ejecución y adaptación de la 
normativa municipal. 
 
 En el plazo de 6 meses tras la entrada en vigor de  la 
presente Ordenanza, se llevará a cabo la adecuación  de las estructuras 
organizativas para su ejecución. A tal efecto, la E ntidad Local 
iniciará el correspondiente proceso de rediseño int erno y de revisión 
del reglamento orgánico, así como cuantas disposici ones, circulares o 
instrucciones internas pudieran resultar afectadas por la norma, 
dictando las instrucciones precisas para su adaptac ión. 
 
 En este plazo se habrán de acometer trabajos de re visión, 
simplificación y en su caso consolidación normativa  del ordenamiento 
jurídico municipal, realizando los correspondientes  estudios, 
derogando normas que hayan quedado obsoletas y un s u caso 
introduciendo modificaciones, novedades o proponien do la elaboración 
de un texto refundido. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA . Entrada en vigor . 
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 La presente ordenanza entrará en vigor al día sigu iente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provinci a de Cádiz y 
siempre que haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 en 
relación con el 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abri l, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local.  
 
 Las obligaciones relativas a la publicidad activa se 
implantarán de forma paulatina una vez adecuada la organización 
municipal para su ejecución y efectuada la dotación  de medios 
correspondientes, y en todo caso, antes del 10 de d iciembre de 2015, 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición final n ovena de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso  a la información 
pública y buen gobierno y la disposición final quin ta de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de  Andalucía.” 
 
 
 Asimismo, es conocido informe que emite la Técnico  de 
Gestión, Dª Elisa de la Rosa, con fecha 13 de agost o de 2015, que dice 
así: 
 
 “Que el Sr. Alcalde me da traslado del borrador de  la 
Ordenanza Municipal de Transparencia, Acceso a la i nformación y 
Reutilización, para la emisión del correspondiente informe, previo a 
su aprobación inicial por el Excmo. Ayuntamiento Pl eno. 
 
 Que tras la lectura del borrador de Ordenanza, se informa 
lo siguiente: 
 
1.  El borrador de ordenanza de transparencia, acce so a la 
información y reutilización, se estructura en seis capítulos: 
 
Capítulo I.  Se refiere a disposiciones generales, definición de 
conceptos y principios. 
 
Capítulo II.  Se refiere a la Publicidad Actividad,  es decir a la 
información que el Ayuntamiento de oficio tiene obl igación de 
publicar. 
 
Capítulo III.  Regula el ejercicio del derecho de a cceso a la 
información pública, estableciendo el procedimiento  para su iniciación 
y resolución. 
 
Capítulo IV.  Regula la reutilización de la informa ción, de 
conformidad con la Ley 37/2007, de 16 de noviembre.  
 
Capítulo V.  Establece unos principios generales de  Buen Gobierno. 
 
Capítulo VI.  Regula las Reclamaciones y Régimen Sa ncionador. 
 
2.   En líneas generales, sigue la estructura y con tenido del 
modelo tipo de Ordenanza que fue remitido por la FE MP, si bien se han 
introducido una serie de modificaciones: 
 
 El texto de la Ordenanza desarrolla y aplica la re gulación 
contenida en la Ley 1/2014, de 24 de junio de Trans parencia de 
Andalucía (el modelo tipo de la FEMP sólo recogía l a regulación de la 
ley estatal en materia de transparencia, es decir d e la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la in formación y buen 
gobierno, así como la referida a la reutilización d e la información, 
que se encuentra regulada en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre). 
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 Se simplifica la regulación contenida en el Capítu lo I, 
otorgando la competencia en materia de transparenci a y buen gobierno a 
la Alcaldía – Presidencia, competencia que podrá se r delegada. 
 
 En relación a la publicidad activa, el presente te xto es 
más exigente que el modelo tipo aprobado por la FEM P, cabe resaltar la 
regulación detallada que contiene el texto en mater ia de contratación  
(Artº 16 y Disposición Adicional segunda). 
 
 El borrador propuesto incorpora un nuevo capítulo referido 
al Buen Gobierno (Capítulo V).   
 
 A este respecto informar que por la FEMP se ha red actado y 
aprobado por su Junta de Gobierno un Código de Buen  Gobierno, como 
herramienta de refuerzo, en el que se recogen línea s de conducta para 
la mejora de la democracia local, compromisos ético s en materia de 
conflicto de intereses, régimen de incompatibilidad es y retribuciones, 
relaciones entre cargos electos y empleados público s, medidas para la 
mejora de la democracia participativa, etc...  
 
 Asimismo en el mismo documento se establece que la  
aprobación del Código de Buen Gobierno por las Enti dades Locales se 
llevará a cabo mediante la adopción del correspondi ente acuerdo de 
adhesión por el Pleno de las entidades, para facili tar la íntegra 
suscripción de sus principios por la totalidad de l os miembros de la 
Corporación (gobierno y oposición). 
 
 En lo que respecta al Régimen Sancionador, el pres ente 
borrador de Ordenanza añade, junto al previsto en e l modelo tipo, que 
exclusivamente se refiere a la reutilización de la información, el 
Régimen Disciplinario, por incumplimiento de los de beres recogidos en 
la Ordenanza, tanto por autoridades como por person al al servicio del 
Ayuntamiento. 
 Para finalizar hacer constar que para la elaboraci ón de la 
Ordenanza de Transparencia, por el Sr. Secretario s e dio traslado del 
texto de ordenanza tipo de la FEMP a todos los depa rtamentos y 
delegaciones municipales, solicitando que manifesta sen su conformidad 
con el mismo, en aquello que les afecte y asimismo que remitiesen las 
propuestas y sugerencias que entendiesen convenient es. 
 
 La gran mayoría de departamentos han manifestado s u 
conformidad con el texto remitido, indicando inclus o que se cumple 
actualmente con las obligaciones mínimas de publica ción que determina 
la ordenanza tipo. 
 
 Otros departamentos han incorporado regulación con tenida 
en la Ley de Transparencia andaluza a preceptos que  les afectan por la 
materia que regulan (información económica, financi era y 
presupuestaria; información de relevancia jurídica y patrimonial...) 
 
 Asimismo en el texto han quedado recogida sugerenc ias 
propuestas, tales como: 
 
- Traducir ciertos documentos publicados en el Port al de la 
Transparencia (cartas de servicio, catálogos de trá mites y 
procedimientos...), como mínimo al inglés, para may or comprensión de 
la población extranjera. 
- Añadir otras exigencias de publicación que pueden  venir 
dadas por otras normas, por ejemplo por la Ley 5/20 10, de 11 de junio, 
de Autonomía Local. 
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- Se establece un plazo de seis meses para la Adapt ación de 
la normativa municipal, para acometer trabajos de r evisión y 
simplificación administrativa, durante el cual habr á que derogar 
normas que hayan quedado obsoletas e introducir las  modificaciones y 
novedades.” 
 
 
 Inicia el debate el Teniente de Alcalde proponente , D. 
Daniel Manrique de Lara, exponiendo que esta es la tercera Ordenanza 
que trae a Pleno el Equipo de Gobierno en la presen te legislatura, que 
trata de hacer efectiva a nivel municipal las leyes  que tanto el 
Estado como la Administración Autonómica han aproba do en materia de 
transparencia. 
 
 Explica que la transparencia es un tema que, duran te los 
últimos años, en algunas Administraciones, en térmi nos generales, no 
ha sido lo suficientemente clara, ya que por lo gen eral ha habido una 
falta de transparencia, y aunque es cierto que los movimientos 
sociales han impulsado mucho la exigencia para que haya esta 
transparencia, actualmente se cuenta con dos textos  normativos que son 
de obligado cumplimiento, tanto el Estatal como el Autonómico, por lo 
tanto con la presente Ordenanza se sientan las base s para que se ponga 
en funcionamiento en el municipio de Rota la transp arencia a la que 
están obligados por Ley. 
 
 Asimismo, expone el Sr. Manrique que esta Ordenanz a se 
trae a Pleno para su aprobación inicial, posteriorm ente se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y seguirá el trámite legal de 
presentación de alegaciones, para su aprobación fin al y puesta en 
funcionamiento del instrumento a través del cual se  va a poner en 
marcha parte de esta ordenanza, que es el portal de  la transparencia. 
 
 Resumiendo el contenido de la Ordenanza, aunque si n 
explicarla de forma exhaustiva, indica el Teniente de Alcalde Delegado 
de Régimen Interior, que se contemplan dos grandes piezas, por un 
lado, una que hace referencia a lo que se llama pub licidad activa, es 
decir, todo aquello que, a partir de la entrada en vigor de la 
ordenanza y la puesta en marcha del portal de la tr ansparencia, toda 
aquella información se va a publicar a través de in ternet, porque así 
lo exige la normativa vigente y porque también el E quipo de Gobierno 
quiere complementarla, en aras de esa transparencia , lo cual será una 
de las grandes patas de la presente ordenanza. 
 
 Por otro lado, y con respecto a la información que  se va a 
publicar, indica que, a título de ejemplo y sin hac er un análisis  
exhaustivo de las mismas, informa que será todo lo que se refiere a la 
normativa que funciona en el Ayuntamiento, la agend a institucional de 
los miembros del Gobierno, si bien ya el Alcalde es tá haciendo algunas 
experiencias a través de facebook, no obstante se h ará a través del 
portal de la transparencia de todos los miembros de l Gobierno; la 
estructura organizativa del Ayuntamiento; la planti lla, con indicación 
de cuales son las retribuciones, cuál es la masa sa larial que paga el 
Ayuntamiento y cuáles son los procesos selectivos q ue cada uno de esos 
puestos ha llevado a cabo para ocupar esa plaza; la  identificación de 
las personas que tienen la representación de los tr abajadores en la 
Junta de Personal y, en el caso laboral, en el Comi té de Empresas; las 
autorizaciones que se den para permitir la compatib ilidad de un 
empleado público a la hora de poder desarrollar una  actividad, también 
en el ámbito privado; las directrices, instruccione s, acuerdos que se 
dicten para interpretar o para poner en funcionamie nto determinados 
departamentos; el inventario general de los bienes;  en materia 
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económica, el presupuesto, las bases de ejecución, los arqueos de 
caja; en materia de contratación, una ampliación po rmenorizada de 
todos los hitos importantes, los procesos de contra tación, no 
solamente la información que hoy en día se publica en el perfil del 
contratante, sino también una relación estadística de cuáles son las 
empresas que han resultado adjudicataria en un tran scurso determinado 
de tiempo; información sobre aquellas cuestiones qu e con más 
frecuencia sea solicitada por los ciudadanos; todas  las subvenciones 
que se otorguen por parte del Ayuntamiento, con ind icación de la 
entidad que recibe la subvención y el concepto de l a misma; las 
encomiendas de gestión; los convenios que se realic en por parte del 
Ayuntamiento, sean de la índole que sea y, en defin itiva, todo aquello 
que los ciudadanos tienen que tener a su disposició n, sin necesidad ni 
siquiera de venir al Ayuntamiento a preguntarlo, si no que pueda 
acceder a través del ordenador de su casa para cons ultarlo. 
 
 Aparte de todo ello, explica el Sr. Manrique que e sta 
ordenanza tiene otra parte importante, y es que, co n independencia de 
esa información, habría que saber qué ciudadano va a poder solicitar 
la información que desee de cualquier actividad del  Ayuntamiento y 
tendrá derecho a que se le entregue, porque hasta a hora solamente 
podía ocurrir si una persona acreditaba un interés legítimo, pero, a 
partir de este momento, la información no se le pod rá dar a esa 
persona, sino es porque afecte a la Ley de Protecci ón de Datos, por lo 
que, en ese caso, solamente se quitará lo que se ve a afectado por la 
Protección de Datos. 
 
 También indica que la información se entregará en un 
lenguaje completamente legible y entendible para cu alquier persona, 
estableciéndose un régimen sancionador en el caso q ue no se cumplan 
las previsiones de la ordenanza. 
 
 Por último, manifiesta D. Daniel Manrique de Lara que hay 
dos apartados posteriores, uno en el que se regula la reutilización de 
esa información que se ha proporcionado por parte d el Ayuntamiento, 
cuándo un ciudadano puede reutilizarla y en qué con diciones, así como 
también unas normas de buen gobierno para el funcio namiento de los 
cargos públicos de la Corporación. 
 
 Por todo ello, refiere que es intención del Equipo  de 
Gobierno que está ordenanza se apruebe, porque cuen tan con un plazo 
muy justo, puesto que la Ley entra en vigor en dici embre, a fin que 
pueda ser publicada y aprobada de forma definitiva y cuanto antes 
poder poner en funcionamiento el portal de la trans parencia. 
 
 
 Seguidamente, interviene el portavoz del Grupo Mix to 
“Asociación de Electores Si se puede Rota”, Sr. Rod ríguez Fénix, 
indicando que tras el estudio de la ordenanza, han podido ver la 
cantidad de información a la que podía acceder un c iudadano y viendo  
lo complicado que se antojaba obtener esa informaci ón, circunstancia 
que desde que ostenta el cargo de Concejal no le es tá pasando, lo que 
agradece.  
 
 Manifiesta que van a apoyar la aprobación de la pr esente 
ordenanza, si bien interesa del Equipo de Gobierno que, teniendo en 
cuenta del plazo que conlleva todo el procedimiento , se haga realmente 
efectiva la ordenanza en los términos que la misma establece, 
adelantando que estarán vigilantes para que se cump la la ordenanza al 
pie de la letra. 
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 D. Antonio Franco, portavoz del Grupo Municipal de l 
Partido Izquierda Unida, expone que habría que reco rdar que el origen 
de la presente ordenanza es la Ley 19/2013, de Tran sparencia, acceso a 
la información y buen gobierno, que es aprobada por  el Gobierno de la 
Nación a estas alturas de la democracia, sencillame nte porque los 
recortes, ajustes y retrocesos sociales han ido aco mpañados de 
noticias sobre corrupción, que ha indignado a la ci udadanía, por 
tanto, algo que parece evidente, que es el buen gob ierno, la 
transparencia y la información en un estado democrá tico, hay que 
dictaminarlo y aprobarlo por Ley, por lo que a part ir de ahora, será 
por Ley obligado y los gobernantes tendrán que dese mpeñar sus 
funciones con transparencia, como si esa fuera una novedad, y tendrán 
que gestionar, proteger y conservar adecuadamente l os recursos 
públicos, viniéndole en este momento a la memoria l a cantidad de 
dinero gastado en asuntos de competencias impropias  del Ayuntamiento, 
de ahí que la deuda con proveedores fuera de 20 mil lones de euros, 
cuando otras poblaciones cercanas no era ni la mita d. 
 
 En definitiva, el ejercicio de las funciones de es te buen 
gobierno se basa en la eficacia, la austeridad, la imparcialidad y la 
responsabilidad, que es el origen de que la present e ordenanza proceda 
de esta Ley y sea de obligado cumplimiento.  
 
 
 Acto seguido, toma la palabra el S. Sánchez Alonso , 
portavoz del Grupo Roteños Unidos, manifestando su conformidad con las 
ordenanzas, si bien indica que, una vez leído el te xto de la ordenanza 
en sí, denotan que falta algo importante, ya que se  les puede ir en 
querer hacer una ordenanza que, después, a la hora de que el ciudadano 
intente acceder a esa información y obtener los der echos que la 
ordenanza le da, no se hayan puesto los medios nece sarios para que eso 
ocurra, sorprendiéndole que, de la ordenanza tipo q ue manda la 
Federación Española de Municipios y Provincias, se haya quitado el 
artículo 6, que se titula: “Unidad responsable de l a información 
pública”, sin embargo en la que se presenta a aprob ación se dice que 
eso se derivará a la autoridad competente que es el  Alcalde, opinando 
que debería de incluirse ese artículo 6, que litera lmente dice: 
 
 “La entidad local designará una unidad responsable  de 
información pública, bajo la dirección y responsabi lidad de la 
Secretaría de la entidad local, que tendrá las sigu ientes funciones: 
 

a) La coordinación en materia de información para e l 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en es ta 
ordenanza, recabando la información necesaria de lo s 
órganos competentes del departamento, organismo o 
entidad. 

b) La tramitación de las solicitudes de acceso a la  
información y en su caso, de las reclamaciones que se 
interpongan de conformidad con lo previsto en el ar t. 
41. 

c) El asesoramiento a las personas para el ejercici o del 
derecho al acceso y a la asistencia a aquéllas en l a 
búsqueda de la información, sin perjuicio de las 
funciones que tengan atribuidas otras unidades 
administrativas. 

d) La inscripción, en su caso, en el registro de 
solicitudes de acceso”. 

e) Crear y mantener actualizado un catálogo de 
información pública, que obre en poder de la entida d 
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local, con indicadores claros de donde puede 
encontrarse dicha información.” 

f) La elaboración de los informes en materia de 
transparencia administrativa, reutilización y el 
derecho de acceso a la información pública. 

g) La difusión de la información.” 
 
 Continúa diciendo el Sr. Sánchez Alonso que, según  ese 
artículo, es una unidad la que va a gestionar la or denanza, sin 
embargo aquí todo el mundo hacer alardes de estar e n pro de la 
transparencia, pero después hay que ponerlo en marc ha, lo que requiere 
recursos personales y recursos materiales para que el ciudadano que 
quiera acceder a esa información, la pueda obtener,  por tanto , opina 
que especialmente ese artículo que se ha anulado de  la ordenanza tipo 
de la FEMP, se debería de incluir dentro de la orde nanza municipal. 
 
 Por lo demás, refiere que todas son muy generalist as, 
tanto la que publica el Estado, como la que por par te de la Junta 
intenta hacer una reconsideración y resumir todo, i nsistiendo que 
donde se podía incidir para que la cosa funcione ve rdaderamente, sería 
en que existiera esa unidad y que se recogiera dent ro de la ordenanza, 
para que permitiera el funcionamiento. 
 
 
 En representación del Grupo Municipal del Partido Popular 
interviene su portavoz, Dª Auxiliadora Izquierdo, q uien expone que 
están a favor de la aprobación de la presente orden anza, recordando 
que, antes de esta ordenanza, el primer paso fue en  el Pleno de 16 de 
abril de este año, donde se aprobó por mayoría la a dhesión del 
municipio de Rota a la red de entidades locales por  la transparencia y 
participación ciudadana que organizaba la Federació n Española de 
Municipios y Provincias, aunque aún así ya el Ayunt amiento había 
puesto en marcha, a través de la web municipal, la ventana a la 
transparencia, que se había estado completando poco  a poco, cada vez 
con mayor información, si bien en ese mismo mes de abril, por parte de 
la Junta de Gobierno Local, se acordó iniciar el ex pediente para la 
aprobación de la presente ordenanza de transparenci a y acceso a la 
información y reutilización, por tanto, es un trámi te que se había 
iniciado ya desde el mes de abril y que ahora sigue  su procedimiento, 
que es la aprobación inicial por el Pleno. 
 
 Vuelve a insistir en que ya el Ayuntamiento había 
comenzado esta experiencia piloto de ventana a la t ransparencia, 
colgando información que fuera accesible y de inter és a los 
ciudadanos, porque cada vez son más los ciudadanos que requieren mayor 
tipo de información y que se facilite también no te ner que estar 
viniendo continuamente a requerir la información, p orque si la 
información está colgada en la página municipal es mucho más fácil, y 
aunque es cierto que supone un trabajo constante el  colgar y poner la 
información accesible a través de la página web, ta mbién después 
ahorra mucho trabajo a la hora de que la gente pued a acceder 
directamente y no tenga que venir con una solicitud  o con un escrito o 
con un email a concretar qué tipo de información es  la que quiere. 
 
 Asimismo, comenta la Sra. Izquierdo que en el artí culo 9, 
punto 3 decía: “se publicará y actualizará cada tre s meses, salvo que 
la normativa específica establezca otros plazos ate ndiendo a las 
peculiaridades propias de cada información”, opinan do que aunque la 
ordenanza establezca, como mínimo, cada tres meses,  desde el Grupo 
Popular entiende que debe de ser una ordenanza y un a ley que está viva  
y por tanto que tiene que estar actualizándose cons tantemente, como 
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así también lo informó y se recogió en el acta de P leno del mes de 
abril, el Sr. Secretario General del Ayuntamiento, de que debería de 
ser una ley que estuviera viva y que estuviera cont inuamente 
actualizándose la información, para que no quede ob soleta y los 
ciudadanos tengan una información veraz y objetiva de lo que 
solicitan, por lo que solicita que si fuera de proc edimiento, lo 
pudieran cambiar o incorporar y disminuir ese perío do, por entender 
que se debe ser un poco más exigente si quieren dar le un buen servicio 
a los ciudadanos, por lo que ruega desde el Grupo P opular que atienda 
esta petición y que sean exquisitos a la hora de da rle la información 
a los ciudadanos. 
 
 
 A continuación, hace uso de la palabra la Concejal  Dª 
Nuria López Flores, en representación del Grupo Mun icipal Socialista,  
resaltando la importancia de esta ordenanza y el ca mbio que va haber 
en el Ayuntamiento de Rota con el antes, que era un  Ayuntamiento opaco 
y oscuro, donde no había información ni acceso a na da, y ahora, que va 
a ser totalmente transparente. 
 
 Aclara asimismo que esta ordenanza de transparenci a tiene 
dos grandes partes, una primera parte en que se pub licará toda la 
información relevante del Ayuntamiento en el portal  de la 
transparencia, de ahí el plazo al que se hacía alus ión por la portavoz 
del Grupo Popular, puesto que las ordenanzas no hac e falta publicarlas 
en menos de 3 meses, porque una ordenanza entra en vigor y sigue 
adelante hasta que se modifique, al igual que los p resupuestos, que se 
modificarán o cambiarán al año siguiente, o los ban dos, etc.; y una 
segunda parte, que es la gran diferencia en esta or denanza, que es el 
derecho del ciudadano al derecho a la información, que no tiene nada 
que ver con la que se publica en el portal de la tr ansparencia, porque 
con esa nueva ordenanza, cualquier ciudadano puede acceder a la 
información, simplemente solicitando la información , y se le 
contestará por escrito desde el Ayuntamiento.  
 
 En contestación a D. Lorenzo Sánchez, respecto a l o 
expuesto sobre la unidad administrativa, manifiesta  la representante 
socialista que, para darle facilidad al ciudadano, existe la Oficina 
de Atención al Ciudadano, por lo tanto, no se ha re dundado la 
información en esta ordenanza, porque ya existe esa  Oficina de 
Atención al Ciudadano, que es donde va a residir la  información al 
ciudadano, así el ciudadano que quiera acceder a cu alquier tipo de 
información que no sea general o que no esté public ada en ese portal 
de la transparencia, lo solicitará a través de la O AC, y el 
departamento o delegación a los que les llegue la i nformación que 
solicita el ciudadano, será quien tengan la obligac ión de responder al 
ciudadano respecto a esa información que solicita.  
 
 Asimismo, informa que, como ampliación de lo que s e 
propone hoy aquí con esta ordenanza, en la próxima Junta de Gobierno 
Local, desde la Delegación de Nuevas Tecnologías, s e va a llevar el 
acuerdo marco de colaboración con el Ministerio de Hacienda y de 
Administraciones Públicas, para la adhesión a un co nvenio de 
colaboración para el portal de la transparencia, as í como un acceso a 
la plataforma de contratación del sector público. 
 
  
 El Sr. Alcalde expone que, antes de dar un segundo  turno 
de intervenciones, y dado que se han planteado dos propuestas de 
modificación, habría que determinar si se entiende como planteamiento 
a presentar en el período de información pública o que, como resultado 
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del debate, se pudiera ya incorporar en el texto, c oncretamente con 
respecto a la propuesta que hace el Partido Popular , que es más 
sencilla de adaptar, y en relación al planteamiento  de Roteños Unidos, 
en cuanto al artículo 6 de la Ordenanza de la Feder ación Española de 
Municipios y Provincias, informa el Sr. Alcalde que  viene recogido en 
el artículo 4.2, donde se hace referencia a la unid ad técnica, que es 
donde se ha recogido cómo se va a trabajar por part e del Ayuntamiento,  
no obstante, al entender que es de mayor dimensión los cambios que se 
plantean, en caso que no estuvieran conformes con e l contenido de ese 
artículo 4.2, no habría ningún inconveniente que, e n el período de 
información pública, se complete con la documentaci ón o con la 
información que entiendan necesaria. 
 
 Concluye el Sr. Alcalde que si se ve que es más se ncillo 
enmendar, y lo tienen a bien todos los portavoces, no habría ningún 
problema en reducir el plazo de trimestral a ponerl o más breve, 
incluso se ha planteado por parte del Teniente de A lcalde la 
posibilidad de que la información se vaya actualiza ndo 
progresivamente, con independencia de que se plante e un mínimo de tres 
meses, aunque insiste en que no hay ningún inconven iente en reducir 
ese plazo. 
 
 
 El Sr. Sánchez Alonso reitera que el Grupo Roteños  Unidos 
ya ha dejado claro su posicionamiento de apoyo, opi nando que ni la OAC 
es una unidad responsable de la información pública , porque los 
apartados que recoge la ordenanza tipo no cumplen e sas funciones, ni 
tampoco que tal y como viene recogido de que las co mpetencias son del 
Sr. Alcalde y el Sr. Alcalde las delega, puesto que  si realmente se 
quiere ser transparentes, ha de tener una unidad es pecífica e 
independiente, porque si no, al final volverán otra  vez a lo mismo, 
pero en ordenanzas, insistiendo que su Grupo están invitando 
únicamente a que se incluya ese artículo ahí, que e s importante, 
porque daría solvencia y credibilidad a la ordenanz a, ya que no se 
trata solamente de decir que a partir de ahora somo s transparentes, 
sino que hay que ser transparentes, y quien lo gara ntiza es la 
independencia. 
 
 En definitiva, refiere el portavoz de Roteños Unid os que a 
su entender esta ordenanza la ve capada en esa part e, si bien llena de 
buenas intenciones, al quitar ese artículo de una o rdenanza tipo, 
creada por la Federación Española de Municipios y P rovincias, que la 
están cogiendo como modelo para todos los Ayuntamie ntos, no 
entendiendo el interés por quitarlo en el Ayuntamie nto de Rota.  
 
 
 La portavoz del Grupo Popular interviene para hace r dos 
puntualizaciones, por un lado, que ha quedado claro  en la exposición 
de motivos que hacía el Teniente de Alcalde que est a Ley de 
Transparencia, que se había acordado iniciarlo en J unta de Gobierno y 
que hoy viene a Pleno para aprobarla inicialmente y  publicarla en el 
boletín, tal y como corresponde; que viene obligada  por imperativo 
legal, contando de plazo hasta el 9 de diciembre, p orque el 10 de 
diciembre del 2015 tiene que estar ya activa, por l o tanto, no es una 
cuestión, como comentaba la Delegada de Nuevas Tecn ologías, de que 
antes se fuera transparente y ahora no se es transp arente o a la 
inversa, sino que es una cuestión de que por impera tivo legal se ha de 
que cumplir, como todas las Administraciones Locale s, y que ya se 
había iniciado anteriormente con la ventana a la tr ansparencia, se ha 
ido adaptando poco a poco, se ha incrementado esa i nformación y ahora 
corresponde cumplir el imperativo legal de que ante s del 9 de 
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diciembre, esta ordenanza esté publicada y en march a para el beneficio 
de todos los ciudadanos. 
 
 Por otro lado, refiere que el Sr. Alcalde si ha en tendido 
bien lo planteado por el Grupo Popular sobre los tr es meses de 
actualización de la información, no así la Delegada  de Nuevas 
Tecnologías que hablaba de 3 meses de publicación d e la ordenanza. 
 
 
 Interviene de nuevo el Teniente de Alcalde Delegad o de 
Régimen Interior, Sr. Manrique, agradeciendo el pos icionamiento de los 
grupos que han mostrado su voto favorable a la apro bación inicial de 
la presente ordenanza. 
 
 Con respecto a los planteamientos realizados por e l 
portavoz de Roteños Unidos, le sugiere que, para la  próxima vez, se 
leyera la ordenanza que se trae a aprobación, porqu e lo que se trae 
aquí no es la aprobación del borrador ni de la prop uesta tipo, sino 
una ordenanza, entre otras cosas, porque esa propue sta tipo tiene un 
defecto, y es que solamente contempla la Ley Estata l, pero desde el 
Ayuntamiento no se puede hacer una ordenanza que no  contenga también 
la ley autonómica, que es por lo que se ha presenta do una ordenanza 
que contempla las dos. Añade, que si le ha dicho qu e para otra vez se 
lea la ordenanza es porque el Sr. Sánchez Alonso ha  dicho que debería 
de regularse una unidad técnica y la ordenanza cont empla esa unidad 
técnica, bastando con leer el artículo 4.2, que dic e: “El responsable 
de transparencia dirigirá una unidad técnica que as uma las siguientes 
funciones”, recogiéndose a continuación todas las f unciones que tiene 
que asumir la unidad técnica, por tanto, el artícul o al que hacía 
referencia el portavoz de Roteños Unidos está ahí, pero no en la 
oposición de la ordenanza tipo, sino en otra posici ón distinta, al 
igual que cuando ha referido que al ciudadano se le  asesore, que tenga 
constancia que ha pedido la información, que tambié n está regulado en 
la ordenanza, en el apartado que habla del procedim iento, 
concretamente el artículo 23, a partir del cual se regula todo el 
proceso para obtener la información, cómo se ha de asesorar al 
ciudadano, qué plazo es el máximo, etc.  
 
 Por tanto, entiende el Sr. Manrique que se pueden hacer 
las modificaciones e incluir las mejoras que se qui eran, pero aclara 
que no se ha suprimido el hecho de que exista una u nidad técnica, 
porque esa unidad técnica existirá, adscrita a la O AC, porque, entre 
otras cosas, no es una voluntad de que exista o no exista, sino una 
obligación legal. 
 
 Con respecto a la propuesta planteada por el Grupo  
Municipal del Partido Popular, de que actualización  se disminuyera, 
responde el Teniente de Alcalde Delegado de Régimen  Interior que no 
hay ningún tipo de problema, aclarando que la idea no es que no se 
incorporara ningún dato nuevo cada tres meses, sino  que cada tres 
meses se revisara todo, se actualizara aquello que estaba obsoleto y 
lo demás siguiera tal y como está, no obstante se p uede poner un texto 
como por ejemplo que “toda la información pública s eñalada en este 
capítulo, se publicará y mantendrá actualizada perm anentemente”. 
 
 Asimismo, quiere dejar constancia que no existe ni nguna 
aprobación inicial anterior a la aprobación inicial  de la ordenanza 
que se va a aprobar hoy, ni siquiera existe ningún impulso político, 
porque el único trabajo que se había realizado era por impulso del 
Secretario del Ayuntamiento, que veía que vencía el  plazo y que no se 
había aprobado por ningún órgano ningún texto en es e sentido, sobre 
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todo porque la Ley Estatal se aprobó el 9 de diciem bre del 2013, por 
tanto, se ha tenido tiempo más que de sobra de habe rlo tenido ya en 
funcionamiento, que ha sido el hecho de que se teng a que hacer ahora, 
corriendo, cuando lo podían lo haber hecho con más detenimiento. 
 
 Respecto a lo comentado por el Concejal de la Agru pación 
de Electores Si se puede, informa el Sr. Manrique q ue el documento que 
se somete a aprobación no es un propósito de intenc iones, sino que 
tienen la obligación de hacerla cumplir, porque así  lo establece la 
Ley y se ha de cumplir lo que dice la Ley. 
 
 Para concluir, el Sr. Manrique plantea la modifica ción del 
texto del párrafo 3º, en el sentido siguiente: “que  toda la 
información pública señalada en este capítulo se pu blicará y se 
mantendrá actualizada permanentemente”. 
 
 
 El Sr. Alcalde agradece el posicionamiento favorab le de 
los distintos grupos. 
 
 
 A continuación, se somete a votación la propuesta del 
Teniente de Alcalde Delegado de Régimen Interior y Gobernación, con la 
modificación presentada in voce por la Portavoz del  Grupo Municipal 
del Partido Popular, del Artículo 9º.3, que quedarí a redactado en el 
siguiente sentido: 

“3. Toda la información pública señalada en este ca pítulo se 
publicará y actualizará, con carácter general, de f orma permanente, 
salvo que la normativa específica establezca otros plazos atendiendo a 
las peculiaridades propias de la información de que  se trate.  
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno , por unanimidad de los veinte 
Concejales presentes (diez del Grupo Municipal del Partido Socialista, 
cuatro del Grupo Municipal del Partido Popular, cua tro del Grupo 
Municipal del Partido Roteños Unidos, uno del Grupo  Municipal del 
Partido Izquierda Unida-Los Verdes y uno del Grupo Mixto “Agrupación 
de Electores Si se puede Rota”, acuerda estimar la propuesta del 
Teniente de Alcalde Delegado de Régimen Interior y Gobernación y, en 
consecuencia: 
 
PRIMERO:- Aprobar inicialmente la Ordenanza de Tran sparencia, acceso 
a la información y reutilización anteriormente tran scrita, con la 
modificación introducida por el Grupo Municipal del  Partido Popular, 
en el artículo 9º.3. 
 
SEGUNDO:- Someter la referida Ordenanza a informaci ón pública, por un 
plazo de 30 días, entendiéndose definitivamente apr obada, en el caso 
que no se presente reclamación o sugerencia alguna.   
 
 
 
PUNTO 8º.- MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL ROTEÑOS UNIDO S, EN RELACIÓN CON 

LA REDACCIÓN DE UN PROGRAMA DE ACTUACIÓN PARA 2015, 2016 Y 
2017, EN EL QUE SE DEFINA UN PLAN DE INVERSIÓN PARA  
SUSTITUIR LAS TUBERÍAS DE FIBROCEMENTEO PARA EL 
ABASTECIMIENTO DEL AGUA POTABLE. 

 
 
 
 Por el Sr. Secretario General se da lectura a Dict amen de 
la Comisión Informativa General y Permanente, en la  sesión ordinaria 
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celebrada el día 14 de agosto de 2015, al punto 4º,  en la que se 
dictaminó favorablemente, por mayoría, es decir, co n el voto a favor 
de los representantes del Grupo Municipal del Parti do Popular, de los 
representantes del Grupo Municipal del Partido Rote ños Unidos, y de 
representante del Grupo Mixto (Agrupación de Electo res Si se puede 
Rota) y la abstención del Sr. Presidente, de los re presentantes del 
Grupo Municipal del Partido Socialista y del repres entante del Grupo 
Municipal del Partido Izquierda Unida-Los Verdes, C onvocatoria por 
Andalucía, la Moción del Grupo Municipal del Partid o Roteños Unidos, 
en relación con la redacción de un Programa de Actu ación para 2015, 
2016 y 2017, en el que se defina un Plan de Inversi ón para sustituir 
las tuberías de fibrocemento para el abastecimiento  del agua potable. 
 
 
 Seguidamente, se conoce Moción que presenta el por tavoz 
del Grupo Municipal del Partido Roteños Unidos, que  literalmente dice: 
 
 “El pasado 3 de julio publicaba el periódico El Pa ís “Más 
de 30 organizaciones –entre las que están los princ ipales sindicatos, 
grupos ecologistas y algunos partidos como BNG, Coa lición Canaria y 
Podemos- han reclamado este viernes un plan de iden tificación y 
erradicación del amianto, una sustancia considerada cancerígena por la 
Organización mundial de la Salud.  El uso del amianto está prohibido en 
España y Europa desde principios de siglo . Pero eso no significa que 
haya dejado de ser un peligro, ya que durante medio  siglo se empleó. 
“Se ha utilizado profusamente en uralitas, tuberías , aislamientos... 
Lo encontramos por toda España”, ha sostenido Franc isco Segura, 
coordinador de Ecologistas en Acción. 
 
 Estas organizaciones han insistido en que sigue ha biendo 
“muchos trabajadores expuestos” a esta sustancia, c omo los que 
desarrollan tareas de mantenimiento. Además “la pob lación en general” 
tiene que “convivir con la mayor parte del amianto instalado”. 
 
 Lo que reclaman es que se aplique una resolución d el 
Parlamento Europeo, aprobada en 2013, en la que ya se instaba a 
identificar los lugares en los que hay amianto. Ade más, esa resolución 
proponía programas de desmantelamiento. “Solo Polon ia ha fijado un 
plan con dotación económica”, indica Juan Carlos Pa úl, presidente de 
la Federación de Asociaciones de Víctimas y Colecti vos del Amianto. 
“Deben catalogarse los edificios y retirarlo con co ntroles laborales”, 
añade el doctor del servicio de Alcalá de Henares, José Miguel Sanz-
Anquela. El amianto, según ha recordado este facult ativo, es el 
responsable del cáncer pleural, entre otras enferme dades. Los 
problemas se producen cuando se inhalan las fibras de amianto. 
 
 En la actualidad casi el 28% de las redes de 
abastecimiento de agua potable de las redes del mun icipio están aún 
realizadas con fibrocemento, un material frágil, en  total desuso, cuya 
vida útil es de 35 años y que ha sido ampliamente s uperada, y cuyas 
roturas son las que provocan mayores daños tanto en  obra civil, como 
en inundaciones de sótanos y garajes, desabastecimi entos, etc. 
 
 Además tal como recoge la Orden de 7 de diciembre de 2001, 
por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de 
noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización y 
al uso de ciertas sustancias y preparados peligroso s. 
 
Orden de 7 de diciembre de 2001 por la que se modif ica el Anexo I del 
Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen 
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limitaciones a la comercialización y al uso de cier tas sustancias y 
preparados peligrosos:  
 
Artículo Único. Modificación del anexo I del Real D ecreto 1496/1989, 
de 10 de noviembre. 
 
1. Se sustituye el punto 4, fibras de amianto, de l a parte 1 
del anexo I del Real Decreto 1406/1989, por el que figura en el anexo 
de la presente Orden. 
 
2. A partir de la entrada en vigor de la presente 
disposición, queda prohibida la utilización, produc ción y 
comercialización de las fibras señaladas en el apar tado anterior y de 
os productos que las contengan. Anexo... El uso de productos que 
contengan las fibra de amianto mencionadas en los p untos 4.1 y 4.2, 
que ya estaban instalados o en servicio antes de la  fecha de entrada 
en vigor de la presente Orden, seguirá estando perm itido hasta su 
eliminación o al fin de su vida útil. 
 
 Por lo tanto desde hace años se ha venido trabajan do para 
rebajar el porcentaje tan elevado de tubería de fib rocemento, mediante 
su sustitución por redes de materiales más adecuado s para el agua de 
consumo. 
 
 Durante los pasados años se han sustituido varios Km. de 
redes de abastecimiento en distintas zonas de la ci udad: 
 

- Barriada 512 viviendas 
- Barriada Pizarro 
- C/ San Francisco 
- Distintas Zonas Barriadas del Molino 
- C/ Progreso 
- Plaza del Triunfo 
- Tramo 1º Avda. San Fernando 
- C/ Calvario 
- Plaza de Andalucía 
- Plaza de San Roque 
- C/ Constitución etc. 

 
 En la actualidad además de haberse mejorado el ren dimiento 
hidráulico hasta el 86% dato que se espera mejorar durante este año 
con las actuaciones realizadas o en marcha. 
 
 Por ello y si bien como decimos sería necesario su stituir 
la totalidad de las redes realizadas en fibrocement o por el riesgo que 
suponen, deben priorizarse determinadas zonas en la s que estas redes 
están más deterioradas y donde se producen un mayor  número de roturas, 
para evitar el peligro. 
 
 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal de Roteños 
Unidos y una vez emitidos los informes pertinentes,  
 
PROPONE: 
 
1.- Que por parte de Aremsa o la empresa concesiona ria del 
servicio de aguas se haga un programa de actuación para 2015, 2016  
2017 en el que se defina un plan de inversión para sustituir las 
tuberías de fibrocemento para el abastecimiento del  agua potable, con 
un compromiso de eliminación cualquier producto rel acionado con el 
amianto. 
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2.- Que durante este ejercicio se proceda con carác ter de 
urgencia en la conexión entre depósito de Crucero B aleares y Plaza del 
Triunfo, con el fin de acometer este compromiso con  la salud pública 
desde su origen y sobre tuberías que tienen más de 40 años de uso. 
 
3.- Que en la realización de estos trabajos y por s us 
características, se realicen por empresas especiali zadas con personal 
capacitado y dentro de las norma de salud e higiene . 
 
 No obstante, este Pleno con su superior criterio 
resolverá.” 
 
 
 Asimismo, se conoce la Enmienda que presenta la 3ª  
Teniente de Alcalde Dª Encarnación Niño Rico, que d ice: 
 
 “Dª Encarnación Niño Rico, Tercera Teniente de Alc alde de 
este Excmo. Ayuntamiento, según el artículo 97.5 de l Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales; ante el Excmo. Ayuntamiento Pleno formula la siguiente: 
 
 ENMIENDA DE SUPRESIÓN 
 
 A la moción presentada por el grupo de Roteños Uni dos, 
incorporada para su debate al punto 8º del orden de l día de la sesión 
ordinaria de 20 de agosto de 2015. 
 
 Dado que en los actuales presupuestos vigente en e l Excmo. 
Ayuntamiento de Rota, no se encuentra recogida part ida alguna para la 
realización de inversiones referentes a la sustituc ión de tuberías de 
fibrocemento para el abastecimiento de agua potable , y dado que 
estaríamos aprobando una actuación imposible de lle var a cabo en este 
ejercicio, presentamos la siguiente ENMIENDA DE SUP RESIÓN: 
 
 - Eliminación del punto 2º de la moción arriba 
mencionada presentada por el Grupo de Roteños Unido s.” 
 

 
 Se concede la palabra en primer lugar al portavoz del 
Grupo Roteños Unidos, proponente de la Moción, Sr. Sánchez Alonso, 
quien expone que la propuesta que presentan es una propuesta sencilla 
y una cuestión más de tenerlo en la mente y de ir e jecutándola por 
plazos, manifestando que a la vista de la enmienda presentada por 
parte del Grupo Socialista, no tienen conveniente a lguno en admitirla. 
 
 Explica que una tubería de fibrocemento tiene una duración 
aproximada y cuando empieza a ser dañina y peligros a es a partir de 
los 50 años, y en Rota hay tuberías que tienen esa temporalidad, por 
tanto actualmente tiene casi el 28% de todas las tu berías en 
fibrocemento. 
 
 Asimismo, refiere que la presente propuesta se for mula no 
solamente por un tema de fugas, desde el punto de v ista de la 
explotación del servicio, sino desde una visión san itaria, plantear, 
después de haber hecho diferentes actuaciones, barr iada 512, barriada 
Pizarro, calle San Francisco, distintas zonas de la  barriada del 
Molino, calle Progreso, Plaza del Triunfo, tramo 1º  de la Avda. de San 
Fernando, calle Calvario, Plaza de Andalucía, Plaza  de San Roque, 
calle Constitución, etc, que se sigan incluyendo de ntro de los 
presupuestos, ya sea con partidas específicas o con  proyectos 
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constructivos que se definan, un plan para acabar c on ese 28% que 
queda de tuberías de fibrocemento. 
 
 Así, refiere que en el punto primero de la Moción,  piden 
que por parte de AREMSA o de la empresa concesionar ia de aguas, se 
haga un programa de actuación para el ejercicio 201 5, 2016 y 2017, 
aunque tampoco importaría que fuera el 2018 o el 20 19, en el que se 
defina un plan de inversión, para sustituir las tub erías de 
fibrocemento para el abastecimiento de agua potable , con un compromiso 
de eliminación de cualquier producto relacionado co n el amianto. 
 
 En cuanto al segundo punto, solicitan que durante este 
ejercicio se proceda, con carácter de urgencia, en la conexión 
existente entre el depósito de Crucero Baleares y l a Plaza del 
Triunfo, con el fin de acometer este compromiso con  la salud pública 
desde su origen y sobre tuberías que tienen más de 40 años, conociendo 
el informe que se hizo de una valoración estimativa , que oscila sobre 
los 50.000 euros, que es lo que plantea el Grupo So cialista eliminar, 
porque no hay consignación presupuestaria, manifest ando no tener 
ningún tipo de dificultad, porque lo importante es que salga la 
propuesta por unanimidad y que los plazos lo ponga el Equipo de 
Gobierno, en función de la capacidad de inversión q ue vayan viendo, 
dentro de los presupuestos municipales. 
 
 Señala el Sr. Sánchez Alonso que lo que si piden e n el 
punto tercero, es que estos trabajos se realicen co n personal 
capacitado y dentro de las normas de seguridad e hi giene. 
 
 Por último, expone que el amianto es un tema que t endrán 
que ir acometiendo poco a poco, aunque sabe que no es fácil, pero 
recuerda que Rota siempre ha sido una zona donde se  ha hablado que hay 
muchísimos problemas de enfermedades de cáncer y de más, y si el 
Ayuntamiento tiene una responsabilidad directa sobr e ese tema, sobre 
todo sabiendo ya que hay tuberías que tienen más de  40 años y que son 
perjudiciales, se debería de acometer con la urgenc ia que se requiere. 
 
 Con respecto a la enmienda de supresión, reitera e l 
portavoz de Roteños Unidos que no tienen ningún inc onveniente, pero si 
que es la primera actuación que se tiene que hacer,  porque es la que 
más reventones tiene habida cuenta que es la que má s vieja y la que 
tiene más peligro, porque es por donde pasa todo el  agua que abastece 
Rota, y que ya dependerá del importe de la obra la prioridad que le 
quiera dar el Equipo de Gobierno. 
 
 
 Concede la palabra el Sr. Alcalde a la portavoz de l Grupo 
Municipal Socialista, Dª Encarnación Niño, para exp licar el contenido 
de la enmienda, quien manifiesta que, tanto el Grup o del Partido 
Socialista como el de Izquierda Unida, que forman e l Equipo de 
Gobierno, están de acuerdo con el contenido de la m oción, porque es 
una obligación desde hace ya bastante años, dando l a bienvenida a las 
propuestas que, de repente, vienen con coherencia y  con lucidez, por 
lo que en ese sentido las van a apoyar. 
 
 Independientemente, indica que han presentado una enmienda 
de supresión de uno de los puntos, porque efectivam ente el punto 2º 
determina que, durante el presente ejercicio, se pr ocediese, con 
carácter de urgencia, a la conexión del depósito de  Crucero Baleares y 
Plaza del Triunfo, con el fin de acometer el compro miso con la salud 
pública, desde su origen, y sobre la tuberías que t ienen más de 40 
años, tratándose de un compromiso de algo que ya ll eva tiempo siendo 
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urgente, pero dado que en 2015 no tienen presupuest o, sino que tienen 
un presupuesto prorrogado de 2014, sería engañar ho y aquí a los 
ciudadanos decirles que se podría cumplir en este e jercicio la 
inclusión de esta obra, que es el motivo por el que  han presentado la 
enmienda de supresión, que ha sido admitida por el portavoz de Roteños 
Unidos, trasladando la Sra. Niño la disposición del  Equipo de Gobierno 
de aprobar la moción, que es de un interés general más que importante. 
 
 
 El Concejal D. Moisés Rodríguez refiere que es en este 
momento cuando se encuentra apoyando una propuesta de Roteños Unidos y 
del Partido Popular, que, personalmente, no creía q ue nunca llegara a 
apoyar, y que va a ser apoyada por los demás grupos , aunque se 
abstuvieran en la Comisión Informativa. 
 
 Manifiesta que otra cosa que le provoca un poco de  asombro 
es que se traigan propuestas a Pleno, como la prese nte Moción, después 
de haber estado 12 años en el Equipo de Gobierno, i nteresando conocer 
si se ha realizado un plan de actuación anteriormen te como el que 
ahora solicitan, en el que hayan establecido cierta s actuaciones, ya 
delimitadas, por conocer si sobre las diferentes ba rriadas se han 
llevado a cabo de manera indeterminada o si ha sido  de una forma 
planificada. 
 
 Finalmente, indica el Concejal D. Moisés Rodríguez  que 
está totalmente de acuerdo en apoyar la propuesta, porque ya es hora 
de retirar todos los materiales que tengan amianto,  que son 
cancerígenos y que llevan bastantes años prohibida su utilización, por 
lo menos 15 años. 
 
 En cuanto al punto 2º, sobre las actuaciones y los  años, 
opina que sería más cuestión de discutirlo y planif icarlo en 
condiciones.  
 
 
 En representación del Grupo Izquierda Unida, toma la 
palabra el Concejal portavoz, Sr. Franco, opinando que la propuesta 
del Grupo de Roteños Unidos es importante, si bien,  después de 
analizar el contenido de la exposición de motivos, opinan que es una 
declaración pública de dejadez de funciones, que se  ratifica aún más 
por las palabras del portavoz de Roteños Unidos al decir verbalmente 
que había que acometer la primera fase, que es por donde pasa 
precisamente casi todo el agua que se consume en Ro ta, preguntándose 
por qué no se ha hecho antes, si el Equipo de Gobie rno anterior tenía 
conocimiento de esos datos, como dice en la exposic ión, que el 
fibrocemento es un material frágil, en total desuso , con una vida útil 
de 35 años y que ha sido ampliamente superada. 
 
 Prosigue el Sr. Franco diciendo si acaso se ha est ado 
jugando con la salud de los vecinos de Rota, en vez  de dedicar el 
dinero a otros gastos impropios, cuando se trata de  una competencia 
que sí que es propia, como es el abastecimiento de agua, volviendo a 
repetir que el Concejal portavoz de Roteños Unidos está dejando en 
entredicho su gestión como gobernante, por lo menos , en este terreno, 
con la complicidad del otro partido, socio de toda la vida. 
 
 Asimismo, puntualiza, al y como ha referido la por tavoz 
del Grupo Socialista, que la enmienda es del Equipo  de Gobierno. 
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 A continuación, interviene el portavoz del Grupo P opular, 
Sr. Curtido, exponiendo que, una vez estudiada la p ropuesta que 
presenta Roteños Unidos al Pleno de hoy, no pueden más que mostrar su 
conformidad, sobre todo, porque es una continuación  de lo que desde el 
Partido Popular también se ha venido llevando a cab o cuando han estado 
en el Gobierno Municipal durante todos estos, porqu e en actuaciones 
puntuales, cada vez que se ha levantado el paviment o y ha habido que 
reponerlo, siempre se ha llevado a cabo una sustitu ción de esas 
tuberías de abastecimiento de agua, que entonces er a de fibrocemento y 
contenían el amianto, que es una sustancia canceríg ena, por tuberías, 
bien de PVC, de polietileno o del material más apro piado para cada 
ocasión. 
 
  Por otro lado, expone que, realmente, Rota tiene un 
elevado número de casos de cáncer y es interesante que todas aquellas 
actuaciones que se puedan llevar a cabo para reduci r o para calmar 
esta alarma social que existe, al igual que con el tema de las 
antenas , del que también se llevó a cabo un estudio consensu ado por 
parte de todos los grupos municipales, al coincidir  que se trataban de 
temas de vital importancia para la ciudadanía, y pa ra ello están 
representados los grupos políticos. 
 
 Concluye el Sr. Curtido reiterando que van a apoya r la 
moción, al igual que la enmienda de supresión prese ntada, una vez que 
ven que no existe mayor dificultad en apoyarla, ind ependientemente de 
que ya, por parte de Roteños Unidos que es quien pr esenta la Moción, 
se pronuncie, reiterando que se trata de algo inter esante y, sobre 
todo, que viene a velar por los intereses de todos los roteños y 
roteñas y a continuar con el trabajo que desde el P artido Popular se 
ha venido haciendo también dentro del Gobierno Muni cipal cada vez que 
han tenido que llevar una actuación de este tipo, t eniéndose en 
cuenta. 
 
 
 De nuevo toma la palabra D. Daniel Manrique, dicie ndo que 
cuando Roteños presenta esta moción, desde el Grupo  Socialista se ha 
valorado, entendiendo que es una moción seria, sobr e un tema serio y 
preocupante, porque se está hablando de kilómetros y kilómetros de 
tubería de fibrocemento, que existe no solamente en  el municipio de 
Rota, sino también en todas las ciudades de España e incluso de Europa 
y parte del extranjero, que se elaboran con fibroce mento, porque era 
un material muy característico de la construcción d e hace algunos 
años, concretamente de principios y mediados del si glo XX. Asimismo, 
refiere que estas tuberías no solamente están en la s redes de 
saneamiento y de abastecimiento, sino también inclu so en muchos 
edificios de particulares que tienen una construcci ón antigua, 
habiéndose demostrado a través del tiempo y con los  estudios 
científicos, que este material de fibrocemento ha p roducido graves 
daños a las personas que han estado trabajando en u n contacto directo 
y que han estado expuestos al mismo, porque es un m aterial que está 
compuesto de agua, de cemento y de fibra de amianto , que es realmente 
el material preocupante.  
 
 Continúa explica D. Daniel Manrique que, de hecho,  esos 
estudios científicos han avocado a que en España, a  través de la orden 
de 7 de diciembre de 2001, se prohibiera absolutame nte cualquiera 
construcción con fibrocemento, quedando prohibida l egalmente, a partir 
de ese momento, la utilización de esa sustancia en el país, 
recogiéndose en la citada Orden que las tuberías qu e existían en ese 
momento, podían existir hasta el final de su vida ú til, que según los 
análisis científicos realizados por personas entend idas en este 
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material, la vida útil se estima entre los 40 o 50 años 
aproximadamente, por tanto, hay establecidos intern acionalmente unos 
criterios y unas medias estadísticas, en el que se recomienda por 
parte de la Organización Nacional de la Salud, que en el 2020 sería 
aconsejable que estuviesen eliminados, al menos, el  64% de todo el 
amianto que existe actualmente, que en el 2030 estu viese eliminado el 
85% y que en el 2040 no existiera ninguna sustancia  de este material. 
 
 De igual modo, señala que esta prohibición que se hace en 
el año 2001, se acentúa en el ordenamiento jurídico  español aún más, a 
través del Decreto 396/2006, que no dice ya que sea  una sustancia que 
puede producir daños, sino que los trabajadores que  tienen contacto 
directo con este material no pueden manipularlo, si  no es utilizando 
un protocolo de actuación específico, que garantice  su seguridad y 
salud en el trabajo y además establece unos condici ones, también muy 
específicas, que determinan cómo se tiene que hacer  el transporte de 
este material y cómo se tiene que llevar a cabo el almacenaje, una vez 
que se desinstala de las explotaciones o de los sit ios donde esté 
colocado.  
 
 Por otro lado, entiende el Sr. Manrique que, aunqu e es un 
material que afecta a la salud, tampoco pueden crea r alarma social, 
porque las personas que les están escuchando podrán  pensar que beber 
agua en Rota va a provocarles cáncer, cuando eso no  es cierto, ya que 
la preocupación está en la exposición en el trabajo  con ese material, 
porque lo que provoca daños es la inhalación de las  fibras de amianto 
que se liberan cuando se manipula, de ahí, que lo q ue realmente está 
muy garantizado ahora mismo sea la utilización de e se material.  
 
 Refiere asimismo que, con respecto a la vida útil,  si se 
deja que las tuberías sobrepasen la vida útil, el m aterial se desgasta 
y puede provocar que también se liberen esas partíc ulas, por eso la 
conveniencia y la necesidad que cuando vaya a llega r al final de la 
vida útil del material, quede totalmente eliminado el fibrocemento.  
 
 Finalmente, expone D. Daniel Manrique que, respect o a la 
propuesta en sí, es interesante que por primera vez  vaya a haber un 
plan específico para ir desmantelando todas las red es de fibrocemento, 
porque hasta hoy no ha habido ninguno, sino que lo único que se ha 
hecho por parte del Equipo de Gobierno es que cada vez que se 
remodelaba una calle o se quería poner lozas nuevas  o farolas nuevas, 
quitaba el trozo de tubería, y a la vista que es ne cesario que esto no 
quede solamente cada vez que se quiera hacer una re modelación, sino 
que se plantee como una necesidad, para proteger y salvaguardar la 
salud de todas las personas, añadiendo que se debe ser también muy 
respetuoso con el transporte y el almacenaje que se  haga de ese 
material, si bien concluye que lo que no se puede, evidentemente, es 
aprobar el punto segundo de la moción, porque lo qu e les está pidiendo 
la oposición es que apruebe la ejecución de una obr a que no tiene 
consignación presupuestaria, y eso no es legal, y c arece de fundamento 
que se haga una propuesta de un punto que es comple tamente ilegal, por 
tanto, informa que van a votar a favor de la Moción  del Partido de 
Roteños Unidos pero con la enmienda que ha llevado a cabo la 
representante del Equipo de Gobierno. 
 
 
 D. Lorenzo Sánchez manifiesta estar estamos e acue rdo con 
la enmienda, porque no es cuestión de hacerlo en es te año, sino que 
dependerá de la urgencia y de la sensibilidad que h aya con este tema, 
que es importante, opinando que se puede simplifica r las actuaciones 
que haya hecho el Equipo de Gobierno anterior, pero  que por su parte 
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no tiene ningún interés en justificarla, así si que da un 28%, es 
porque hay un 72% que ya no está, refiriendo que le  gustaría que 
cuando termine el actual Equipo de Gobierno ese 28 ya no estuviera, 
por tanto que se haga una planificación. 
 
 Continúa el Sr. Sánchez Alonso explicando que si s e habla 
de la tubería de Crucero Baleares, es porque es la que el último año 
ha tenido más roturas, y que aunque todo el mundo d iga que la 
inhalación del amianto es lo que produce el cáncer,  él quiere 
manifestar que una tubería partida, permanentemente , en la zona donde 
sale todo el agua de Rota, es un problema, y que ya  dependerá de la 
urgencia que el Gobierno Municipal quiera dar al te ma, de la 
envergadura que quieran darle al problema, o si lo ven simplemente 
como un problema, porque Roteños Unidos lo que hace  es presentar una 
propuesta, estando dispuestos a modificar lo que se a, por si no puede 
hacer este año, que se haga el año que viene, pero si que les gustaría 
que exista sensibilidad por parte de todos los Grup os para ir 
acometiendo el asunto en función de la normativa eu ropea que, a partir 
del año 2013, ya se tiene pedir un plan para la des mantelación, porque 
en Rota hay muchos sitios que están afectados, como  Luis Ponce o Pedro 
Antonio de Alarcón, lo mismo que cuando se hizo el cine Atlántico, que 
para desmontarlo para hacer el Teatro, hubo que tom ar una serie de 
medidas, al igual que hay mucha gente en la agricul tura que tiene 
casos de campo con uralita y están todo el día mani pulándola, 
insistiendo que su planteamiento es más bien de sen sibilidad, de 
conocimiento del tema y de hacer un pronóstico entr e todos, para que 
se pueda dar una solución. 
 
 Por último, refiere que su intención es que se pla nifique, 
y se puedan llevar a cabo actuaciones, durante los próximos 4 años, 
para acabar con este problema, queriendo resaltar q ue el Grupo Roteños 
unidos ha marcado en la propuesta una prioridad, qu e es la tubería de 
conexión que hay desde el depósito a la Plaza del T riunfo, porque con 
el nivel de roturas que tiene, es necesario acomete rlo, porque si se 
revienta, habrá que acometerlo de todas manera, com o se ha hecho hasta 
ahora.  
 
 
 El Sr. Manrique responde que si se trata de sensib ilidad, 
ya se la han expresado, que el Grupo Socialista va a votar a favor de 
la moción, porque entiende que es un tema sensible,  sin embargo opina 
que lo que no se les puede pedir por parte de Roteñ os Unidos es que el 
Equipo de Gobierno tenga sensibilidad y les achaque  que no esté en los 
presupuestos esta actuación que según el Sr. Sánche z Alonso es 
urgente, cuando resulta que los presupuestos prorro gados del 2014 los 
hizo él con sus compañeros de Equipo de Gobierno y no contempló esa 
obra. 
 
 Asimismo, da lectura a un informe emitido por el t écnico 
de AREMSA, que dice: “... este técnico no tiene con ocimiento que se 
hayan realizado actuaciones específicas planificada s de sustitución de 
tuberías de fibrocemento”, aclarando el Sr. Manriqu e que a su entender 
lo que se han realizado son actuaciones puntuales c ada vez que se ha 
modificado una vivienda, una calle, incluso el Técn ico añade “en abril 
de 2010 se realizó inventario de las redes de abast ecimiento, midiendo 
una longitud de 54.302,54 metros de tubería de fibr ocemento”, por 
tanto si actualmente en Rota existen 53.644,26 metr os de tubería de 
fibrocemento, en 4 años, lo que se ha modificado so n 600 metros de 
tubería de fibrocemento, según el informe del técni co de AREMSA, que 
está a disposición de cualquier persona. 
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 Por tanto, reitera el portavoz del Grupo Municipal  
Socialista que sensibilidad hay, pero que por parte  del portavoz de 
Roteños Unidos se exija responsabilidad y diga que el Equipo de 
Gobierno no es sensible, porque no van a acometer e sa obra, cuando 
además no hay consignación presupuestaria, por tant o el Sr. Sánchez 
Alonso es el primero que no debería de haber pedido  a este Equipo de 
Gobierno que acometiera una obra este año, sabiendo  que no hay 
presupuesto, por lo que es un brindis al sol que ha  realizado en esa 
moción que es completamente improcedente. 
 
 No obstante todo ello, el Sr. Manrique manifiesta que si 
lo que realmente le preocupa al Sr. Sánchez Alonso es si se va a 
elaborar un plan para la eliminación de las tubería s de fibrocemento, 
ya han dicho que se va a hacer, pero si lo que quie re es jugar a 
obligar al Equipo de Gobierno a hacer algo que él n o hizo y crear una 
alarma social para que ahora tengan que llevarlo a cabo de forma 
urgente, le responde que no. 
 
 
 El portavoz de Roteños Unidos interviene nuevament e 
lamentando la actitud de confrontación con este tem a, cuando no la 
hay, ya que ellos han hecho una propuesta, porque e s necesario que el 
Pleno conozca y porque saben que es una inversión i mportante, que 
tiene que requerir del apoyo de todos, porque a dif erencia de lo que 
ocurría antes, estos temas tendrán que ir después e n los presupuestos 
y planificarlo, porque el Equipo de Gobierno anteri or no lo tenía 
planificado, pero es una realidad que han denotado durante este 
tiempo, aludiendo a que diversos sindicatos, en el mes de julio, 
pusieron en evidencia la problemática. 
 
 Por otro lado, refiere que el Grupo Roteños Unidos  no está 
intentando de ninguna manera obligar al Gobierno Mu nicipal a que haga 
y tanto es así que han admitido del tirón la enmien da que han 
presentado, porque lo que si está claro es que es u n problema que 
tiene Rota y que tiene esta Corporación, no solamen te el Equipo de 
Gobierno, y que tendrán que ir acometiendo paulatin amente. 
 
 Vuelve a insistir el Sr. Sánchez Alonso que su pro puesta 
no tiene mayor trasfondo y que puntualizan en la mi sma cómo entienden 
desde Roteños Unidos que deben de actuar, y en esa línea es en la que 
invitan al Grupo Socialista a que lo haga, siendo c onocedor que no hay 
consignación presupuestaria, pero si la obra está v alorada en 50.000 
euros, con cualquier modificación presupuestaria se  puede subsanar, 
que es una fórmula que recoge la ley, además que el  Equipo de Gobierno 
cuenta con mayoría y hay sensibilidad suficiente, p or tanto a lo mejor 
se puede acometer sin que haga falta decir que no e stá consignado, no 
obstante, opina que ese no es el debate, sino que d epende de la 
voluntad que vea el Equipo de Gobierno en el asunto , y si entienden 
que mañana hay que traer una modificación presupues taria, lo apoyarán 
y acometerán, y si no, que incluyan en el presupues to las cantidades 
que estimen convenientes, dentro de un plan o de un a previsión, pero 
si que quiere dejar constancia que Roteños Unidos l es pone en alarma 
sobre el amianto, que no es un tema solamente de la s tuberías, sino 
que está en más cuestiones, y que si se quiere acom eter, tal y como se 
ha hecho con las aguas residuales y otros asuntos d e importancia, es 
necesario que exista consenso y voluntad de todos p ara que las cosas 
cambien en temas que afectan a la salud pública.   
 
 
 El Sr. Alcalde toma la palabra, queriendo traslada r un 
mensaje de tranquilidad, sobre todo por los estudio s que han leído, 
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así como la  moción , que se va a apoyar, y aunque es cierto que hay un 
problema, también es cierto el Equipo de Gobierno d el Partido 
Socialista y de Izquierda Unida acepta el planteami ento de Roteños 
Unidos de planificar la sustitución de tuberías, po rque cuanto antes 
se elimine ese material de las tuberías mejor para los ciudadanos, 
queriendo hacer hincapié también que como se ha est udiado que lo que 
es cancerígeno es la manipulación y el corte del ma terial, no el hecho 
de que existan tuberías de ese material en sí, el c ompromiso está, y 
se recogerá en el presupuesto del 2016 lo que plant ea el punto 2º, de 
la sustitución. 
 
 Respecto a lo planteado por el Sr. Sánchez Alonso de una 
modificación presupuestaria, refiere el Sr. Alcalde  que el Equipo de 
Gobierno también está tramitando el presupuesto del  2015, porque 
actualmente está prorrogado el del año 2014, y el p roblema es que 
cuando se den cuenta estarán en noviembre, por tant o es imposible, 
pero que no les quepa la menor duda que van a inici ar los trámites 
para contratar, a través de un Departamento de Cont ratación escaso de 
personal, como también sabrán perfectamente, por ta nto el compromiso 
para el 2016 va a estar y así se va a hacer. 
 
 Reitera el Sr. Alcalde el mensaje de tranquilidad a los 
ciudadanos, de que ese veintitantos por ciento de t uberías que no se 
ha sustituido en estos años no es motivo de alarma de que vaya ahora a 
provocar cáncer, porque no está demostrado, pero si  que es algo a 
tener en cuenta, opinando que en los debates no se puede crear esa 
sensación, al igual que ha ocurrido en la moción an terior también del 
grupo Roteños Unidos, con respecto a los bomberos, que son cuestiones 
totalmente razonable, pero que se exija al nuevo Eq uipo de Gobierno, a 
la primera de cambio, cuestiones que en 12 años no se ha hecho 
absolutamente nada o muy poco, porque 700 metros, e n lugar de 
kilómetros como dice el informe, es poco reflexiona do por parte del 
Partido que realiza la propuesta, sobre todo, tenie ndo en cuenta la 
situación de alarma que se crea, no obstante se van  a tender a 
eliminar por parte del Equipo de Gobierno, sin ning una duda. 
 
 
 Sometida a votación la Enmienda presentada por el Grupo 
Municipal Socialista, la misma queda aprobada por u nanimidad de los 
veinte Concejales presentes (diez del Grupo Municip al del Partido 
Socialista, cuatro del Grupo Municipal del Partido Popular, cuatro del 
Grupo Municipal del Partido Roteños Unidos, uno del  Grupo Municipal 
del Partido Izquierda Unida-Los Verdes y uno del Gr upo Mixto 
“Agrupación de Electores Si se puede Rota”). 
 
 
 A continuación, se procede a votar la Moción del G rupo 
Municipal Roteños Unidos, siendo aprobada por unani midad de los veinte 
Concejales presentes (diez del Grupo Municipal del Partido Socialista, 
cuatro del Grupo Municipal del Partido Popular, cua tro del Grupo 
Municipal del Partido Roteños Unidos, uno del Grupo  Municipal del 
Partido Izquierda Unida-Los Verdes y uno del Grupo Mixto “Agrupación 
de Electores Si se puede Rota”). 
 
 En consecuencia, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acue rda: 
 
PRIMERO.- Que por parte de Aremsa o la empresa conc esionaria del 
servicio de aguas se haga un programa de actuación para 2015, 2016  
2017 en el que se defina un plan de inversión para sustituir las 
tuberías de fibrocemento para el abastecimiento del  agua potable, con 
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un compromiso de eliminación cualquier producto rel acionado con el 
amianto. 
 
SEGUNDO.- Que en la realización de estos trabajos y  por sus 
características, se realicen por empresas especiali zadas con personal 
capacitado y dentro de las norma de salud e higiene . 
 
 
 
PUNTO 9º.- URGENCIAS.  
 
 
 
 No se somete a la consideración de los señores Con cejales 
ningún asunto en el punto de Urgencias. 
 
 
 
PUNTO 10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  
 
 
 
 El Concejal D. Moisés Rodríguez manifiesta que des de hace 
una semana vienen haciéndose eco de las inquietudes  de ciertos vecinos 
de Rota sobre los vuelos nocturnos que realizan los  aviones militares, 
interesando conocer los motivos de esas a horas tan  tardías, que 
molestan en su sueño a muchos vecinos. 
 
 
 Contesta el Sr. Alcalde que, con respecto a la pre gunta en 
cuestión, no tienen acceso a esa información, pero si son conocedores 
que hay una intensidad en la actividad aérea por la  noche, por lo 
tanto cuando tenga la oportunidad de dirigirse a lo s representantes y 
a los responsables de la Base Naval, para consultar  el asunto, se le 
hará llegar, si bien muchas veces se trata de una i nformación 
limitada. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levant ó la 
sesión, siendo las diecinueve horas y veinticuatro minutos, redactándose 
la presente acta, de todo lo cual, yo, como Secreta rio General, 
certifico. 
 

   Rota, a 21 de octubre de 2015 
                             EL SECRETARIO GENERAL,  
 Vº.Bº. 
        EL ALCALDE, 
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